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[bookmark: _GoBack]PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS PLANES
ANUALES OPERATIVOS (PAOs) 2022 Y REFORMULACIÓN 2021

  INTRODUCCIÓN	
La “planificación estratégica” debe entenderse como el establecimiento de los objetivos estratégicos que permiten materializar la Misión y la Visión de la institución, mientras que la “planificación operativa” comprende la definición de las metas de corto plazo, con las cuales es posible alcanzar la estrategia definida.
Para llevar a cabo la operativización del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024 se cuenta con un Modelo de Gestión Estratégica, aprobado por la Corte Plena en sesión 56-18 del 10 de diciembre del 2018, artículo XXIII. Este modelo cuenta con varios componentes que permiten desarrollar y alcanzar los objetivos de la institución. Como parte de estos componentes se encuentra la gestión de los Planes Anuales Operativos (PAOs) que cada oficina y despacho judicial, que, en adelante para efectos de este informe, se hará referencia al término “oficina”; deben realizar en forma anual para contribuir a los objetivos y acciones estratégicas.
Aunado a lo anterior, es importante señalar que debido a la emergencia Nacional del COVID-19 la Corte Plena y el Consejo Superior han tomado acuerdos urgentes para atender la afectación, en procura de mantener la continuidad de los servicios y al mismo tiempo en procura del resguardo de la salud del personal judicial y las personas usuarias. Al respecto, estas medidas han tenido incidencia sobre los procesos de planificación institucional, por lo que se ha tenido que realizar reprogramaciones y modificaciones en los Planes Anuales Operativos de las oficinas judiciales.
A continuación, se presenta en resumen el resultado del proceso de elaboración de los planes anuales operativos para el periodo 2022, los procesos de ajuste y alineamiento de los PAOS 2021 (reformulación o reprogramación) debido a la emergencia Nacional del COVID-19, sobre el cual se muestran los antecedentes que apoyan el proceso, la metodología empleada para este periodo, los resultados obtenidos en la formulación de PAO, las mejoras realizadas y pendientes en el Sistemas PAO. 

  ANTECEDENTES
[bookmark: _Hlk522008310]El proceso de formulación del Plan Anual Operativo (PAO) para el periodo 2022 da inicio mediante la comunicación de la Circular Externa 02-2021 “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO” del 04 de enero del 2022, emitida por la Dirección de Planificación y dirigida a Consejos de Administración, Administradores de Programas, Encargados de Centros de Responsabilidad, Jefaturas de oficina, Jefaturas de despacho judicial y las distintas personas involucradas en la formulación y seguimiento de los Planes Anuales Operativos (PAO) 2022. Ver Anexo 1. 
Además, el 08 de febrero de 2021 se comunica la Circular Externa 05-2021 “Recordatorio de reprogramación de objetivos y metas de los Planes Anuales Operativos (PAO) 2021”. Ver Anexo 2.
Aunado a lo anterior, se hace referencia a otros documentos que sustentan estos procesos:
Cuadro 1: Antecedentes importantes en los procesos de formulación 2022 y reformulación 2021 de los PAOs

	Documento
	Síntesis

	Acuerdo de la Corte Plena en sesión 56-18 del 10 de diciembre del 2018, artículo XXIII (Ver Anexo 6).
	Se acuerda la aprobación del “Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2019-2024” y el “Modelo de Gestión Estratégica. Ver mayores detalles en el siguiente enlace:
https://pei.poder-judicial.go.cr/index.php/planes 



	Circular 08-2019 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021”, del 19 de diciembre del 2019 de la Dirección de Planificación. Ver Anexo 3. 
	En esta circular, entre otras cosas se menciona: 
“Además del envío del Anteproyecto de Presupuesto a través del Sistema SIGA-PJ, todos los Centros de Responsabilidad deben generar y remitir en forma electrónica (formato de Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” que se genera del Sistema SIGA-PJ y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO, y remitirlo en un único correo.”

	Circular 01-2021 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2022”, del 04 de enero del 2021 de la Dirección de Planificación (Ver Anexo 5).
	Estableció entre las directrices: 
“Las necesidades presupuestarias deben ser enviadas a la Dirección de Planificación mediante el Sistema SIGA-PJ, a más tardar el viernes 15 de enero de 2021. Por medio del correo electrónico Presupuesto 2022, los diferentes Centros de Responsabilidad deben remitir el reporte “Resumen del Gasto” y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO.”.

	[bookmark: _Hlk26450484]Circular 02-2021 “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO.”, del 04 de enero del 2021 (Ver Anexo 1).
	“La persona Administradora de Programa, personal encargado de Centro de Responsabilidad, deberá realizar la revisión respectiva de los Planes Anuales de las oficinas a su cargo y proceder a enviar los mismos por medio del sistema informático, a más tardar el 22 de enero de 2021 a la Dirección de Planificación para su aprobación. ”


	Circular 05-2021 “Recordatorio de reprogramación de objetivos y metas de los Planes Anuales Operativos (PAO) 2021.”, del 08 de febrero del 2021. (Ver Anexo 2).
	“En caso de ser necesario realizar reprogramaciones, actualizaciones y/o modificaciones al Plan Anual Operativo 2021, cada oficina o despacho judicial tiene la potestad para proponer los cambios que considere pertinentes, siempre y cuando no contravenga los objetivos indicados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024. ”


	Circular de Secretaría de la Corte N° 283 - 2020(Ver Anexo 8).
	“A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  SE LES HACE SABER QUE:
El Consejo Superior, en sesión N° 94-2020, celebrada el 30 de setiembre de 2020 artículo LXIV, dispuso aprobar la recomendación de la Dirección de Planificación para que las oficinas y despachos judiciales a lo largo del año, durante el período de ejecución de los PAOS, tengan la posibilidad de incluir nuevos objetivos y metas en el Sistema PAO, lo anterior en estricta coordinación y validación con el Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación. ”


Fuente: Elaboración propia. 



METODOLOGÍA PARA EL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS PLANES ANUALES OPERATIVOS 2022 Y REFORMULACIÓN 2021
El proceso de formulación de los Planes Anuales Operativos 2022 y reprogramación del periodo 2021 siguió una serie de etapas que se mencionan en:
Figura 1:  Etapas del proceso de Formulación de los PAOS 2022

Fuente: Elaboración Propia.
A continuación, se detallan cada uno de los aspectos señalados en la figura anterior: 
Reuniones con los equipos técnicos contraparte, que son responsables de las metas estratégicas, para la definición de los objetivos operativos vinculados al PEI
Periodo de aplicación: Julio - agosto 2020
Se realizaron reuniones virtuales con los equipos técnicos de las diferentes instancias judiciales que se consignaron con compromisos en el PEI como responsables de metas estratégicas, con la finalidad de realizar la vinculación del Plan Estratégico Institucional con los PAOS, según el proceso de vinculación establecido, ver la siguiente figura. 

Figura 2: Vinculación Sistema PEI- PAO

Fuente: Elaboración Propia.
En estas reuniones, las instancias judiciales definieron elementos operativos (objetivos, metas, indicadores, actividades y coordinaciones) para el periodo 2022, que permiten el cumplimiento de las metas estratégicas en las que son responsables en el PEI.
Además, con estos equipos técnicos se hizo una revisión de los objetivos operativos de los PAOS 2021 vinculados directamente al PEI 2019-2024 de manera que se hiciera el alineamiento estratégico en los casos que correspondía.
En el proceso de revisión de los PAOS 2021 y revisión 2022 se tomaron en cuenta aspectos como:
Efectos de la emergencia sanitaria COVID19 en el Poder Judicial. 
Aspectos presupuestarios
Ajustes por procesos relacionados con la evaluación de desempeño.  
Compromisos a nivel operativo, que tengan incidencia directa con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024.
Planes de acción de las políticas institucionales. 

Carga de los Objetivos Operativos vinculados al PEI en el Sistema PAO, por medio del Sistema PEI
Periodo de aplicación: octubre 2020 - marzo 2021
En el Sistema PEI fueron cargados los compromisos operativos, que son asignados automáticamente al Sistema PAO de cada una de las oficinas, durante los periodos de programación y reprogramación, de ahí es que durante este periodo que se realizan los diferentes ajustes y cambios. De esta manera, las instancias que aparecen como responsables y coordinaciones en el PEI 2019-2024, al momento de realizar la formulación de los planes operativos anuales, tienen reflejados los objetivos, metas, indicadores operativos y coordinaciones, relacionadas a cada una de las metas y los indicadores estratégicos del PEI de manera automatizada. 
[bookmark: _Hlk8134080]Así que, cuando las oficinas judiciales realicen los avances de las metas operativas contenidas en el Sistema PAO, estos resultados se trasladarán automáticamente hacia el Sistema PEI, donde se podrá obtener el grado de avance del cumplimiento del Plan Estratégico Institucional. Esto, con el fin de proporcionar información en línea a las diferentes instancias judiciales para la toma de decisiones y contribuir en una efectiva gestión estratégica judicial.


Talleres virtuales de capacitación sobre la formulación y seguimiento de los PAOs a los Centros de Responsabilidad y oficinas del país
Periodo de aplicación: octubre 2020 – noviembre 2020
Con el fin de fortalecer el proceso de formulación de los PAOS, se brindó una serie de capacitaciones virtuales, que abarcaron los siguientes temas:
Normativa y antecedentes de la Planificación Institucional. 
El modelo de gestión estratégica. 
Proceso de Gestión del PEI. 
Vinculación del PEI-PAO. 
Mejora en el proceso de formulación y reprogramación de los objetivos operativos, así como seguimiento del PAO. 
Uso del sistema PAO para la formulación y seguimiento. 
Permisos de seguridad del sistema PAO. 
El objetivo principal de la capacitación fue destacar la importancia de la formulación y seguimiento de los Planes Anuales Operativos y que toda información que se aporte contribuye con el cumplimiento y resultados del Plan Estratégico Institucional.

Dentro de los temas que se trataron en los procesos de formación destacan el concepto de Modelo de Gestión Estratégica Judicial, el Plan Estratégico Institucional, los principios y valores compartidos de la institución, la definición del sistema PAO y la identificación de sus elementos, su normativa y tipos de indicadores de medición, así como el uso propiamente del sistema. También se abarcaron los sistemas PEI y SEVRI y finalmente el tema de las Buenas Prácticas.

El total de personas capacitadas fue equivalente a 1325 personas, en las que participaron personal del ámbito jurisdiccional, ámbito auxiliar de justicia y el ámbito administrativo. Estas reuniones fueron realizadas en forma virtual utilizando la plataforma TEAMS. Ver adjunto. 



En el siguiente cuadro, se detallan las fechas de capacitaciones realizadas por Centro de Responsabilidad. 
Cuadro 2: Reuniones virtuales por Centro de Responsabilidad realizadas para preparación de las oficinas y despachos judiciales en el proceso de formulación de los PAOs 2022
	Centros de Responsabilidad
	Fecha

	Guanacaste (I Circuito Judicial)
	23 de noviembre 2020

	Guanacaste (II Circuito Judicial)
	23 de noviembre 2020

	Puntarenas 
	24 de noviembre 2020

	Limón 
	24 de noviembre 2020

	Cartago
	25 de noviembre 2020

	Heredia 
	25 de noviembre 2020

	Alajuela
	26 de noviembre 2020

	San José (I Circuito Judicial)
	26 de noviembre 2020

	San José (II Circuito Judicial)
	27 de noviembre 2020

	San José (III Circuito Judicial)
	27 de noviembre 2020

	Auditoría
	16 de noviembre 2020

	Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia
	16 de noviembre 2020

	Contraloría de Servicios
	16 de noviembre 2020

	Escuela Judicial
	16 de noviembre 2020

	Salas
	16 de noviembre 2020

	Dirección Ejecutiva
	17 de noviembre 2020

	Oficina de Control Interno
	17 de noviembre 2020

	Dirección Jurídica
	17 de noviembre 2020

	Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional
	17 de noviembre 2020

	Centro Electrónico de Información Jurisprudencial
	17 de noviembre 2020

	Dirección de Planificación
	17 de noviembre 2020

	Centro de Conciliación del Poder Judicial
	17 de noviembre 2020

	Dirección de Tecnología de Información
	18 de noviembre 2020 

	Dirección Gestión Humana
	18 de noviembre 2020

	Despacho de la Presidencia
	18 de noviembre 2020

	Presidencia de la Corte
	18 de noviembre 2020

	Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento Función Jurisd
	18 de noviembre 2020

	Secretaría de la Corte
	18 de noviembre 2020

	Consejo Superior
	18 de noviembre 2020

	Inspección Judicial
	19 de noviembre 2020

	Secretaría Técnica de Ética y Valores
	19 de noviembre 2020

	Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia
	19 de noviembre 2020

	Unidad de Adiestramiento
	19 de noviembre 2020

	Programa Justicia Restaurativa
	19 de noviembre 2020

	Oficina de Cumplimiento
	19 de noviembre 2020

	Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones
	19 de noviembre 2020

	Comisiones Institucionales
	20 de noviembre 2020

	Departamento de Trabajo Social y Psicología
	20 de noviembre 2020

	Ministerio Público
	3 de diciembre 2020

	Servicio de Atención y Protección a la Víctima 
	3 de diciembre 2020

	Organismo de Investigación Judicial 
	26 de noviembre 2020

	Defensa Pública
	27 de noviembre 2020 


     Fuente: Elaboración Propia.

Campañas de Divulgación

Periodo de aplicación: 07 enero 2021 –22 enero 2021
La Dirección de Planificación en coordinación con el Departamento de Prensa y Comunicación realizó el diseño y publicación de seis campañas informativas; que tuvo como objetivo el dar a conocer a la población judicial el proceso de formulación del PAO 2022 y su importancia, información relacionada con el uso adecuado del sistema PAO, mejoras en el sistema PAO , permisos de acceso al sistema PAO y fechas importantes del proceso. (Ver Anexo 4).
Apertura del sistema PAO para inicio de formulación por parte de los despachos y oficinas y Reprogramación de las metas y objetivos del PAO 2022.

Periodo de aplicación: enero 2021 –marzo 2021
La apertura de la formulación de los PAOS se realizó mediante la circular 02-2021 “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para los periodos 2022 en el Sistema PAO”, donde se dieron las directrices a seguir en este proceso. Los puntos que contiene esta circular son:
[bookmark: _Hlk492889421]Fecha de Entrega: 22 de enero de 2021
El uso del sistema para elaboración de los PAOS 2022.
Formato y Remisión de los Planes Anuales Operativos.
Proceso de asignación de permisos de acceso al Sistema PAO.
Medio para la atención de consultas sobre la formulación de los PAO 2022.

Además, en la circular 05-2021 se dieron las pautas a seguir para realizar el proceso de reformulación de los PAOS 2021, los aspectos que contenía este documento son:

Mejoras en el Sistema de formulación de los Planes anuales operativos y mejoras a tomar en cuenta a partir de las mismas.
Valorar la reprogramación de objetivos y metas como efectos de la emergencia sanitaria COVID-19. 
Procedimiento para la reprogramación del Plan Anual Operativo 2021.
Formato de envío de los PAOs 2021 reprogramados.

Envío de PAOs 2022 por parte de las oficinas a la Dirección de Planificación.  

Periodo de aplicación: enero 2021 –marzo 2021
Una vez que las oficinas y despachos tenían las propuestas de formulación PAOS 2022 ingresadas en el sistema, las mismas eran enviadas electrónicamente a los Centros de Responsabilidad respectivos, para su revisión y envío a la Dirección de Planificación. 
Es importante mencionar que los Centros de Responsabilidad tienen dentro del proceso de formulación de los PAOS, las siguientes responsabilidades:
Replicar la capacitación al personal de las oficinas administrativas y jurisdiccionales; así como, atender las distintas consultas relacionadas con la formulación y avance del PAO.
Coordinar con el área de informática regional para la atención de consultas técnicas que surjan durante el proceso de implementación.
Asignar los permisos a las personas usuarias del Sistema PAO, de aquellas oficinas que tiene a cargo. 
Revisar la formulación de los PAOs de las oficinas a su cargo.





Revisión y aprobación de PAOs por parte de la Dirección de Planificación
Periodo de aplicación: enero 2021 – marzo 2021
El proceso de revisión y aprobación de PAOs 2022 se realizó por parte del Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación; que consistió en:
Comprobar y coordinar que los Centros de Responsabilidad hayan dado su aprobación a los PAO que se encuentran a su cargo, vía sistema.
Revisar, devolver y verificar que estén completos los elementos que componen el PAO de cada una de las oficinas.
Dar por aprobado cada uno de los PAO, una vez que se cumplan con la revisión.

Se habilita el sistema PAO para realizar modificaciones (reprogramaciones) en los PAOS 2021 de la oficinas y despachos según la circular 05-2021.

Periodo de aplicación: enero 2021 – marzo 2021

Como parte de los procesos de alineamiento estratégico de la institución y según lo indicado en las circulares 01-2021 y 05-2021 mencionadas, en los primeros tres meses del año 2020, las oficinas judiciales realizaron ajustes en los objetivos operativos. 

En aquellos objetivos operativos que estaban vinculados directamente al PEI 2019-2024 el proceso de reprogramación o ajuste se hizo por medio de los Centros de Responsabilidad y equipos técnicos de cada programa de formulación según lo mencionado en el punto 1.3.1 de este documento.

El listado de las oficinas que solicitaron reprogramaciones en sus objetivos operativos PAOS 2021 fue un total de 303, en el Anexo 9, se adjunta el detalle correspondiente. 



   RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS PAOS 2022. 
[bookmark: _Hlk8206590]En el siguiente cuadro se detallan los estados en que se encuentran los PAOs de las oficinas judiciales en el Sistema PAO, para el periodo 2022 (el detalle se puede observar en el Anexo 7):
Cuadro 3: Estado de los Planes Anuales Operativos 
en el Sistema PAO, por oficina para el año 2022
	ESTADO
	CANTIDAD DE OFICINAS

	
	

	Aprobado por Planificación (1)
	826


Corresponde a los PAO formulados por las oficinas, que fueron revisados por los Centros de Responsabilidad y aprobados por la Dirección de Planificación.
                    Fuente: Elaboración propia.












Adicionalmente, es importante mencionar que existen 8 oficinas cuyos objetivos y metas fueron incluidos como parte de los PAOS de sus oficinas jerárquicas correspondientes. Además del caso de la oficina Dirección Junta Administradora Fondo Jubilaciones y Pensiones, de reciente creación, que se encuentra trabajando en el proceso de elaboración. A continuación, se presenta la justificación en cada caso: 

Cuadro 4: Justificaciones sobre los Planes Anuales Operativos no recibidos
	Oficina
	Justificación
	Correo electrónico recibido por la oficina

	Oficina Administrativa del III Circuito Judicial de San José
	Esta oficina no se encuentra en funcionamiento, sino que lo asume al Oficina de Administración del Primer Circuito Judicial de San José; por tanto, se justifica su exclusión del cálculo del reporte.
	




	Administración Humana 
	El licenciado Humberto Siles Vargas, Profesional 2 y punto de contacto para el tema de PAOs,  de la Dirección de Gestión Humana indicó que los PAO de estas oficinas se encuentran formulados en los PAO de esa Dirección. Ver adjunto. 
	


Ver adjunto supra. 


	Unidad de Servicios de Salud para Empleados del II Circuito Judicial de San José
Unidad de Salud e Higiene Ocupacional del II Circuito Judicial de San José
Unidad de Investigación Social y Antecedentes de las Personas Oferentes
	El licenciado Humberto Siles Vargas, Profesional 2 y punto de contacto para el tema de PAOs de la Dirección de Gestión Humana indicó que los PAOs de estas oficinas se encuentran formulados en los PAOs de las Secciones a las que pertenecen; es decir, a la Unidad de Servicios de Salud para empleados del Primer Circuito Judicial de San José, la Unidad de Salud e Higiene Ocupacional y la Sección de Reclutamiento y Selección, respectivamente. Ver adjunto en el punto 2 para más detalle
	

	DIRECCION JUNTA ADMINISTRADORA FONDO JUBILACIONES Y PENSIONES
	La Junta Administradora del Fondo Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial está definiendo los nuevos requerimientos impuestos por la Superintendencia de Pensiones y los planes de acciones respectivos, es por eso por lo que en este año 2021 se estará haciendo el alineamiento estratégico respectivo para desarrollar el PAO de esta área. Ver adjunto. 

	


	Proceso de Infraestructura 
Proceso de Sistemas 

	Según lo indicado por Michael Jiménez Ureña, jefe del área de Normas y Estándares de la Dirección de Tecnología, estas oficinas no formulan PAO ya que sus PAOs fueron formulados bajo el código de oficina de la Dirección de Tecnología de la Información. Se adjunta correo.
	
 


	Subproceso de Gestión Administrativa y Desarrollo 
	El licenciado Melvin Obando Villalobos, Jefe Administrativo 4 y punto de contacto para el tema de los PAOs de la Dirección Ejecutiva, señaló que lo correspondiente se incluye bajo el Centro de Responsabilidad de la Dirección Ejecutiva. 
	



Fuente: Elaboración propia a partir de las consultas realizadas. 

  MEJORAS DEL SISTEMA PAO 
Como parte del proceso de mejora continua, se detallan las mejoras realizadas en el Sistema PAO:
Se desarrolló una mejora que cuando desde el PEI se modifica el valor inicial o final de una meta operativa el sistema realice un recálculo de los avances PAOS en el caso de la que la oficina ya hubiera realizado algún avance.





Fuente: Sistema de Formulación y Planificación operativa ( PAO)

Se desarrolla una actualización de la plataforma tecnología del Sistema de Formulación y seguimiento de los Planes Anuales Operativos. El sistema PAO se desarrolló en el año 2015 bajo la infraestructura de desarrollo .net Framework de Microsoft con la versión 4.5, esta versión ya no cuenta con el soporte respectivo por parte de Microsoft, por lo que funcionalidades no serán compatibles y podría dar problemas a los usuarios en un futuro, en virtud de esto es necesario desarrollar un proceso de actualización de la plataforma tecnológica que da soporte al sistema PAO

¿?En esta mejora se logró la vinculación de los sistemas PEI-PAO y SIGMA de forma que desde el sistema SIGMA se puedan extraer los datos de variables como asunto terminados, circulantes, entrados, etc de manera que se logre alimentar los avance en las metas operativas vinculadas al PEI de las oficinas y despachos judiciales, de forma que este proceso sea automático y no manual como se hace en este momento. Se permitirá que los datos en los indicadores estratégicos del sistema PEI que se completan por medio de los PAOS sean más fidedignos al realizarse en forma automática




Fuente: Sistema PEI, Subproceso de Planificación Estratégica, Dirección de Planificación

Reprogramación de PAOs 2021 como respuesta a los efectos de la emergencia sanitaria COVID-19 
La Dirección de Planificación presentó ante el Comité de Planeación Estratégica en la sesión 02-CPE-2020, del 30 de junio de 2020, la consolidación de los esfuerzos institucionales desarrollados producto de la afectación de la emergencia sanitaria del COVID-19, donde se acordó: 

“1.	Aprobar la propuesta de la consolidación del plan de acción sobre las acciones institucionales que se han venido desarrollando, como efecto del COVID-19; con el fin de realizar la alineación estratégica e incorporarlas en los Sistemas del PEI y PAO para la implementación y seguimiento de manera automatizada. 

2.	Aprobar que la propuesta del plan de acción sea coordinada por la Dirección de Planificación y que sea utilizado como un insumo tanto para la Comisión de Emergencias, como al Consejo Superior y la Corte Plena.

3.	Aprobar que los informes de rendición de cuentas sobre el avance de este plan de acción se den conforme la periodicidad que la Corte Plena conoce de los asuntos relacionados con este tema. 

4.	Modificar la redacción sobre la recomendación 4 sobre la “Guía para la prevención, mitigación y continuidad del negocio por la pandemia COVID-19 en los centros de trabajo”, para que se entienda que la Dirección de Gestión Humana elaborará un instrumento de calificación en cuanto a la exposición del riesgo en cuanto al virus basado en esta guía, adaptándola al Poder Judicial, para que sea aplicado por las diferentes oficinas, propuesta que se remitirá para la validación respectiva. 

5.	Incorporar a la Dirección de Tecnología de la Información en la propuesta tres, quedando la propuesta redactada de la siguiente manera: “Se sugiere valorar con la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la Información si se puede alinear este tema con el plan de continuidad de los servicios.”. 

6.	Modificar la redacción de la estrategia 15 de “ampliación de horarios” por “modificación de horarios”. 

7.	Que la Dirección de Planificación, previo a remitir esta propuesta al Consejo Superior o Corte Plena, se procederá a remitir esta propuesta a consulta al Comité de Planeación Estratégica, así como a las oficinas involucradas, donde se incorporarán los ajustes mencionados supra.”. Lo subrayado no pertenece al original (ver anexo 1).

De esta manera, se elaboró el plan de acción de continuidad de los servicios judiciales, para el alineamiento estratégico de las estrategias desarrolladas por las oficinas y despachos como respuesta a los efectos de la emergencia sanitaria COVID-19, mismas que se han coordinado desde la Comisión de Emergencias del Poder Judicial. Esta propuesta fue elaborada en coordinación con los siguientes Centros de Responsabilidad: 

Despacho de la Presidencia. 
Dirección Ejecutiva. 
Dirección de Gestión Humana. 
Dirección de Tecnología de la Información. 
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 
Ministerio Público. 
Organismos de Investigación Judicial. 
Defensa Pública. 
Oficina de Control Interno. 
Departamento de Prensa y Comunicación. 
Contraloría de Servicios.
Secretaría Técnica de Ética y Valores.

A continuación, se remiten los informes donde se formuló el plan y los resultados de su ejecución, el cual se cumplió en un 100%. 
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Conclusiones
Para el periodo 2022 de las 835 oficinas que activas para formular Planes Anuales operativos 829 hicieron sus PAOS y 9 no lo hicieron por los motivos que se mencionan en el Cuadro 4: Justificaciones sobre los Planes Anuales Operativos no recibidos. 
Con respecto al proceso de reprogramación de los PAOS 2021, un total de 303 oficinas solicitaron la devolución de sus PAOS 2021 para realizar ajustes en los mismos. Estas modificaciones tuvieron los siguientes motivos generales:
Efectos de la emergencia sanitaria COVID19 en el Poder Judicial 
Aspectos presupuestarios. 
Ajustes como parte del proceso de evaluación de desempeño. 
Compromisos a nivel operativo, que tengan incidencia directa con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024. 
Planes de acción de las políticas institucionales. 
Así mismo para el año 2021 según la Circular de Secretaría de la Corte N° 283 – 2020 a las oficinas y despachos judiciales se le permitirá en el transcurso del año agregar objetivos operativos en sus PAOS.
Este informe fue elaborado por el Ing. Miguel Mc Calla Vaz, Profesional del Subproceso de Planificación Estratégica. 


Atentamente,


Máster Allan Pow Hing Cordero, Jefe 
Subproceso de Planificación Estratégica




Anexos
Anexo 1. Circular 02-2021 “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el periodo 2022 en el Sistema PAO”

.
Anexo 2. Circular 05-2021 “ Recordatorio de reprogramación PAO 2021”.


Anexo 3: Circular 08-2019 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021”
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Anexo 5: Circular 01-2021 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2022”






Anexo 6: Acuerdo de aprobación del “Plan Estratégico Institucional del Poder Judicial 2019-2024” y el “Modelo de Gestión Estratégica.


Anexo 7: Estados en que se encuentran los PAOs de las oficinas judiciales en el Sistema PAO, para el periodo 2022


Anexo 8: Circular de Secretaría de la Corte N° 283 – 2020


Anexo 9: Listado de oficinas que solicitaron reprogramaciones en sus objetivos operativos PAOS 2021
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                                                              Poder Judicial – Dirección de Planificación

San José - Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr



CIRCULAR EXTERNA 5-2021

De:	Dirección de Planificación.



Para:	Consejos de Administración, Administradores de Programas, Encargados de Centros de Responsabilidad, Jefaturas de oficina, despacho judicial y las distintas personas involucradas en la formulación y seguimiento de Planes Anuales Operativos (PAO) 2021.



Asunto:	Recordatorio de reprogramación de objetivos y metas de los Planes Anuales Operativos (PAO) 2021.



Fecha: 	08 de febrero de 2021



**********************************************************************************************



SE LES HACE SABER:



A. Reprogramación del Plan Anual Operativo (PAO) 2021



· Considerando lo indicado en la circular 141-2020, el seguimiento y cumplimiento del Plan Anual Operativo es responsabilidad de cada jefa o jefe de oficina. Si durante el año de vigencia del plan se presenta un cambio en la jefatura, es responsabilidad de la nueva jefa o jefe asumir y dar continuidad a lo propuesto y aprobado en cada Plan Anual Operativo.



· Las oficinas y despachos judiciales deben hacer un análisis de los objetivos y metas operativos del PAO 2020, que son de índole específico, propio y representativo del quehacer diario de las oficinas, es decir objetivos y metas no vinculados de manera automatizada al Sistema del Plan Estratégico Institucional (PEI), para determinar aquellas que no fueron completadas al 100% y que al cierre del periodo quedaron consignadas con los estados No iniciada, En progreso, Pendiente, Demorado en Progreso (DEP) o Demorado Pendiente (DP), con el propósito de determinar la oportunidad de incorporarlas, total o parcialmente, como parte del PAO 2021, durante esta etapa de reprogramación.  





B. Revisión de los Planes Anuales Operativos 2021 y su afectación por la emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19



Se considera necesario que cada oficina y despacho judicial realice la revisión de las posibles afectaciones sobre los objetivos y metas planteados para el año 2021, mediante la identificación de los riesgos materializados y potenciales debido a la emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, y así, en caso de requerirse la reprogramación o ajustes de sus Planes Anuales Operativos 2021 (PAOs), deberá solicitar la devolución de su PAO a la Dirección de Planificación. 



C. Procedimiento para Reprogramación del Plan Anual Operativo (PAO) 2021



· En caso de ser necesario realizar reprogramaciones, actualizaciones y/o modificaciones al Plan Anual Operativo 2021, cada oficina o despacho judicial tiene la potestad para proponer los cambios que considere pertinentes, siempre y cuando no contravenga los objetivos indicados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2024. 



· Cada oficina que requiera un ajuste en su PAO 2021 debe notificar a su Centro de Responsabilidad correspondiente y contar con el visto bueno respectivo.



· Para realizar las modificaciones al PAO la oficina o despacho judicial deberá realizar una solicitud de la devolución del PAO a la Dirección de Planificación; completando la información solicitada en el siguiente enlace: 



https://es.surveymonkey.com/r/DevolucionPAO2020



· De esta manera, la Dirección de Planificación procederá con la devolución del PAO vía sistema. Asimismo, la oficina solicitante deberá en un plazo máximo de 4 días hábiles realizar los ajustes correspondientes en el PAO 2021.



· Una vez realizadas las modificaciones en el sistema, la oficina deberá comunicarlas al Consejo de Administración del Circuito o a la Administración del Programa (Ministerio Público, Defensa Pública y Organismo de Investigación Judicial) según corresponda, quienes posteriormente las remitirán a la Dirección de Planificación vía sistema. Las modificaciones se realizan únicamente durante el primer trimestre del año, una vez pasado ese periodo los planes no podrán ser modificados. La fecha límite para la aplicación de esta circular es el 30 de marzo de 2021. 



· A cada Centro de Responsabilidad le corresponde velar por el seguimiento y el control de los Planes Anuales Operativos devueltos de las oficinas a su cargo, para asegurar su remisión oportuna a la Dirección de Planificación vía sistema. 





D. Formato de envío de los PAOs 2021 reprogramados





· La recepción de la reprogramación del PAO 2021 se hará vía sistema, a partir de que la persona usuaria final le brinde el estado de “Aprobado por Centro de Responsabilidad y enviado a Planificación”.



[bookmark: _MON_1566300082][bookmark: _MON_1568024975][bookmark: _MON_1568023634]

E. Consultas sobre la Reprogramación del PAO 2021



· Las personas que tengan consultas sobre el proceso de reprogramación del PAO 2021, deberán dirigirse en primera instancia a su Centro de Responsabilidad respectivo, y en segunda instancia, a la Dirección de Planificación; en este caso las consultas las pueden dirigir al correo electrónico de vcruza@poder-judicial.go.cr  o las extensiones 01-4457 ó 01-3462. 
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San José - Costa Rica


Telf.   2295-3600 / Apdo. 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr



CIRCULAR EXTERNA 8-2019

DE:     
Licda. Nacira Valverde Bermúdez, Directora a.i. de Planificación


PARA: 
Programas, Comisiones, Administraciones, Oficinas y demás Centros de Responsabilidad involucrados en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 2021

ASUNTO:
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021 


FECHA:
      19 de diciembre de 2019

******************************************************************************************

SE LES HACE SABER:


Para dar inicio al proceso de formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021, Corte Plena en la sesión N° 54-2019, artículo único, celebrada este 18 de diciembre del 2019, aprobó los siguientes documentos, remitidos mediante el informe 2082-PLA-2019:

· Directrices Técnicas para la Programación Anual y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021. 

· Cronograma de Actividades 2019-2020 para Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021.

Es necesario hacer énfasis en los siguientes puntos:


1. Considerando el resultado de las medidas adoptadas a nivel institucional para afrontar el impacto de la entrada en vigencia del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y además, para dar cumplimiento a la aplicación de la Regla Fiscal, se establece que los distintos Centros de Responsabilidad formularán su presupuesto del 2021, sin aumentar el gasto corriente (Partidas 0, 1, 2, 6 y 9) ni su gasto de capital (Partidas 5 y 7) en relación con el presupuesto aprobado para el 2020. Los límites máximos de cada Centro serán comunicados por la Dirección de Planificación.

2. Es importante señalar que en el Sistema SIGA-PJ cada Centro de Responsabilidad puede consultar el presupuesto del 2020 conforme fue aprobado en segundo debate por parte de la Asamblea Legislativa. 

3. Las necesidades presupuestarias deben ser enviadas a la Dirección de Planificación mediante el Sistema SIGA-PJ, a más tardar el viernes 10 de enero de 2020. Asimismo, por medio del correo electrónico Presupuesto 2021, los diferentes Centros de Responsabilidad deben remitir en esa misma fecha el reporte “Resumen del Gasto” y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO. 


4. Es importante señalar que para efectos del análisis de los presupuestos, la Dirección de Planificación y el Consejo Superior tomarán en consideración la ejecución presupuestaria, así como el desempeño en la atención de la carga de trabajo de cada Centro de Responsabilidad durante el 2019.

5. Los anteproyectos de presupuesto remitidos deben ser aprobados por cada Consejo de Administración o Jefatura de Centro de Responsabilidad, según corresponda.

6. Los Consejos de Administración de cada Circuito deben realizar sesiones de trabajo para coordinar lo concerniente con los temas estratégicos, proyectos y gastos que deben ser incluidos en el presupuesto. Lo anterior, tomando en consideración el documento preliminar del Plan Estratégico Institucional 2019-2024, favoreciendo la atención de aspectos de carácter estratégico, predominando la unidad del presupuesto a nivel de Circuito, la adecuada asignación de los recursos y el logro de los objetivos de la zona.


7. Como material complementario que ayude en la formulación, en la Intranet, Sistemas Judiciales, SIGA-PJ Formulación y Ejecución, Dirección de Planificación, se pueden consultar los siguientes documentos: 


· Instructivo de Formulación Presupuestaria 2021

· Guía para Formular el Presupuesto 


· Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público


8. Las Directrices Técnicas para la Programación Anual y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021 son de acatamiento obligatorio por parte de todos los involucrados, por lo que se recomienda estudiar cada uno de los puntos señalados y ante dudas consultar al Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales de la Dirección de Planificación.

Se adjuntan los siguientes documentos: 

· Directrices Técnicas para la Programación Anual y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021. 

· Cronograma de Actividades 2019-2020 para Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021.

· Oficio 2082-PLA-2019, relacionado con el impacto del impuesto al valor agregado en los procesos de ejecución presupuestaria 2020, formulación de presupuesto 2021 y la propuesta de directrices de formulación presupuestaria 2021.
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Sus consultas favor hacerlas a las extensiones 01-4377, 01-4378 y 01-4379 al Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos. 
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San José -  Costa Rica



Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr





2082-PLA-2019



Ref. SICE: 1206-19 



5 de diciembre de 2019



Licenciada



Silvia Navarro Romanini 



Secretaría General de la Corte



Estimada señora:



La Corte Plena en la sesión 40-19 celebrada el 23 de setiembre del año 2019, artículo XX, conoció el oficio 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019 de 26 de agosto de 2019 sobre los efectos que tendrá la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA), sobre la ejecución del Presupuesto 2020 y en la Formulación del Proyecto de Presupuesto 2021.



En este informe entre otros aspectos se logró determinar el impacto de la aplicación del Impuesto del Valor Agregado en el presupuesto del Poder Judicial y se realizó una estimación preliminar sobre el efecto que tendría en el presupuesto 2020, producto de los servicios y bienes a los que eventualmente habría que hacerle frente; bajo este escenario, se estimó que por este concepto se debería destinar una suma cercana a los ¢9.190 millones, según las distintas subpartidas afectadas.



En línea con lo anterior, bajo el supuesto de que el Ministerio de Hacienda mantendrá para el proceso de formulación presupuestaria del 2021 los mismos criterios de aplicación de la Regla Fiscal que se utilizaron para el 2020, el Poder Judicial contará para el 2021 a lo sumo con una asignación presupuestaria similar tanto en gasto corriente como en gasto de capital y con ella, deberá hace frente al incremento natural de los precios de los artículos y servicios, así como al incremento por concepto de costo de vida de su planilla.  



Lo anterior, significa que la formulación presupuestaria del 2021 tiene implícito un rebajo producto de la aplicación del impacto del Impuesto al Valor Agregado de similar magnitud al del 2020.



Además, en el informe 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019 se plantea como una de las propuestas relacionadas con la formulación presupuestaria del 2021 lo siguiente:



“(…) 10. En razón de que está próximo el inicio del proceso de formulación presupuestaria del 2021, bajo el supuesto de que se mantendrán las mismas medidas de contención del gasto y que nuevamente no habrá posibilidad de un incremento en el presupuesto solicitado por el Poder Judicial, se sugiere que los Centros de Responsabilidad de los distintos programas presupuestarios  ajusten  el límite de sus solicitudes de gasto para ese período, considerando a lo sumo el mismo monto formulado para el 2020 e incluyendo el impuesto al valor agregado como parte de este límite. (…)”



Por otra parte, es oportuno indicar que el Consejo Superior en sesión 95-19 celebrada el 31 de octubre de 2019, artículo XXVI, conoció el oficio 1236-AUD-2019 del 18 de octubre de 2019, suscrito por el máster Roberth García González, Auditor Judicial y en lo que interesa acordó:



“… a) Solicitar a la Dirección de Planificación, Dirección Ejecutiva, Departamento de Proveeduría y Departamento Financiero Contable para que de forma conjunta rindan un informe con las medidas institucionales pertinentes, a través de las cuales se pueda solventar o minimizar el impacto, que sobre el presupuesto asignado para la compra de bienes y servicios (incluyendo alquileres), tendrá el Poder Judicial a partir de enero de 2020, con la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Agregado, incluido en el Capítulo 1, Título 1 de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. Con relación a este punto la Corte Plena en sesión Nº 41-19 celebrada el 30 de setiembre de 2019, artículo XV, tuvo por hecha la exposición de la máster Nacira Valverde Bermúdez, Directora interina de Planificación, referente al informe de remisión del proyecto de presupuesto del Poder Judicial para el 2020, enviado por el Ministerio de Hacienda a la Asamblea Legislativa”. 



De forma específica, en el citado informe de la Auditoría se sugiere solicitar a las dependencias correspondientes presentar un informe, con las medidas institucionales pertinentes, a través de las cuales se pueda solventar o minimizar el impacto, que sobre el presupuesto asignado para la compra de bienes y servicios (incluyendo alquileres), tendrá el Poder Judicial a partir de enero de 2020, con la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Agregado, incluido en el Capítulo 1, Título 1 de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.



Acciones a partir de los acuerdos anteriores 



En atención a los acuerdos anteriores, el Director del Despacho de la Presidencia Master Roger Mata Brenes, convocó el pasado 6 de noviembre a las Direcciones Administrativas y de los Programas Institucionales a una reunión de trabajo, para valorar posibles escenarios que permitan dar inicio a la formulación presupuestaria para 2021.



Lo anterior en el entendido de que el nuevo ejercicio presupuestario presenta condiciones aún más críticas que en años anteriores en vista de la aplicación de la regla fiscal y se concluyó sobre la necesidad de hacer un esfuerzo adicional para absorber el impacto del Impuesto del Valor Agregado exigido y no incorporado  en el presupuesto 2020, para lograr mantener el equilibrio en el gasto corriente y el gasto de capital, así como hacer frente al pago de compromisos por servicios continuados entre ellos servicios públicos, contratos de alquiler de edificios, alquiler de servicios de seguridad y limpieza de inmuebles, principalmente. Se adjunta la minuta correspondiente. 
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Como parte del análisis preliminar realizado por la Dirección de Planificación, se hicieron proyecciones considerando una serie de necesidades denominadas ineludibles de los Centros de Responsabilidad; esto es, una proyección de un conjunto de pagos o compromisos asociados a servicios públicos y contratos. 



Como resultado se obtuvo de manera alarmante que el gasto corriente de algunos centros de responsabilidad apenas cubre estos gastos obligatorios, quedando sin financiamiento alguno o con muy poco financiamiento para cubrir otras necesidades de gasto corriente como podrían ser viáticos, combustible, recursos para capacitación, materiales y suministros como papel, tintas, entre otros. 



Entre los casos más críticos se puede citar la Dirección Ejecutiva, el III Circuito Judicial de San José, la Sala Constitucional, el Centro Electrónico de Información Jurisprudencial, el III Circuito Judicial de Alajuela, el Departamento de Trabajo Social y Psicología, así como los programas del Ministerio Público y la Defensa Pública.



En virtud de lo anterior, fue necesario adoptar algunas medidas recientemente a nivel administrativo previo al inicio del proceso de formulación presupuestaria 2021, dado el impacto del IVA conforme se describe en párrafos anteriores, las cuales se considera oportuno hacer del conocimiento de la Corte Plena: 



1. Conforme los cálculos de la Dirección de Gestión Humana, la estimación por concepto de costo de vida para el 2021 es cercana a los ¢4.158 millones.



Estos recursos se considera que necesariamente deberán ser cubiertos por la misma partida de Remuneraciones, al no existir posibilidad de atenderlo con gasto corriente de otras partidas presupuestarias, aspecto que podría afectar la operatividad del Poder Judicial y que deberá ser informado posteriormente por la Dirección de Gestión Humana.



2. Mediante oficio 5562-DE-2019 la Dirección Ejecutiva informó respecto a una serie de medidas en torno a la formulación del presupuesto del 2021:  



“ (…) 



1. Cuadros de Consumo. 



El Departamento de Proveeduría llevó a cabo la revisión de los cuadros de consumo de los suministros de inventario y los ajustó a la baja con los estrictamente necesarios para la operación ordinaria de las oficinas. Muchos de los artículos se modificaron para que no se formularan de manera automática, sino para que sean presupuestados según histórico de consumo. En este sentido las oficinas deberán ser comedidas y formular responsablemente lo que requieren de forma tal que no se haga en exceso ni se vayan a presentar faltantes. 



2.   Servicios Públicos. 



 El Departamento Financiero Contable realizó una revisión de los montos formulados en electricidad, correos, agua y alcantarillado, telecomunicaciones; llegándose a la conclusión de que no resultaba factible ningún ajuste en estos rubros, ya que se podría comprometer la operación ordinaria de la institución.  



 En cuanto a la subpartida de telecomunicaciones, se determinó que sí era posible el rebajo, específicamente en lo que formula la Dirección de Tecnología de la Información, no obstante, este ajuste corresponde a esa Dirección.  



3. Alquileres.  



 Debido al comportamiento histórico que se han presentado en esta subpartida, se determinó realizar los siguientes cambios: 



3.1. Para los contratos de alquiler de locales con reajuste de precios basado en el IPC (índice de precios al consumidor), de acuerdo con el comportamiento histórico de este macro precio, se propone  disminuye el porcentaje de incremento anual de un 10% al 5%. 



3.2. Los contratos de alquiler de local que se detallan se deben formular por 6 meses, considerando que se sustituirán por el edificio Anexo E, que se construirá con recursos del Fideicomiso Inmobiliario: 



a. Contrato N° 001218-2018, Arrendamiento de local para ubicar los despachos que alojaran la Reforma Procesal Civil. 



b. Contrato N° 011217-2017, Arrendamiento de local para ubicar al Tribunal de apelaciones laborales, Juzgado Primero Laboral de San José, Juzgado Segundo Laboral de San José y Defensa Pública Laboral. 



c. Contrato N° 0009-02-2009, Alquiler de local para alojar al Juzgado de Seguridad Social del Primer Circuito Judicial de San José (primer piso).  



d. Contrato N° 005217 Alquiler de local para alojar al Juzgado de Seguridad Social del Primer Circuito Judicial de San José (segundo piso). 



3.3. En el caso de los procedimientos de contratación de nuevos alquileres que se encuentran en trámite de inicio en el Departamento de Proveeduría, resulta necesario que se avale tomar las siguientes medidas: 



a. No dar orden inicio a los siguientes procedimientos y por ende, no formular recursos para el año 2021 por los motivos que se indican en cada caso:  



			Procedimiento


			Objeto de la contratación 


			Monto estimado anual con IVA


			Justificación





			2019


			CD


			000008


			Alquiler de local para albergar la Oficina de Crimen Organizado del O.I.J.


			166 371 030,00 


			Debe ser financiado mediante un presupuesto extraordinario





			2019


			LA


			000040


			Alquiler de un inmueble para alojar la Fiscalía de Corredores


			104 975 065,44 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			2019


			LA


			000046


			Alquiler de un local para alojar a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima (OAPVD) de Santa Cruz


			56 168 699,70 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			2019


			LN


			000015


			Alquiler de un local que permita alojar la Oficina de Atención y Protección a Víctima de Delito de la Sede Central, ubicada en el I Circuito Judicial de San José


			431 136 648,74 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			


			


			


			Total


			758 651 443,89 


			








 Adicionalmente se debe señalar que no será posible formular nuevos alquileres ni en el 2020 ni en el año 2021, tal como lo dispuso Corte Plena en la sesión 40-19 del 23 de setiembre del año en curso, artículo XX. 



b. Formular en los siguientes procedimientos solamente los recursos necesarios para cubrir la diferencia respecto al contrato que sustituye, dado que corresponde a procedimientos que vienen a atender necesidades de reformar legales y que a la fecha se encuentran en un estado avanzado de trámite:



			Procedimiento


			Objeto de la contratación


			Monto formulado 
contrato sustituye


			Monto 



Formular 2021 



con IVA





			2017


			LA


			000069


			Alquiler del local para ubicar el Juzgado Civil y Laboral, Tribunal Civil y Laboral de Cañas


			·      


			            45 910 775,10





			2017


			LN


			000020


			Alquiler de local que albergue el Juzgado Laboral, Juzgado Civil, Defensa Pública Laboral, Juzgado Agrario, Juzgado de Cobro y Médico Legal Laboral San Carlos


			-         321 475 173,12 


			-      131 949 522,00 1)





			2018


			LA


			000043


			Alquiler de edificio para instalación de la Fiscalía de Santiago de Puriscal


			-           10 706 230,61 


			            88 959 769,39 





			2018


			LN


			000008


			Contratación de local para ubicar despachos judiciales de materia Civil en Heredia 


			-           30 776 908,80 


			          315 157 339,45





			2018


			LA


			000071


			Alquiler de un local para albergar la Oficina Regional de la Fortuna (OIJ)


			-           11 994 545,73 


			            65 867 415,38 





			2019


			LA


			000013


			Alquiler de local para el Juzgado Civil y de Trabajo, Medicina Legal y Juzgado de Tránsito, en Liberia


			                                  -   


			          105 669 649,58





			2019


			LA


			000014


			Alquiler de local para albergar el Tribunal Colegiado Civil de Primera instancia y Tribunal de Apelaciones civil y de trabajo Liberia


			                                  -   


			            66 365 827,41





			2019


			LA


			000015


			Alquiler para el Juzgado Contravencional de Hatillo 


			-           14 176 980,18 


			             32 808 419,82 





			2019


			LA


			000032


			Alquiler de inmueble para ubicar al Tribunal Civil, Juzgado Civil, Juzgado Agrario y Juzgado de Cobros de Puntarenas


			                                  -   


			          175 064 485,66





			2019


			LA


			000039


			Alquiler de inmueble para alojar a la Fiscalía y el Tribunal Penal de Upala


			-           29 202 876,93 


			             39 056 373,15 





			2019


			LA


			000044


			Alquiler de local para albergar la Defensa Publica de Quepos


			                                  -   


			             60 483 024,00 





			


			


			


			Total


			-        418 332 715,37 


			           863 393 556,94








No obstante, debe considerarse la formulación de ¢460.000.000,00 para el pago de la primera mensualidad de alquiler del edificio de los Tribunales de Justicia de Puntarenas, a construirse con el Fideicomiso Inmobiliario Poder Judicial-BCR-2015.  



4. Servicios de limpieza y seguridad. 



 Respecto a los contratos servicios de limpieza y seguridad que se detallan, conforme al comportamiento histórico, se propone ajustar el porcentaje de incremento anual de un 11% a un 5% y 6% respectivamente.



a.Contrato N° 070119-2019, Servicios de vigilancia y seguridad para diversos edificios y oficinas del Poder Judicial ubicados en diferentes Circuitos Judiciales del país.



b. Contrato N° 038118, Contratación del servicio de limpieza integral para los diversos Circuitos Judiciales del país, según demanda. 



c. Contrato N° 039118, Contratación del servicio de limpieza integral para los diversos Circuitos Judiciales del país, según demanda. 



d. Contrato N° 040118, Contratación del servicio de limpieza integral para los diversos Circuitos Judiciales del país, según demanda. 



Finalmente, se debe tener presente que esta Dirección Ejecutiva, había previsto que los ahorros producto de los ajustes planteados específicamente en la subpartida de alquileres, serían destinados a cubrir en el año 2022 las cuotas de arriendo del nuevo edificio de Tribunales de Justicia de Puntarenas, sin embargo, al destinarlos a la atención de estas necesidades en el año 2021, se impone definir una solución institucional para hacer frente a las obligaciones futuras que se deriven de este proyecto. 



(…)“



3. Como una medida de control para la formulación del 2021, en el sistema de formulación presupuestaria SIGA-PJ, se generaron los contratos y se completó su continuidad en los casos que correspondía hasta diciembre 2021 y se inactivaron los artículos asociados, de tal manera que cualquier requerimiento adicional, se remitirá por aparte a la Dirección de Planificación, para su valoración y aprobación por las instancias correspondientes.



4. Se tomó la determinación de ajustar el tipo de cambio a utilizar para el 2021 para los contratos en dólares, pasando de un monto inicial de ¢643,46 a un tipo de cambio de ¢608,66 por dólar de forma inicial, en el entendido que este valor posteriormente se revisará en función de las Directrices que emita la Dirección General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, lo anterior considerando la tendencia a la baja que ha mostrado el indicador recientemente y el período de tiempo que falta para que inicie el ejercicio de ejecución presupuestaria del 2021.



5. En cuanto a los requerimientos presupuestarios para el 2021 en materia de Construcciones, la Dirección Ejecutiva en coordinación con la Comisión de Construcciones deberán revisar las distintas necesidades institucionales, con particular énfasis en los proyectos de mantenimiento, con el fin de lograr un ajuste en el presupuesto de gasto corriente en comparación con el presupuesto aprobado para el 2020. 



6. En relación con los requerimientos presupuestarios para el 2021 en materia de Tecnología, la Dirección de Tecnología de la Información en coordinación con el Comité Gerencial Institucional, deberá efectuar una revisión del presupuesto de gasto corriente con el fin de lograr un ajuste inicial en comparación con el presupuesto aprobado para el 2020. 



Al respecto, mediante oficio 3099-DTI-2019 la Master Kattia Morales, Directora de Tecnología de la Información, señala que al recortar el presupuesto se limitarán proyectos y operaciones tales como: mejoras al portal WEB, nuevos requerimientos en enlaces por alquiler de locales, remodelaciones que impliquen el tiraje de cableado por parte de la institución, proyectos de construcción que requieran de cableado estructurado, continuación del proyecto del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información para el Área Administrativa y Auxiliar de Justicia, entre otros.



Propuestas de cara al inicio de la Formulación Presupuestaria


Cabe señalar que según estimaciones realizadas los esfuerzos anteriores resultan insuficientes para cubrir el rebajo implícito por concepto del IVA, de cara al inicio del siguiente proceso de formulación de presupuesto, por lo que de forma complementaria, dado el panorama crítico descrito con anterioridad, se recomienda que la institución inicie el proceso de formulación presupuestaria 2021 considerando también los siguientes aspectos:



· No crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes en el 2020.



· No autorizar nuevos contratos de alquiler, excepto que se trate de situaciones que respondan a requerimientos legales o sanitarios, ya que el impacto de nuevos servicios y los valores asociados a estas nuevas contrataciones impactan los gastos corrientes conforme la aplicación de la Regla Fiscal. 



En el caso de los procedimientos que se anexan, se deberá revisar en conjunto con la Dirección Ejecutiva y las oficinas involucradas después del pase a ejecución 2020, de la aplicación de compromisos no devengados y la generación de los contratos fijos 2021, si existe la posibilidad de iniciar los nuevos procesos, considerando también el análisis presupuestario de los costos asociados a estos alquileres.



			Procedimiento


			Objeto de la contratación 


			Monto estimado anual con IVA


			Justificación





			2019


			CD


			000008


			Alquiler de local para albergar la Oficina de Crimen Organizado del O.I.J.


			166 371 030,00 


			Debe ser financiado mediante un presupuesto extraordinario





			2019


			LA


			000040


			Alquiler de un inmueble para alojar la Fiscalía de Corredores


			104 975 065,44 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			2019


			LA


			000046


			Alquiler de un local para alojar a la Oficina de Atención y Protección a la Víctima (OAPVD) de Santa Cruz


			56 168 699,70 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			2019


			LN


			000015


			Alquiler de un local que permita alojar la Oficina de Atención y Protección a Víctima de Delito de la Sede Central, ubicada en el I Circuito Judicial de San José


			431 136 648,74 


			Se requieren los recursos para cubrir el impacto del IVA.





			


			


			


			Total


			758 651 443,89 


			








· No ampliar los servicios por concepto de contratos de seguridad y limpieza, de igual manera por el impacto que generaría en los gastos corrientes.



Por todo lo anterior y considerando el resultado de las medidas adoptadas y explicadas en este informe, se reitera lo recomendado en el informe 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019, en cuanto a que los Centros de Responsabilidad y Programas Institucionales formulen su presupuesto del 2021 sin aumentar el gasto corriente (Partidas 0, 1, 2, 6 y 9) ni su gasto de capital (Partidas 5 y 7), en relación con el presupuesto aprobado para el 2020.  



Se aclara que tales límites no contemplaran lo relativo a los requerimientos que se incorporarán a través de los presupuestos de las áreas (construcciones, tecnología, vehículos y seguridad), ya que los montos a formular por estos conceptos, también se encuentran impactados por el efecto del IVA y en cada caso se está trabajando de manera coordinada con las instancias correspondientes. Los límites de cada centro de responsabilidad o Programa Institucional serán comunicados específicamente por la Dirección de Planificación a cada oficina.  



Finalmente, los impactos  descritos con anterioridad fueron puestos en conocimiento de las personas directoras y administradoras de los Programas Institucionales O.I.J., Ministerio Público, Defensa Pública y Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, mediante reunión sostenida el pasado 3 de diciembre, con la participación de las jefaturas de las Direcciones Administrativas, a saber, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información, Dirección de Gestión Humana y Dirección de Planificación. 



Propuesta de Directrices de Formulación Presupuestaria 2021 y Cronograma Institucional



A diferencia de años anteriores, el análisis del impacto del IVA en el presupuesto institucional, así como la implementación de las acciones administrativas descritas en párrafos anteriores, han representado nuevas tareas con antelación al inicio del proceso de formulación presupuestaria, lo que ha incidido en el cronograma de trabajo interdepartamental y por ende en el inicio del proceso de formulación por parte de los centros de responsabilidad y programas institucionales.



No obstante, se estima que estas tareas han resultado vitales para aclarar el panorama relacionado con el impacto del IVA y las posibilidades reales de la institución de cubrir los rebajos que este impacto representa. En virtud de esta situación, se hizo necesario también efectuar una revisión de las Directrices de Formulación Presupuestaria.  



En este sentido, a continuación, se presenta para conocimiento y aprobación de la Corte Plena la propuesta de directrices técnicas para guiar este nuevo proceso de formulación.  Cabe explicar, que el ejercicio consistió en revisar y actualizar las directrices aprobadas por el Consejo Superior para el proceso de formulación presupuestaria del 2020, considerando los efectos o impactos derivados de la aprobación de la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, con especial énfasis en el impacto de la aplicación de la Regla Fiscal y del Impuesto al Valor Agregado en el presupuesto institucional, así como las directrices que en la materia ha dispuesto la Corte Plena y el Consejo Superior en ejercicios recientes, afines con medidas de contención del gasto aprobadas a nivel institucional. 
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Atentamente,



Nacira Valverde Bermúdez



Directora a.i. de Planificación



Copias: 


· Dirección del Organismo de Investigación Judicial



· Fiscalía General



· Defensa Púbica



· Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos



· Despacho de la Presidencia



· Dirección Ejecutiva



· Dirección de Tecnología de Información



· Dirección de Gestión Humana 



· Dirección Jurídica



· Archivo
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Poder Judicial-Dirección de Planificación




San José- Costa Rica




Teléfono 2295-3600–2295-3601/Fax 2257-5633/Apartado 95-1003/planificacion@Poder-Judicial.go.cr








I. ASPECTOS GENERALES



1. La Dirección de Planificación es responsable de analizar, verificar, consolidar y elaborar el Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial, tomando como base los recursos solicitados por cada Centro de Responsabilidad.




2. Cada Centro de Responsabilidad debe elaborar el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio económico del 2021, en coherencia con las directrices que se muestran en este documento.




Para efectos del análisis de los presupuestos, la Dirección de Planificación y el Consejo Superior, tomarán en consideración la ejecución presupuestaria, así como el desempeño en la atención de la carga de trabajo de cada Centro de Responsabilidad durante el 2019.



3. Todas las oficinas creadas formalmente dentro de la estructura programática del Poder Judicial, y otras que se indican en este documento, deben formular su presupuesto, menos lo correspondiente al costo del recurso humano.



4. El presupuesto se elabora en el Sistema SIGA-PJ, el cual está disponible en Intranet, Sistemas Judiciales, SIGA-PJ Formulación y Ejecución, Sistema de Formulación Presupuestaria, Certificaciones, Separaciones y Retenciones de Hacienda. 



https://intranet.poder-judicial.go.cr/index.php/sistemas-judiciales/siga-pj-formulacion-y-ejecucion
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5. Para efectos del período presupuestario 2021, el Departamento Financiero Contable estableció que el tipo de cambio del colón respecto al dólar es de ¢608,66. Sin embargo, es importante indicar que el monto establecido puede ser ajustado por el que establezca el Ministerio de Hacienda en sus lineamientos de formulación para el 2021.




6. Además de este documento de directrices, en la Intranet se encuentra el “Instructivo de Formulación Presupuestaria 2021” y la “Guía para Formular el Presupuesto”, los cuales corresponden a insumos para la realización de la formulación presupuestaria. En el instructivo se detallan las pautas a seguir durante el proceso de formulación a nivel del Sistema SIGA-PJ, así como disposiciones importantes respecto a la distribución de contratos, proyecciones y bienes de inventario.  



En la guía se expone la forma en que deben formularse las distintas líneas en cada una de las subpartidas presupuestarias, correspondientes a gastos fijos y variables. Ambos documentos se ubican también en el icono de SIGA-PJ Formulación y Ejecución, 



[image: image2.png]Direccion de Planificacion

Circular de Formulacién Presupuestaria
Tt oirecticos Tecn .
oo Directrices Técnicas para la Formulacién del Anteproyecto de Presupuesto

Cronograma de Formulacion Presupuestaria

L+ Instructivo de Formulacion Presupuestaria

E; Guia para Formular el Presupuesto

©
zclasiﬁcador por Objeto del Gasto del Sector Publico











7. Las Comisiones Institucionales deben enviar el reporte del Plan Anual Operativo 2021 y el Anteproyecto de Presupuesto 2021 a la Dirección de Planificación, a más tardar el viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021. Las Comisiones Institucionales y sus oficinas responsables son las siguientes:



				Programa



				Instancia



				Código



				Encargado







				927



				Comisión de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar



				1370



				Dirección Ejecutiva 







				926



				Comisión de Gestión Ambiental Institucional 



				1371



				Dirección Ejecutiva 







				927



				Comisión de la Jurisdicción Civil



				1372



				Dirección Ejecutiva 







				927



				Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa



				1373



				Dirección Ejecutiva 







				927



				Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia



				1374



				Dirección Ejecutiva 







				927



				Comisión de la Jurisdicción Laboral



				1375



				Dirección Ejecutiva 







				926



				Comisión de Relaciones Laborales



				1376



				Dirección de Gestión Humana







				927



				Comisión Interinstitucional de Tránsito



				1378



				Consejo Superior







				926



				Programa Hacia Cero Papel



				1379



				Consejo Superior







				926



				Consejo de Personal



				1380



				Dirección de Gestión Humana







				926



				Comisión de Género



				1381



				Secretaría Técnica de Género







				926



				Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA)



				1382



				Centro de Gestión de la Calidad







				926



				Comisión de Transparencia Institucional



				1383



				Despacho de la Presidencia







				927



				Comisión de Asuntos Penales



				1436



				Dirección Ejecutiva







				926



				Comisión Contra el Hostigamiento Sexual



				1784



				Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia







				927



				Comisión de la Jurisdicción Agrario y Agroambiental



				4000



				Dirección Ejecutiva 







				926



				Comisión de Salud Ocupacional



				9992



				Dirección de Gestión Humana







				927



				Comisión de Acceso a la Justicia



				9993



				Secretaría Técnica de Género











Sin excepción, todos los presupuestos de las Comisiones Institucionales deben ser incluidos y enviados a través del Sistema SIGA-PJ.




8. El Anteproyecto de Presupuesto de Vehículos, Construcciones, Seguridad e Informática, consolidados por la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la Información respectivamente, deben ser enviados a la Dirección de Planificación a más tardar el  viernes 10 de enero del 2019, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021.




Adicionalmente, estos presupuestos también deben ser incluidos y enviados en el Sistema SIGA-PJ en las siguientes oficinas:



				Nombre



				Código



				Oficina Encargada







				Construcciones



				9996



				Comisión de Construcciones-Dirección Ejecutiva







				Vehículos



				9997



				Dirección Ejecutiva







				Área de Seguridad



				9998



				Departamento de Seguridad-Dirección Ejecutiva 







				Área de Informática



				9999



				Dirección de Tecnología de la Información 











9. Las dependencias judiciales que a continuación se detallan, deben elaborar el Anteproyecto de Presupuesto,
 y remitirlo a través del Sistema SIGA-PJ, además deben generar y remitir en forma electrónica (formato Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” y el reporte del “Plan Anual Operativo” 2021 generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO y enviarlo a la Dirección de Planificación a más tardar el viernes 10 de enero del 2019, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021:



· Sala Primera




· Sala Segunda




· Sala Tercera




· Sala Constitucional




· Presidencia de la Corte




· Despacho de la Presidencia 



· Consejo Superior




· Oficina de Control Interno




· Secretaría de la Corte




· Auditoria




· Inspección Judicial




· Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional




· Dirección de Gestión Humana



· Dirección de Planificación



· Escuela Judicial




· Unidad de Adiestramiento




· Centro Electrónico de Información Jurisprudencial



· Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia




· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia



· Secretaría Técnica de Ética y Valores




· Contraloría de Servicios (incluye las sedes regionales)




· Centro de Conciliación del Poder Judicial (incluye las sedes regionales)




· Organismo de Investigación Judicial




· Ministerio Público 




· Defensa Pública 




· Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos




· Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)




· Centro de Gestión de la Calidad



· Dirección de Tecnología de Información




· Dirección Jurídica



· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional




· Centro Infantil




· Dirección Ejecutiva (incluyendo los departamentos) 



· Administraciones Regionales



· Departamento de Trabajo Social y Psicología (incluye las Oficinas de Trabajo Social y Psicología de todo el país)



· Programa Justicia Restaurativa




· Oficina de Cumplimiento




10. Según lo acordado por el Consejo Superior en la Sesión N°058-2018, artículo XLIII, el responsable de representar presupuestariamente el Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, será la Jefatura de la Oficina de Atención a la Victima de Delitos, en el entendido que es un aspecto administrativo que no implica cambio o ajustes a nivel de sistema de formulación, conservando su composición a saber: 718 Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la 1106 Unidad de Protección de Víctimas y Testigos. 




Con respecto al proyecto Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), cuyos requerimientos presupuestarios se formulaban como parte del presupuesto del Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, se informa que estas necesidades deben ser formuladas por las oficinas y despachos que forman parte del proyecto en las distintas localidades, a saber: Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica (programa 927), Departamento de Trabajo Social y Psicología (programa 926), Unidad de Medicina Legal (programa 928), Fiscalía (programa 929), Defensa Pública (programa 930) y Oficina de Atención a la Víctima de Delitos. Para lo cual deben coordinar sus necesidades con el Administrador Regional o del programa presupuestario correspondiente. 



11. Los Consejos de Administración de Circuito aprueban el Anteproyecto de Presupuesto de su zona, el cual incluye las oficinas de los programas 926 Dirección y Administración y 927 Servicio Jurisdiccional. En esta labor deben ser asistidos por las Administraciones Regionales.  



Además del envío del Anteproyecto de Presupuesto a través del Sistema SIGA-PJ, todos los Centros de Responsabilidad deben generar y remitir en forma electrónica (formato de Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” que se genera del Sistema SIGA-PJ y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO, y remitirlo en un único correo. 



12. Los Consejos de Administración de cada Circuito deben realizar sesiones de trabajo para coordinar lo concerniente con los temas estratégicos, proyectos y gastos que deben ser incluidos en el presupuesto. Lo anterior, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, favoreciendo la atención de aspectos de carácter estratégico, predominando la unidad del presupuesto a nivel de Circuito, la adecuada asignación de los recursos y el logro de los objetivos de la zona.  Los resultados de las reuniones de los Consejos de Administración de Circuito deben documentarse y constar en actas, conforme lo ha requerido la Auditoria mediante informe 1323-119-AEE-2011.



Los Centros de Responsabilidad deben presupuestar sus requerimientos con datos reales de consumo, utilizando registros históricos, cotizaciones y toda fuente confiable de datos, aplicando criterios de racionalidad del gasto y valoración de riesgos, conforme a la Ley de Control Interno.
  Si no se cuenta con datos reales, se debe realizar una proyección general con base en el consumo de la zona y en el espacio de “Justificaciones” en el Sistema SIGA-PJ, se debe indicar como se realizó la proyección para su posterior revisión.




Cuando se requiera presupuestar un artículo que no se encuentre en el Catálogo de Bienes y Servicios, se debe solicitar la inclusión al Departamento de Proveeduría. Para tales efectos, se debe llenar la boleta “Solicitud de creación de códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y enviarla a la cuenta de correo electrónico de Roberto Salazar Vargas (rsalazarv@poder-judicial.go.cr).



Se adjunta la boleta de solicitud y los documentos “Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y “Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA”, donde encontrarán instrucciones para llenar la plantilla e indicaciones relacionadas con el procedimiento del Departamento de Proveeduría.
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[image: image4.emf]Manual de uso  plantilla electrónica.pdf








Las consultas del Catálogo de Bienes y Servicios son atendidas por Roberto Salazar Vargas, a su correo electrónico o a la extensión telefónica 01-3608.      




13. Al momento de formular se debe corroborar a través del Catálogo de Bienes y Servicios, que el artículo a presupuestar sea un bien tipo inventario (stock) o específico. Si es un artículo tipo inventario, en el pase a ejecución los recursos se trasladan al Rubro Inventario que es administrado por el Departamento de Proveeduría. Mientras que, si un artículo es tipo específico, los recursos se mantienen en el presupuesto de la oficina y es ésta la encargada de gestionar la compra.




II. ASPECTOS ESPECÍFICOS 




A. Crecimiento del Presupuesto




14. En razón de la aplicación de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que ya para el presupuesto 2020 implicó limitaciones de crecimiento presupuestario para el Poder Judicial y en el entendido que las medidas restrictivas producto de la situación fiscal del país se mantendrán para 2021, el presupuesto solicitado por los centros de responsabilidad no podrá sobrepasar el aprobado para el año 2020, una vez rebajado el efecto de los requerimientos incluidos a través de las áreas.  En aquellos casos que se incumpla esta directriz, se devolverá el anteproyecto de presupuesto para su ajuste. 



Lo anterior en concordancia con el oficio 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019 de fecha 26 de agosto de 2019, suscrito en forma conjuntas por las Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación sobre el tema del efecto de la aplicación del Impuesto del Valor Agregado en el presupuesto del Poder Judicial, conocido por la Corte Plena en sesión 40-19 artículo XX, en donde de cara a la formulación presupuestaria del 2021 se recomendó lo siguiente:



· En razón de que está próximo el inicio del proceso de formulación presupuestaria del 2021, bajo el supuesto de que se mantendrán las mismas medidas de contención del gasto y que nuevamente no habrá posibilidad de un incremento en el presupuesto solicitado por el Poder Judicial, se sugiere que los Centros de Responsabilidad de los distintos programas presupuestarios  ajusten  el límite de sus solicitudes de gasto para ese período, considerando a lo sumo el mismo monto formulado para el 2020 e incluyendo el impuesto al valor agregado como parte de este límite”.




Para el 2021 los Centros de Responsabilidad en la parte del presupuesto correspondiente a gasto de capital (Partida 5 y 7), deberán formular un monto igual al aprobado para 2020 y en cuanto a la proporción de gasto corriente (Partidas 0, 1, 2, 6 y 9) el monto total no podrá ser mayor al del 2020, incluyendo la compensación por el impacto IVA. De acuerdo con lo anterior, el monto máximo total y por componente a formular por cada Centro de Responsabilidad, será comunicado por la Dirección de Planificación.    



15. Aún cuando el presupuesto del Centro de Responsabilidad no sobrepase el monto máximo establecido, se podrán realizar recortes en las subpartidas en las que los montos ejecutados durante el 2019 sean menores, salvo los requerimientos que estén debidamente justificados.




16. El monto máximo que se puede formular en el presupuesto no es un derecho, por lo que aún y cuando el presupuesto no lo exceda, las solicitudes son analizadas con el fin de dar el mejor uso a los recursos y poder atender las necesidades apremiantes.



B. Ley No 9635 denominada  “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”



17. Con el fin de que el proceso de formulación del presupuesto 2021 tenga los insumos actualizados para la aplicación de esta Ley se debe de considerar que:



a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio II de este Reglamento; a partir del 01 de enero de 2020 el Gobierno Central, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Tribunal Supremo de Elecciones y sus órganos, de conformidad con lo establecido en el Transitorio XIV de la Ley, deberán pagar el Impuesto al Valor Agregado por los bienes y servicios que adquieran, para lo cual deberán contemplar dicho impuesto en los carteles, contrataciones y licitaciones que se vayan a ejecutar a partir del año 2020.




b. El 1% para artículos de canasta básica escalonado pagina 47 N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado” exonerado hasta el 30-06-2020




c. El 2% para medicamentos según página 50 decreto N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.




d. El 4% para tiquetes aéreos según ítem B. inciso. Artículo 23. Capítulo VI del “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.




  Casos especiales:




e. Se creó el código N°24900 – “Pólizas Riesgos de Trabajo” para separarlo de los códigos N°22722- “Seguros” en la subpartida 10601 “Seguros” debido a que, esta póliza quedo exonerada según lo indica la Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en el artículo 8 del Capítulo III, inciso 28, las demás pagan 13% de IVA.




f. Según indica el Transitorio V (Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas) "Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de obra civil prestados a los proyectos registrados en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, que a la entrada en vigencia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que durante los tres meses posteriores a esta fecha cuenten con los planos debidamente visados por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica estarán exentos del impuesto sobre el valor agregado, durante el primer año de vigencia de la presente ley.




Asimismo, los servicios mencionados en el párrafo anterior estarán sujetos a una tarifa reducida del cuatro por ciento (4%) durante el segundo año de vigencia de esta ley, la cual se incrementará en cuatro puntos porcentuales para el tercer año de vigencia de esta ley. A partir del cuarto año de vigencia de la presente ley se aplicará la tarifa general del impuesto al valor agregado prevista en el artículo 10 de esta ley.



Por lo anterior se crearon los siguientes códigos que contemplan la aplicación del impuesto escalonado según el período de vigencia correspondiente:




				Códigos Actuales de Obra Pública



				Descripción Actal



				Códigos nuevos relacionados



				Descripción Actualizada



				Tipo Artículo







				21887



				EDIFICIOS



				24897



				EDIFICIOS (ESCALONADO)



				ESPECÍFICO







				7171



				SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES



				24901



				SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)



				SERVICIO U OTRO







				18776



				REMODELACION



				24902



				REMODELACION (ESCALONADO)



				SERVICIO U OTRO







				19545



				MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES



				24903



				MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)



				SERVICIO U OTRO







				22683



				SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES



				24904



				SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)



				SERVICIO U OTRO







				17691



				ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS



				24905



				ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS (ESCALONADO)



				SERVICIO U OTRO











Finalmente, los precios indicados en el Catálogo de Bienes y Servicios ya incluyen el monto correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA); sin embargo, en aquellos casos en que el artículo sea precio cero, el usuario debe estimar el precio unitario considerando dicho impuesto.




C. Carga de Trabajo




18. Las jefaturas de oficina que pertenecen al Programa 926 “Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo” (que corresponden a Administraciones Regionales), el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, Centro de Conciliación del Poder Judicial, Centro Electrónico de Información Jurisprudencial y el Programa de Justicia Restaurativa, deberán remitir con su Anteproyecto de Presupuesto la Información sobre la Atención de la Carga de Trabajo en la siguiente tabla:  



				Centro de Responsabilidad







				Periodo 2018-2019







				CONCEPTO



				2018



				2019



				VARIACIÓN ABSOLUTA







				



				



				



				







				



				



				



				







				



				



				



				







				Total



				



				



				











D. Administración de Proyectos




19. Como parte del nuevo proceso de formulación presupuestaria y en atención al acuerdo del Consejo Superior tomado en sesión Extraordinaria de Presupuesto N°27-18 del 06 de abril de 2018, artículo II, relativo a generalizar para formulación presupuestaria 2021 la utilización de la metodología de Administración de Proyectos, se detallan las acciones a realizar por los Centros de Responsabilidad, para este proceso de formulación:



· Las necesidades que sean formuladas dentro del presupuesto de las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad) deben responder a un proyecto y aplicar los formularios de la metodología institucional de administración de proyectos.




· Es necesario que los proyectos formulados dentro de las Áreas de Construcciones, Informática y Seguridad, que representen una inversión y no un costo de operación, sean debidamente clasificados aplicando para esto la matriz de categorización.







[image: image5.emf]A01-UEPPI-01-18.  Matriz de categorizacin de proyectos.xlsx








Dependiendo del resultado obtenido con la aplicación de la matriz, se deben completar las siguientes plantillas:




				Tipo de Proyecto



				Plantillas por Completar



				Archivos







				Tipo 1



				· F00. Estudio de Factibilidad



				



[image: image6.emf]F00-UEPPI-01-18.  Estudio Factibilidad de la iniciativa de Proyecto.docx












				Tipo 2



				· 



				· 







				Tipo 3



				· F01. Viabilidad económica



				



[image: image7.emf]F01-UEPPI-01-18.  Estudio de viabilidad económica (Caso de Negocio).docx












				Tipo 4



				· 



				· 







				Tipo 5



				· 



				· 











Estas plantillas están a disposición en la página web de la Dirección de Planificación, en el link http://intranet/planificacion/index.php/2015-02-05-20-51-59/87-administracion-de-proyectos   



· Dichas plantillas deberán ser adjuntadas dentro del Sistema de Pre-Formulación, como parte de la justificación de los recursos solicitados, incluyendo oportunamente el análisis costo–beneficio de los recursos formulados.



· Los centros de responsabilidad que incluyan dentro de su presupuesto recursos que responda a un proyecto, deben aplicar la misma metodología que se utilizan para las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad), señalada en los puntos anteriores de este inciso. En este caso, los formularios deberán ser remitidos a la cuenta oficial presupuesto2021@poder-judicial.go.cr debidamente completados. 



E. Formulación de recursos con financiamiento específico



20. Los recursos presupuestarios para 2021 correspondientes a la Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas estipulados en el artículo N°35 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, los que corresponden al Organismo de Investigación Judicial producto del impuesto a las personas jurídicas, así como los que corresponden al Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos (FASAC) y cualquier otro recurso de similar naturaleza,  que se deba incorporar a la corriente presupuestaria para 2021, deben ser remitidos  a la Dirección de Planificación junto con la certificación emitida por el Ministerio de Hacienda, a más tardar al 13 de marzo del 2020 para ser contemplados en el análisis y aprobación de las sesiones extraordinarias de Presupuesto en el Consejo Superior. 



F. Gastos que se cargan automáticamente




21. Los Departamentos Financiero Contable y Proveeduría incluyen en el Sistema SIGA-PJ la información para la generación automática de gastos fijos de servicios públicos, contratación de bienes y servicios y artículos de inventario (según parámetros por persona, parámetros por oficina y cuadros de consumo). Las líneas generadas automáticamente deben ser revisadas por cada Centro de Responsabilidad antes del inicio de la formulación presupuestaria. 



En cuanto a los alquileres de locales y como parte de las medidas tomadas a nivel institucional para controlar el crecimiento del gasto corriente, para los contratos que vencen en 2019, 2020 o parte del 2021, en todos los casos se modificó en el Sistema la fecha de fin de vigencia, indicando 31/12/2021, con el objetivo de que se genere el año completo del servicio y no sea necesario agregar líneas adicionales al presupuesto por parte de los encargados de Centros de Responsabilidad. De acuerdo con lo anterior se procedió a inactivar los artículos asociados a alquiler de local y si existiera algún caso especial de la necesidad de un contrato nuevo o de un adendum a uno ya existente, se deberá indicar a la Dirección de Planificación, quien a su vez lo enviará a análisis de la Dirección Ejecutiva para su correspondiente valoración y si luego de este análisis se determina que efectivamente se deben incorporar más recursos, será la Dirección de Planificación quien incluirá la línea en el Sistema SIGA-PJ.    




Adicionalmente, en el caso de los contratos de alquiler que su incremento se establece en base al índice de Precios al Consumidor (IPC), se ajustó el crecimiento para 2021, de un 10% a un 5%. De existir algún caso donde entre los términos del contrato se estableció un incremento automático al tercer año y que corresponda aplicarlo para 2021, la persona encargada del Centro de Responsabilidad lo deberá comunicar a la Dirección de Planificación para esta a su vez coordinar lo correspondiente con la Dirección Ejecutiva.



En cuanto a los parámetros por oficina y producto de las medidas tomadas a nivel institucional para afrontar el efecto del IVA en el presupuesto y poder controlar el crecimiento del gasto corriente, el Departamento de Proveeduría disminuyó la cantidad de consumo de siete artículos, mientras que a otros nueve artículos se les cambió la clasificación a consumo histórico, por lo que estos no se cargarán de forma automática en la generación de gastos fijos y por ende no se despacharán en las entregas cuatrimestrales, por lo que de ser requeridos por la oficina deberán ser formulados una vez se habilite el Sistema. Seguidamente se detallan cuáles son esos artículos:




[image: image8.emf]Descripción




TINTA PARA NUMERADOR 




CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM




GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)




PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.




SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES




SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES




LAPIZ NEGRO, CAJA




FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)




SOBRE MEMBRETADO GRANDE (DE PAPEL RECICLADO), PAQUETE 100 UN




    Art.:18061




    Art.:22988




    Art.:18054




    Art.:18055




    Art.:18059




    Art.:14314




    Art.:14318




    Art.:10352




    Art.:14309




Código de Artículo








La Dirección de Planificación enviará un correo electrónico llamado: “Generación de Gastos Fijos”, con el fin de que revisen estos montos y que estén acordes al consumo histórico y las necesidades.




La formulación presupuestaria es un proceso participativo
 por medio del cual todas las oficinas pueden y deben evacuar sus consultas, dentro de los periodos de revisión establecidos. Posterior a la generación de gastos fijos, solamente se harán modificaciones en casos excepcionales, los cuales deben coordinarse primero con los Departamentos de Proveeduría y Financiero Contable y el cambio en el Sistema SIGA-PJ con la Dirección de Planificación.




				Responsables de Atender las Consultas de Servicios Públicos,



Contratos, Artículos con Parámetros, Cuadros de




Consumo y Catálogo de Bienes y Servicios







				Tipo de Consulta



				Departamento



				Responsable







				Servicios Públicos: agua, electricidad y teléfono



				Departamento Financiero Contable



				Ricardo García Molina, ext. 01-3349



Yahaira Rodríguez Zamora, ext. 01-3349












				Contratos: servicios continuados y alquileres



				Departamento de Proveeduría







				Paulo Calvo Ballestero, ext. 01-3622



Gustavo Alpizar Fonseca, ext. 01-3122







				Artículos de stock por parámetros y cuadros de consumo



				Departamento de Proveeduría



				Giselle Castrillo Vargas, ext. 01-3204







				Catálogo de bienes y servicios: artículos, actualización de precios y códigos



				Departamento de Proveeduría       







				Roberto Salazar Vargas, ext. 01-3608











22. Debido a restricciones presupuestarias a raíz de la situación fiscal del país y comprometidos con las medidas de contención del gasto, no es permitido incluir nuevas contrataciones o ampliaciones de contratos de limpieza, jardinería o vigilancia, por lo que los artículos correspondientes se inactivarán en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGAPJ y las necesidades de nuevos contratos o adendum a los ya existentes, deberán ser enviadas a la Dirección de Planificación para ser analizadas en conjunto con la Dirección Ejecutiva. Además, para el 2021 se disminuyó el porcentaje de incremento de los contratos de vigilancia y limpieza, quedando en 6% y 5% respectivamente. Por su parte, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite, igualmente serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior, en caso de ser aprobados, la inclusión la realizará directamente la Dirección de Planificación. Para las oficinas judiciales que cuentan con plazas de Auxiliar de Servicios Generales, no se autoriza la contratación del servicio de limpieza.




23. No está autorizado alquilar nuevos locales, excepto que se trate de situaciones que respondan a un requerimiento legal o sanitario. En este caso el Centro de Responsabilidad no podrá incluir la solicitud en el SIGA dado que los artículos asociados a este servicio estarán inactivos, sino que lo que debe hacer es enviar la solicitud a la Dirección de Planificación y esta a su vez la trasladará a la Dirección Ejecutiva para su correspondiente análisis. En caso de que la solicitud sea avalada la línea correspondiente será incluida por la Dirección de Planificación. Adicionalmente, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior. 



24.  En los contratos para el mantenimiento además del monto del servicio, se debe realizar una estimación para el pago de repuestos. Este último monto debe ser incluido en un artículo diferente, pero de la misma subpartida del contrato (servicio). Para tal fin se detallan los artículos creados en el Catálogo de Bienes y Servicios.



				Código



				Nombre Artículo



				Subpartida







				21765



				Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)



				10801







				22681



				Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)



				10801







				21766



				Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)



				10803







				22685



				Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)



				10803







				21759



				Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)



				10804







				22687



				Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)



				10804







				21760



				Mantenimiento y rep. equipo de comunicación (repuestos contrato)



				10806







				21757



				Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)



				10807







				22689



				Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)



				10807







				21758



				Mantenimiento de equipo de cómputo y sistemas (repuestos contrato)



				10808







				21756



				Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)



				10899







				22692



				Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)



				10899











El monto formulado en los artículos repuestos para contrato será utilizado únicamente para la compra de repuestos necesarios para la reparación de equipos con contrato de mantenimiento preventivo, no se podrán tomar estos recursos para la compra de otros repuestos. Los Centros de Responsabilidad deben revisar los términos de sus contratos, para determinar si los repuestos están cubiertos por el mantenimiento preventivo y la empresa los debe aportar. Además, deben presupuestar lo necesario para la reparación de los activos bajo su responsabilidad, el monto dependerá del equipo que se tiene y del grado de obsolescencia. La Dirección de Tecnología de la Información podrá asesorar en los casos en que se considere necesario.



25. Los recursos solicitados en la Subpartida 20203 Alimentos y Bebidas deben ser iguales o inferiores al monto aprobado para el 2020, excepto las líneas relacionadas con la alimentación de privados de libertad, así como la alimentación de personas víctimas y testigos solicitadas por el Programa 950 “Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos”. Se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario, justificado y se demuestre el valor agregado que se va a obtener en el servicio.




Cuando haya personas detenidas a la orden de los Tribunales de Justicia o del Ministerio Público en las celdas de la policía administrativa, el Poder Judicial debe cubrir el costo de su alimentación, considerando los recursos previstos por los contratos de alimentación de detenidos tramitados por el Organismo de Investigación Judicial.




26. En sesión Nº16-11 del 30 de mayo del 2011, artículo XXXIII, la Corte Plena aprobó las Políticas del Programa Hacia Cero Papel del Poder Judicial. En virtud de lo anterior, se deben ampliar los esfuerzos institucionales para reducir el uso de papel y toner, promover el uso de medios tecnológicos, sensibilizar a las servidoras y los servidores judiciales sobre el consumo del papel y la necesidad de disminuir el tiempo de respuesta sin deterioro de los derechos fundamentales de las personas usuarias. 



Por su parte, en sesión N°28-2017, artículo XV, dentro de las medidas de contención del gasto, se señala que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, deberá diseñar y ejecutar un plan agresivo de campañas para promover el ahorro en el consumo de papel, tóner, fotocopias, entre otros, para que la población judicial haga uso racional de estos recursos.




Como restricción se tiene que el monto a formular en las Subpartidas 10303 Impresión, Encuadernación y Otros, 20104 Tintas, Pinturas y Diluyentes (específicamente el toner para impresoras) y 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos, debe ser igual o inferior al aprobado para el 2020. 




En el caso del Papel (Subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos) se recomienda revisar el Banco de Buenas Prácticas e intentar replicar las experiencias exitosas que han desarrollado otras oficinas. Sin embargo, se debe considerar lo estipulado en la Circular Nº70-2014 de la Dirección Ejecutiva, y si el monto formulado resulta insuficiente para cubrir el consumo real de la oficina, se permitirá presupuestar lo estrictamente necesario para que no se presenten faltantes, pero, con el compromiso de adoptar un plan para disminuir el consumo de esos artículos. Igual caso aplica para la subpartida 20104 correspondiente a Tintas, Pinturas y Diluyentes, para la cual las oficinas deben considerar su consumo real a la hora de formular los recursos.



Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°28-17, artículo XV, señala que las comisiones que a la fecha producen agendas o calendarios para distribuir, deberán acordar la forma en que se reduzca el número de ediciones, tratando de que las publicaciones satisfagan las necesidades de todos.




En lo que respecta a las agendas institucionales es importante indicar que existen dos tipos: el código 20611 Agenda Administrativa y el código 15386 Agenda Judicial. Esta última cuenta con espacios para el control de señalamientos de jueces y juezas, lo cual obedece a una necesidad propia del área jurisdiccional. Lo anterior para que las oficinas lo consideren al momento de formular este artículo.




G. Servicios



27. Cuando se formule la contratación de un servicio en el que la unidad de medida es mensual, se debe indicar en la cantidad los meses, pero, cuando la unidad de medida es en Unidades, como por ejemplo el arrendamiento de equipo de cómputo, se debe indicar la cantidad de unidades.



28. Se presupuestan reparaciones únicamente para mobiliario y equipo propiedad del Poder Judicial, excepto en los casos en los que el Consejo Superior autorice expresamente mediante acuerdo, la reparación de un bien que no sea institucional. Además, solo puede considerarse aquella reparación cuya erogación sea igual o inferior al 50% del valor de compra, de ser superior este porcentaje, procederá su inclusión siempre y cuando se garantice la devolución de la vida útil consumida. 



29. Se aplican medidas de austeridad en la instalación de cortinas, persianas, alfombras y polarizado de vidrios.
 En caso de considerar la inclusión de estos requerimientos, se debe contar con un informe técnico sobre la necesidad, debiendo indicar el número del informe en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación.



30. En el caso de las suscripciones de periódicos y revistas se debe de presupuestar únicamente las que se consideren estrictamente necesarias,
 justificando cada una de las solicitudes que se formulen.



31. Los Centros de Responsabilidad deben velar por que, cuando se requiera la inclusión de recursos para adquirir Enciclopedias independientemente del costo, así como de Libros Especializados y Revistas Especializadas cuyo valor de adquisición individual sea igual o superior al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial,
 se clasifiquen en la subpartida 50107 Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo. Lo anterior conforme a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), el Clasificador por el Objeto del Gasto del Sector Público y el Diccionario de Imputaciones Presupuestarias del Sector Público. Señalado, además, por la Dirección Ejecutiva mediante Circular Nº70-2015.



Los Libros Especializados y Revistas Especializadas donde el costo estimado individual es inferior al señalado anteriormente, se clasificarán en la subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos. Utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla.



				Artículo



				Código



				Subpartida







				Enciclopedias



				23874



				50107







				Libros patrimoniales



				23875



				50107







				Libros



				19621



				29903







				Revista especializada patrimoniable 



				23876



				50107







				Revista



				23877



				29903











32. La compra de combustible institucional se realiza por medio del Sistema Flota 2.0 mediante el uso de las tarjetas que se tienen para estos fines. En la subpartida 20101 Combustibles y Lubricantes se debe formular lo correspondiente a gasolina súper, gasolina regular y diesel para las necesidades de combustible de todo tipo y para los diferentes usos (vehículos, chapeadoras, bombas de agua, plantas eléctricas, remolque de vehículos, entre otros), utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla:



				Combustible



				Código Artículo







				Gasolina Superior Flota 2.0



				23743







				Diesel Flota 2.0



				23744











En caso de que se requiera solicitar recursos para la compra de gasolina regular y súper, ambos montos se deben presupuestar como uno solo en el artículo código 23743. 




Los programas presupuestarios y los Centros de Responsabilidad deben presupuestar en una sola oficina lo correspondiente a las necesidades de combustible de todas sus oficinas. En el caso de las Administraciones Regionales, lo correspondiente a las oficinas del programa 926 Dirección y Administración, se debe incluir en el presupuesto de la Administración Regional y lo de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la Administración Regional (Supernumerarios). Se recuerda que las Oficinas de Comunicaciones Judiciales pertenecen al Programa 927.




33. Para la estimación del gasto de combustibles (gasolina y diesel), se deben tomar en consideración las directrices establecidas en la Circular N°51-2019 del 04 de octubre de 2019 elaborada por el Departamento de Proveeduría.  
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34. El pago de servicios municipales de los inmuebles propiedad del Poder Judicial como: la recolección de basura, limpieza de alcantarillado, impuestos, entre otros, debe ser presupuestado por las Administraciones Regionales (programa presupuestario 926). Para los edificios del Primer Circuito Judicial de San José: Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública, Anexos A, B, C y D, Defensa Pública del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados) y Oficina de Defensa Civil de la Víctima, el monto será considerado en su totalidad por el Departamento de Servicios Generales. La Administración del Primer Circuito Judicial de San José presupuesta lo correspondiente al edificio de los Tribunales de Justicia de San José.




En caso de desconocer el monto a presupuestar en servicios municipales, se puede consultar en el sistema el gasto incurrido en ejercicios económicos anteriores. Si no existe información por ser un local nuevo, el Centro de Responsabilidad debe realizar las estimaciones correspondientes según información de la Municipalidad del lugar. Cabe indicar que no se deben estimar recursos para estos fines en oficinas que se encuentren ocupando inmuebles alquilados.




35. Con respecto a la ayuda económica para las personas usuarias indígenas, el Consejo Superior en la sesión Nº104-09 del 17 de noviembre de 2009,  artículo LXVII, acordó que en el presupuesto de los distintos programas se debe contemplar un rubro para brindar ayuda económica a las personas usuarias indígenas que lo requieran, para cubrir ciertos gastos que origine su traslado a los despachos judiciales, y un rubro de viáticos para las y los funcionarios que participen en las diligencias “in situ”.




36. Como medida de contención del gasto, la Corte Plena en sesión N°28-2017, articulo XV, aprobó restringir las autorizaciones para viajes al exterior, realizando únicamente aquellos viajes oficiales de interés institucional que sean estricta y absolutamente necesarios, en los cuales todos los gastos sean cubiertos por la entidad organizadora, se exceptúa de lo anterior, los viajes para atender compromisos previamente adquiridos relacionados con las Cumbres Judiciales y la Interpol. Al igual que restringir el pago de diferencias o viáticos complementarios cuando sea procedente.
 Posteriormente, el Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión N°13-13, artículo XLIV, aprueban los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, en donde   se acuerda que, en Gastos de Viaje y Transporte en el Exterior del País, se debe mantener el mismo monto del presupuesto aprobado para el año anterior.  




Adicionalmente debe considerarse que los gastos que se autoricen por estas subpartidas, deben corresponder a aquellos compromisos a nivel internacional previamente adquiridos por el Poder Judicial y se debe justificar explicando claramente la necesidad y el beneficio que recibirá la Institución.




37. Con relación a los Gastos de Viaje y Transporte en el Interior del País, de acuerdo con los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, aprobados por Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y acogidos por Corte Plena en sesiones Nº13-13, artículo XLIV y Nº28-2017, artículo XV, se aprobó que se deben limitar las giras y en su lugar, hacer uso de medios tecnológicos para realizar reuniones, conversatorios, actividades de capacitación y diligencias judiciales. De manera que, en todos los casos, los montos formulados se comparan con los ejecutados y se aprueba la formulación únicamente de lo ejecutado en el 2019 más el porcentaje de aumento definidos para los años 2020 y 2021.



Además, con el fin de disminuir los traslados de personas privadas de libertad a los Tribunales de Justicia, reduciendo los riesgos inherentes a la translación de esta población y bajar los costos asociados, respetando sus derechos y dentro del marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional Poder Judicial-Ministerio de Justicia Nº3-CG-2018, el Consejo Superior en sesión N°71-18 celebrada el 9 de agosto de 2018, artículo XXIII, aprobó que, dentro del proceso penal y otros  en sus distintas etapas, se utilice el sistema de videoconferencia en ciertos actos y diligencias (Circular N°105-2018, de la Secretaria General de la Corte, acerca del deber de utilizar el sistema de videoconferencia en distintas etapas del proceso penal, pensiones alimentarias y familia). 



Debido a la implementación del uso de dispositivos como quick pass, pago de peajes y reposición de los dispositivos con cargo a las cuentas de caja chica de cada oficina, los centros de responsabilidad deben de tomar las previsiones necesarias y formular dentro de su presupuesto los recursos necesarios para sufragar estas erogaciones. 




38.  Para el pago del servicio de kilometraje se reitera lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva en las Circulares N°34-2011, N°38-2011, N°139-2011 y N°81-2014 en el sentido de que cuando proceda este pago, se debe formular en la subpartida 10501 “Transportes dentro del país” en la oficina a la cual se deberá cargar el pago por este servicio. 



39. Según acuerdo de Consejo Superior en sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en sesión Nº13-13, artículo XLIV, las publicaciones en medios nacionales proceden únicamente cuando sean estrictamente necesarias. En la medida que sea posible, la información se divulgará a través del sitio web del Poder Judicial y redes sociales. El monto formulado en la subpartida 10301 Información debe ser igual o menor a la ejecución presupuestaria del 2019.



40.  Los recursos para atender nuevas necesidades de escaneo de documentos, relacionado estrictamente con proyectos institucionales (subpartida 10303 Impresión, Encuadernación y Otros), serán formulados por la Dirección Ejecutiva en un solo monto en su anteproyecto de presupuesto.



41. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10702 Actividades Protocolarias y Sociales se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el año anterior. Además, conforme los dispuesto por Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV, estas se limitarán a las autorizadas por el Consejo Superior, el cual aplicará criterios restrictivos y de racionalidad del gasto en su aprobación.



42. Los requerimientos correspondientes a Peritajes y Traducciones deben ser formulados por los Tribunales y Juzgados que lo requieran, conforme los gastos reales de consumo, utilizando registros históricos.  Cuando los recursos sean formulados por la Administración Regional, se deben incluir en el Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la oficina “Administración Regional (Supernumerarios)”.



43. Los teléfonos de disponibilidad son asignados únicamente a puestos en esa condición y bajo restricciones del servicio con números predefinidos. En caso de que sean requeridos por una oficina, no se deberá presupuestar el aparato telefónico, se incluirá únicamente el monto correspondiente al gasto por el servicio en la subpartida de “Servicio de Telecomunicaciones”, con previa autorización de la Dirección Ejecutiva, oficina responsable de la asignación. Fuente?




H. Artículos, Materiales y Suministros



44. Cada oficina es responsable de considerar en su anteproyecto de presupuesto, todos los materiales y suministros que vaya a requerir, incluso aquellos que el Departamento de Proveeduría despacha cada cuatro meses.
 




Las oficinas del Organismo de Investigación Judicial deben incluir las bolsas para cadáver, las pilas, las bolsas plásticas para recolección de indicios, entre otros. Las oficinas del Ministerio Público deben incluir las bolsas, cajas y tarjetas o colillas para evidencias, así como cualquier otro material que requieran.  Los despachos u oficinas que cuenten con impresoras láser deben presupuestar solamente carátulas hechas en papel especial, identificadas con la letra “A” después del código del artículo.



45. Se deben considerar los suministros de los equipos nuevos que se entregaron en el 2019 y los que fueron aprobados para el 2020. Se reitera que los suministros presupuestados serán únicamente para equipos propiedad del Poder Judicial.




46.  Los despachos judiciales deben considerar dentro de su presupuesto los formularios que no están informatizados. Pueden consultar la lista de los formularios informatizados en la Intranet, en la opción Servicios y luego en Formularios.




47. Las Administraciones Regionales deben presupuestar los discos para el resguardo de la información que se procesa. A su vez, cada oficina judicial según corresponda, debe considerar dentro de su presupuesto los discos en cualquier formato que serán utilizados en la grabación de las audiencias, juicios y demás actividades, especialmente en aquellas tendientes a fomentar la oralidad.



48. Las Administraciones Regionales deben considerar dentro de su presupuesto aquellos artículos y suministros que generalmente se utilizan en las salas de juicio, de audiencias, de testigos, de deliberación, comedores, o en cualquier otra área común de los edificios.




49.     En cuanto a la confección de uniformes (vestuario y calzado) el Departamento de Seguridad, Departamento de Servicios Generales, Dirección de Tecnología de la Información, Departamento de Proveeduría, Departamento de Artes Gráficas, Escuela Judicial, oficinas adscritas al Organismo de Investigación Judicial, Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, Servicio Médico y Archivo Judicial deben incluir dentro de sus respectivos presupuestos los uniformes del personal a su cargo  que por disposición tienen autorizados, según lo establecido en los parámetros definidos por la Dirección Ejecutiva, en cuanto al tipo y cantidad de prendas que se deben suministrar según la clase de puesto. Las oficinas que no estén autorizadas para contar con uniformes no deben formular la compra de estos artículos, de hacerlo, serán eliminados de su propuesta de presupuesto, salvo casos específicos autorizados previamente por la Dirección Ejecutiva.” 



50. De acuerdo con lo establecido por el Departamento de Proveeduría, las oficinas judiciales que tienen bajo su cargo vehículos, deben considerar en su presupuesto la compra de llantas y baterías de acuerdo con la cantidad y tipo de unidades, incluyendo las nuevas que no han sido entregadas. La sustitución de llantas varía según el kilometraje (40.000 km aproximadamente). En el caso de las baterías, el cambio se debe programar conforme lo establezca la garantía.




51. Los artículos y equipos de limpieza se deben presupuestar solamente en las oficinas en donde no exista el servicio de limpieza contratado.
 Los centros de responsabilidad deben considerar que el sistema no carga automáticamente los artículos de limpieza, solamente lo hará en aquellas oficinas que dentro de sus cuadros de consumo tengan registrados estos artículos. Por lo tanto, las oficinas deben verificar la necesidad de este tipo de artículos y su correcta formulación.




52.  Las Administraciones Regionales y centros de responsabilidad deben formular los materiales y suministros requeridos en los servicios sanitarios (toallas para manos, papel higiénico para dispensador y jabón). Esto debido a que, en los contratos del servicio de limpieza, se detalla que la labor de vigilancia y aviso de falta de los artículos es responsabilidad de la empresa contratada, pero los mismos son suministrados por el Poder Judicial.



Se adjunta el documento denominado “Políticas de Despacho de Bienes de Stock” elaborado por el Departamento de Proveeduría, en el cual se detallan los parámetros institucionales para el despacho de materiales y suministros de inventario (stock), los cuales se deben considerar en la etapa de formulación, con el propósito de evitar faltante de recursos y poder cumplir con las necesidades y requerimientos de cada oficina. El Departamento de Proveeduría no despacha cantidades superiores a las indicadas, aunque se incluyan en el presupuesto.








[image: image10.emf]Políticas despacho  de bienes de stock.xlsx








53. Con el fin de cumplir con el acuerdo del Consejo Superior Nº54-17 celebrada el 2 de junio del 2017, artículo LXXVII, se solicita  a las Administraciones Regionales y demás centros de responsabilidad, que para la adquisición de equipos con especificaciones técnicas que permitan el ahorro de agua y electricidad, consideren el “Catálogo de Especificaciones Técnicas Básicas, para la Estandarización del Suministro de Equipos de Ahorro del Consumo de Agua y Energía Eléctrica, en las Edificaciones Sostenibles del Poder Judicial”, de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional.
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54. Según el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº39-18 celebrada el 10 de mayo de 2018, artículo XLVI, se invita a las Direcciones de Tecnología de la Información, Ejecutiva, Planificación, Gestión Humana, del Organismo de Investigación Judicial, así como de la Fiscalía General, la Defensa Pública y el Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, para que, en lo sucesivo, implementen las medidas necesarias para disminuir de forma paulatina el consumo de plásticos de un solo uso por alternativas renovables y biodegradables que sean amigables con el ambiente. 



55. Como medida de contención del gasto el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional debe diseñar y ejecutar una campaña para el ahorro en el consumo de los servicios públicos (agua, electricidad y teléfonos) para que los servidores judiciales se sensibilicen sobre el tema y hagan uso racional de estos recursos. 　



Asimismo, la Dirección de Tecnología de Información debe implementar medidas tendientes a lograr una disminución en el consumo telefónico, limitando por oficina la cantidad de aparatos con salida a la red nacional de telefonía. Igualmente debe valorar la ampliación de los sistemas de comunicación internos, a fin de que el mayor número de llamadas se pueda hacer a través de la red interna de seis dígitos.




56. Los recursos para la adquisición de la emisión y renovaciones de certificados de firmas digitales deben solicitarse de la siguiente forma:



· Cuando se requiera realizar una renovación de firma digital porque está por vencer, o porque se desconoce la clave para firmar, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 10307 Servicios de transferencia electrónica de información, el artículo que se debe utilizar es el código 22901 Emisión o renovación de certificado de firma digital.




· Cuando se requiera realizar el trámite para solicitar una firma digital nueva, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 29901 Útiles y materiales de oficina y cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 24211 Kit completo de firma digital (tarjeta, lector, certificado).




· Cuando se requiera únicamente el suministro del lector de tarjetas chip para la firma digital, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 22991 Lector de tarjetas inteligentes (firma digital).




I. Bienes Duraderos (Equipo y Mobiliario) 




57. Antes de solicitar recursos para la adquisición de mobiliario y equipo, se debe verificar que no exista duplicidad con respecto a lo asignado durante el proceso de ejecución presupuestaria del 2019 o lo aprobado en el presupuesto del 2020.




58. Como parte de las medidas de contención del gasto, se restringe la inclusión en el presupuesto de equipos tales como: televisores, pantallas, máquinas para gimnasio, dispensadores de agua, hornos de microondas y coffee maker, para uso específico en las áreas comunes de las oficinas judiciales. Salvo casos debidamente justificados, los cuales deben contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. Por lo anterior, cuando se formulen estos artículos se deben adjuntar en el espacio de observaciones el documento que lo respalde. Aprobado por la Corte Plena en la Sesión N°28-2017 del 28 de agosto del 2017, artículo XV.



59. Se puede formular la adquisición de juegos de comedor, refrigeradoras, percoladores y equipos similares,
 para ser utilizados en áreas comunes de los edificios destinadas al consumo de alimentos (comedores). Adicionalmente, los Centros de Responsabilidad deben de incluir dentro de su presupuesto las refrigeradoras para las salas de lactancia.



60. Las solicitudes para la compra de equipo educacional como video beam y proyectores, procede únicamente cuando vayan a ser instalados en áreas comunes de los edificios con el fin de que puedan ser utilizadas por varias oficinas. 



61. El mobiliario de oficina se presupuesta exclusivamente por motivo de sustitución, cuando la reparación no sea lo más conveniente y debido a haber sido trasladado a la Unidad de Patrimonio o en su defecto donado o destruido previa autorización razonada por parte del Departamento de Proveeduría.




62. El mobiliario y equipo para plazas nuevas lo incluye la Dirección de Planificación en una oficina por programa presupuestario y conforme a los parámetros establecidos por el Departamento de Proveeduría.




63. La inclusión de fotocopiadoras procede cuando no se disponga de un contrato de servicio de fotocopiado. Esta norma aplica para las oficinas que se encuentran en un mismo edificio. Las oficinas que se localizan en lugares periféricos y que por la distancia se les dificulta acceder al servicio contratado, podrán gestionar la adquisición de este equipo.




64. Al presupuestar fotocopiadoras, cámaras fotográficas, cámaras de video y equipos similares, se deben solicitar los de menor costo.
 Si la necesidad así lo requiere, se podrán presupuestar equipos de mayor costo debidamente justificados.




65. En la formulación de aires acondicionados se mantiene la política institucional de que solamente se aprueba para las oficinas ubicadas en zonas cuyo clima lo justifica, o bien si están situadas en espacios que por su naturaleza no cuentan con ventilación o cuartos de servidores de cómputo del área informática. 



Previamente se debe contar con el aval técnico del Departamento de Servicios Generales, acerca de la capacidad y tipo de equipo a adquirir y de la capacidad del sistema eléctrico del edificio para su respectiva instalación y del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la necesidad de sistemas de ventilación. En las Administraciones Regionales los aspectos técnicos los debe proporcionar el Auxiliar de Servicios Calificados (Obrero Especializado) de cada zona o bien indicar si se requiere del criterio de los profesionales del Departamento de Servicios Generales al respecto. En el espacio de Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema, se debe anotar el área por cubrir en metros cuadrados, tipo de equipos existentes en el área y número de personas. Si el espacio para detallar esta información no es suficiente en el sistema, se puede remitir una nota aparte.




Es responsabilidad de la Comisión de Construcciones que en los proyectos a construir y las modificaciones futuras, fijar en cuales lugares se requiere la instalación de equipos de aire acondicionado.




66. Se presupuestan juegos de muebles sólo por sustitución y cuando su reparación no es factible. La solicitud debe especificar la justificación y se debe considerar el cambio de muebles por sillas de visita, particularmente si el espacio es reducido.




67. Los muebles modulares o cubículos dadas las restricciones presupuestarias, se consideran como bienes restringidos. Para incluirlos en el presupuesto se requiere de un proceso de estudio previo por parte de la Unidad de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, que determine si se cuenta con hacinamiento o bien indicar si se incorpora para el cumplimiento de la Ley N°7600 (mostradores), así como la intervención del Departamento de Servicios Generales.



Las solicitudes deben ser las estrictamente necesarias y con la finalidad de maximizar el uso del espacio físico. En el proceso de formulación la oficina gestora deberá incorporar al SIGA-PJ en el espacio de justificaciones el criterio técnico del Departamento de Servicios Generales y de la Unidad de Salud Ocupacional de Gestión Humana, para su aval.  Al momento de formularlos en el Sistema SIGA-PJ, se debe verificar que el artículo seleccionado sea de tipo “Específico”, esto para que los recursos se mantengan en la oficina solicitante.




Es importante indicar que no se deben canalizar a través del presupuesto de la Comisión de Construcciones estos artículos, ya que, por su naturaleza no se consideran como un proyecto de construcción o modificación de planta física existente. En caso de que se incluyan en el presupuesto de la Comisión, serán eliminados de oficio.



68. Procede la inclusión de equipos de fax solamente en las oficinas ubicadas en locales donde no se cuenta con el servicio común de envío y recepción de documentos,
 con excepción de las oficinas que tramitan la materia penal y que no sean de la Defensa Pública, las cuales pueden valorar su inclusión. En las dependencias judiciales autorizadas para tener este equipo, solo se les permitirá la existencia de un aparato.




Debe considerarse que los faxes de alta capacidad (código 16424) y faxes multifuncionales (código 21426) se asignan a las Oficinas de Comunicaciones Judiciales y otros despachos con altos volúmenes de transacciones. En aquellas oficinas en las cuales la carga de trabajo que soporta el fax es normal, se debe presupuestar el fax de baja capacidad (código 16425). 



69. El Consejo Superior en la sesión Nº110-09 del 08 de diciembre de 2009, artículo LXI, dispuso que no se deben presupuestar pizarras informativas correspondientes al plan de comunicación organizacional, ya que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional es el responsable de presupuestarlas. Las pizarras informativas que sean para otros usos, por ejemplo, uso administrativo de la oficina, información al público, sí deben ser presupuestadas por las oficinas.




70. El Consejo Superior en sesión Nº53-09 del 19 de mayo de 2009, artículo I, acordó no aprobar la formulación de ficheros electrónicos, indicando que el problema de la atención al público no se solventa con ficheros, sino más bien con un cambio de actitud para atender con mayor prontitud a la persona usuaria.




71. Conforme a las recomendaciones aprobadas por el Departamento Financiero Contable y la Comisión para la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, incluidas en el Informe NICSP 38, respecto de la utilización de la subpartida 59903 “Bienes Intangibles”, se indica que en cuanto a los depósitos de garantía por concepto de servicio de alcantarillado, servicio eléctrico, servicio telefónico, alquileres, Setena y demás servicios que requieran de dicho depósito, deben ser registrados dentro de esta subpartida cada vez que este tipo de servicios sean adquiridos. Estos depósitos deben diferenciarse del gasto por el consumo o utilización de los servicios, los cuales se deben canalizar por las subpartidas correspondientes.




J. Indemnizaciones



72. El Departamento Financiero Contable debe formular los recursos necesarios para hacer frente a las erogaciones por concepto de indemnizaciones producto de resoluciones administrativas o judiciales incluyendo lo relativo a la aplicación de la Ley Nº8508 Código Procesal Contencioso-Administrativo. Estos montos serán estimados considerando la restricción de gasto presupuestario asignado a cada dependencia, cuya presupuestación y atención oportuna se debe realizar a efecto de evitar trastornos en la gestión normal de la Institución.



K. Horas Extras 



73. La Dirección de Gestión Humana realizará el cálculo de horas extras por programa presupuestario. El monto global solicitado para el 2021 no podrá ser superior al monto aprobado para el 2020. Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°29-17, artículo XVI, dicha Dirección realizará una revisión del régimen y de las autorizaciones de horas extra y su comportamiento por programas y grupos ocupacionales para proponer medidas para su rebajo, en coordinación con los jefes de los Programas.




Además, la Dirección de Gestión Humana en coordinación con la Dirección Jurídica, revisará la normativa en cuanto a reajustes salariales por horas extras y accesos, zonaje, entre otros pluses para garantizar que su otorgamiento se haga con criterios restrictivos.




L. Capacitación




74. Las necesidades y solicitudes de capacitación de las oficinas del Programa 926 Dirección y Administración, serán determinadas y analizadas respectivamente por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana, mediante el Diagnóstico General de Necesidades de Capacitación (DGNC).




El Subproceso de Gestión de la Capacitación tiene como su principal prioridad de atención y orientación de recursos, el Plan de Capacitación aprobado para el año de ejecución por el Consejo Directivo de la Escuela Judicial y el Consejo Superior. 



Por lo anterior, para el Programa 926 no se recibirán solicitudes durante el periodo de formulación presupuestaria.




Las Comisiones Institucionales deben incluir los requerimientos de capacitación directamente en el presupuesto de cada una y remitirlo a la Dirección de Planificación. 




Lo correspondiente a requerimientos de capacitación de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, será presupuestado por la Escuela Judicial. 



El Programa 928 Organismo de Investigación Judicial remite sus necesidades de capacitación a través del Departamento de Medicina Legal, Departamento Laboratorio de Ciencias Forenses, Dirección General y Administración del OIJ. Lo correspondiente a la capacitación para especialización de los instructores, será formulado por la Unidad de Adiestramiento.




Los Programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública, deben considerar en sus anteproyectos de presupuesto los recursos para capacitación, los cuales deben ser incorporados en las Unidades de Capacitación de cada programa. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.




75. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y de Corte Plena tomado en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10701 Actividades de Capacitación se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el 2020 (para las oficinas citadas en la directriz anterior). Además, se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario y esté debidamente justificado, que las actividades de capacitación se realicen en las instalaciones del Poder Judicial, con recursos propios y sin acudir a la contratación de servicios de alimentación. Se debe potenciar el uso de los medios tecnológicos para estas actividades, tales como cursos virtuales y videoconferencias.




Para la formulación presupuestaria del 2021 se mantendrá el lineamiento anterior y no se sustituirá al personal cuando asista a actividades de capacitación tanto en condición de docente como de estudiante; la participación será posible siempre y cuando no se afecte la prestación del servicio público a su cargo y no se suspendan audiencias, ni las diligencias judiciales. Dadas las limitaciones presupuestarias, cada despacho u oficina buscará formas de organización a lo interno, que permitan cubrir las labores de la persona ausente.




Se procederá con la firma de contratos de formación o compromisos de capacitación para todas aquellas actividades en las que el Poder Judicial invierta recursos y considere necesario respaldar una posible retribución en caso de abandono de la capacitación o faltas al compromiso de estudio establecido. Estos contratos estarán amparados en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Administración Pública.




M. Becas, Ayudas Económicas a Funcionarios y Sustituciones de Personal 




76. Los requerimientos de la subpartida 60201 Becas de cada programa presupuestario son formulados por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana en conjunto con la Escuela Judicial, la Unidad de Supervisión y Capacitación de la Defensa Pública, la Unidad de Supervisión y Capacitación del Ministerio Público, la Unidad de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial, la Dirección del OIJ y la Oficina de Protección y Atención a la Víctima del Delito, según las disposiciones establecidas en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, las medidas de contención del gasto y las restricciones establecidas por el Consejo Superior en materia de becas y permisos.  



Por lo anterior, no se permitirá la inclusión de requerimientos para becas en los anteproyectos de presupuestos, en caso de ser incorporados se eliminarán de oficio por parte de la Dirección de Planificación.



Las personas beneficiarias de becas deberán firmar contratos de adiestramiento o formación de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Becas y Permisos de Estudios del Poder Judicial y deberán, la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación de todos los ámbitos dar seguimiento a los compromisos establecidos en los contratos por el personal al que dan cobertura.  La Escuela Judicial y Unidades de Capacitación emitirán informe anual de este seguimiento cuando la Dirección de Gestión Humana así lo requiera.




Como medida de contención del gasto, los Programas de Becas impartidos mediante convenios con universidades de nuestro país, se desarrollarán en horario no hábil para evitar gastos por sustituciones. Además, en cada ejercicio presupuestario se mantendrán los recursos necesarios para dar continuidad a las "becas a funcionarios" otorgadas, pero no se incorporarán recursos para nuevas becas. 




Una vez que los requerimientos de Becas son aprobados por el Consejo Superior, lo correspondiente al Programa 926 Dirección y Administración se incluye en la Dirección de Gestión Humana, los requerimientos del Programa 927 Servicio Jurisdiccional se incluyen en la Presidencia de la Corte (Programa 927),  los requerimientos de los Programas 928 O.I.J. se incluyen en la Dirección General, los requerimientos de los programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública se incluyen en las Unidades de Capacitación correspondientes. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.



77. La Dirección de Gestión Humana debe remitir a la Dirección de Planificación el Presupuesto de Becas, Ayudas Económicas y requerimientos para sustitución del personal que participa de los programas de capacitación de cada uno de los programas institucionales debidamente aprobado, a más tardar el 07 de febrero de 2020.  El presupuesto de cada programa debe ser menor o igual al aprobado para 2020.




N. Vehículos 




78. Para la formulación de Vehículos se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.



79. La Dirección Ejecutiva consolida y analiza las solicitudes que recibe, prepara el anteproyecto del presupuesto de Vehículos y posteriormente lo remite a la Dirección de Planificación, mediante el Sistema SIGA-PJ, en la oficina 9997 Vehículos.




Otros equipos de transporte que no entran dentro de esta clasificación, como las carretillas, se deben incluir en el presupuesto de la oficina mediante el Sistema SIGA-PJ.




80. Durante el ejercicio presupuestario 2021 no se procederá a la adquisición de vehículos para incrementar la flotilla, salvo casos debidamente justificados y se considera la sustitución de los vehículos de seis o más años.




81. Con respecto a la reparación de los vehículos, en la subpartida 10805 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte, se debe presupuestar el costo de la mano de obra, y en la subpartida 20402 Repuestos y Accesorios, la compra de repuestos. Se puede utilizar la línea o artículo genérico para incluir los recursos para imprevistos.




82. Con relación a la solicitud de vehículos no tripulados (Drom), para la incorporación en el anteproyecto de presupuesto de la oficina se debe contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. 



O. Mantenimiento, Remodelación y Construcción de Edificios (Construcciones)



83. Para la formulación de Construcciones se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.



84. Los recursos para dar mantenimiento y reparación de edificios, subpartidas del grupo 108 Mantenimiento y Reparación, se deben incluir como parte del presupuesto de la oficina e indicar la justificación respectiva en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.



85. Los recursos destinados a realizar mejoras y adiciones menores en espacios o planta física, subpartidas del grupo 502 Construcciones, Adiciones o Mejoras, se mantendrán como parte del presupuesto de la oficina. Se debe indicar la justificación respectiva, en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.




86. Los proyectos que representen impacto económico dentro del presupuesto, como, por ejemplo: proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura, deben gestionarse a través de la Comisión de Construcciones considerando la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).




Asimismo, dada la alta inversión de ciertos proyectos y las limitaciones presupuestarias, esto se deben desarrollar en el mediano o largo plazo, por lo cual en coordinación con el Departamento de Servicios Generales los diferentes centros gestores, deberán estimar el monto total de la obra y el detalle de los costos por etapas, con el fin de que en los diferentes proyectos de presupuesto se tomen la previsiones de los recursos correspondientes a cada año, con la indicación en la justificación que corresponde a la continuación de un proyecto (indicar el número de procedimiento), y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados. 



87. Como se indicó en el apartado C de este documento “Administración de Proyectos”, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca de Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación el formulario respectivo (Estudio de Factibilidad, Acta de Proyecto, Informe de Avance según sea el caso), como sustento técnico de la gestión.



88. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión dará prioridad a los proyectos según los objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable entre los diferentes Programas y Centros de Responsabilidad.




89. Se debe tener en consideración que conforme la Metodología de Administración de Proyectos aprobada por el Consejo Superior en la sesión 84-14, artículo XIV (circular 217-2014):  




“Un proyecto es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único y cuenta con objetivos claramente definidos.” (Guía del PMBOK, 6ta edición)”. (El resaltado no corresponde al original) 




Es una iniciativa trasformadora que en muchos casos está vinculado a una alta inversión (construcción o ampliación de alto impacto, obras electromecánicas integrales o completas que modifiquen la estructura o la edificación, actualización de los sistemas de voz y datos de manera integral del edificio, reforzamiento estructural, sistema de detección y supresión de incendios, sistemas fotovoltaicos u otros) y que se debe desarrollar en el mediano o largo plazo, por etapas.  




90. Todas aquellas actividades de carácter operativo como contratos de servicios, arriendos ordinarios, entre otros, no se clasifican como proyectos.




91. Asimismo, todos los proyectos que se consideren para el presupuesto 2021 deben venir debidamente clasificados como prioridad A (1), B (2, 3), C (4,5) según el resultado obtenido de aplicar la matriz de categorización de los proyectos.




92. La estimación de costo de los proyectos nuevos de construcción, ampliación, o remodelación, deben respaldarse mediante una estimación de las obras o mejoras, cotización o consulta de mercado, que deberán ser incluidas dentro de las plantillas que define la metodología de administración de proyectos, según lo estipula el oficio 1062-PLA-2018 emitido por la Dirección de Planificación. El formulario por completar será definido de acuerdo con el resultado obtenido de la matriz de categorización anterior, según el siguiente detalle: 




				Tipo de Proyecto 



				Plantillas para completar 



				Archivos 



				Responsable de elaboración de Estudio 



				Estimación de costo 







				A (Tipo 1) 



				F00. Estudio de Factibilidad 



				



[image: image12.emf]F00-UEPPI-01-18.  Estudio Factibilidad VF.docx








F00-UEPPI-01-18. 



Estudio Factibilidad.



 



				Administración 



Regional 
o 



Encargado 
del 



Centro 
de 



Responsabilidad 



				El Departamento de Servicios 



Generales, orientará en los casos necesarios como obras de gran impacto. 







				B (Tipo 2 y 3) 



				F01. Viabilidad económica 
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F01-UEPPI-01-18. 



Estudio de viabilidad



 



				Administración 



Regional 
o 



Encargado 
del 



Centro 
de 



Responsabilidad 



				Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 



Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 







				C (Tipo 4 y 



5) 



				Sin plantillas  



				 



				Administración 



Regional 
o 



Encargado 
del 



Centro 
de 



Responsabilidad 



				Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 



Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 











Para aquellos proyectos que sean de bajo costo y debido a su riesgo sean considerados en la categoría “A” que respondan  al cumplimiento de Recursos de Amparo, Órdenes Sanitarias, Órdenes del Ministerio de Trabajo, Ley N°7600,  no se debe completar dicha plantilla, lo que procede es que en  el “Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria” en la Cejilla de justificaciones u observaciones se indique el número de resolución de la Sala Constitucional, número de Orden Sanitaria del Ministerio de Salud u Orden del Ministerio de Trabajo, según sea el caso. 




Para el caso de los proyectos de prioridad “B”, como se indicó, la plantilla a utilizar es la “F01. Viabilidad económica”.  Dentro de esta plantilla, dependiendo de la naturaleza del proyecto, las limitaciones de tiempo, entre otros, se pueden incluir en prosa las estimaciones de los beneficios del proyecto y en el caso de costos se deberá respaldar como se señala en la matriz, al menos una cotización, adicionando un porcentaje de inflación, con el fin contar con una estimación aproximada al momento de la ejecución del proyecto. 




Asimismo, para aquellos proyectos que conforme la categorización sean prioridad “C” no se deberá utilizar ninguna plantilla, lo que procede es una justificación en el apartado correspondiente del Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria. 




93. En lo que corresponde a la continuación de un proyecto que inició en ejercicios presupuestarios anteriores, se debe indicar el número de procedimiento de contratación y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados.  Además, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca la Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria el Informe de Avance, como sustento técnico de la gestión, según lo estipulado en el oficio N°1062-PLA-2018 de la Dirección de Planificación. 
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94. De acuerdo al “Estudio Especial sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Formulación Presupuestaria del Poder Judicial”, aprobado por el Consejo Superior en la sesión Nº25-10 del 16 de marzo, 2010, artículo XLI, la Comisión de Construcciones debe elaborar y presentar un plan sobre aquellos proyectos estratégicos que considera oportuno desarrollar, el cual debe considerar como mínimo el nombre y tipo de proyecto, los costos, subpartida, artículo, prioridad, su cobertura de tiempo y las o los responsables de su ejecución. 




Este plan debe guardar concordancia con lo consignado en el Plan Estratégico Institucional y ser actualizado anualmente antes de cada proceso de formulación presupuestaria. El objetivo es dar mantenimiento continúo a la lista y jerarquía de los proyectos, constituir una base adecuada, no solo para la o el responsable de formular y presupuestar, sino también para que se disponga de fundamentos al momento de validar los presupuestos. 




95. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012 de 30 de noviembre último, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice: 




“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.” 




Los proyectos deberán considerar la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).



96. Las oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial y Anexos A, B, C y D del Primer Circuito Judicial de San José, deben canalizar sus necesidades en materia de mantenimiento o remodelaciones menores, a través del Departamento de Servicios Generales.
 Posteriormente el Departamento de Servicios Generales las consolida y envía a la Dirección Ejecutiva para su valoración.




Las solicitudes que deben ser canalizadas para análisis y dictamen por parte de la Comisión de Construcciones, deben ser remitidas a la Dirección Ejecutiva. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°125-18 el 02 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información. 



97. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión debe dar prioridad a los proyectos según objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable.



98. Una vez aprobado el Anteproyecto de Presupuesto por la Comisión de Construcciones, se debe remitir a la Dirección de Planificación con el detalle de los requerimientos aprobados, mediante el Sistema SIGA-PJ en la oficina 9996 Construcciones.



99. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice:




…“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.”…



P. Informática




100. Para la formulación de Informática se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema.



101. La Dirección de Tecnología de la Información mediante Circular N°63-CDTI-2019 del 06 de setiembre, comunicó las directrices, para la solicitud de recursos tecnológicos para el presupuesto 2021. En la misma se señala que, la Dirección Ejecutiva, las Administraciones del OIJ, del Ministerio Público, la Defensa Pública, Servicio de Atención y Protección de Victimas y Testigos, las Salas de la Corte, Administraciones Regionales, Direcciones, Departamentos y cualquier otro centro de responsabilidad que formule presupuesto, deben incluir en el Sistema de Pre-Formulación ubicado en la Intranet, los requerimientos de aquellos artículos que se encuentran clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor y las licencias de software). Para determinar el tipo de artículo se debe consultar el Catálogo de Bienes y Servicios que se encuentra en el Sistema SIGA-PJ, específicamente en la columna “Tipo”.



Una misma oficina no debe reportar sus necesidades a más de una Administración. Las administraciones del Organismo de Investigación Judicial, del Ministerio Público, de la Defensa Pública deberán instruir a sus oficinas si reportan el presupuesto a las unidades administrativas o a la administración respectiva. 




102.  Los centros de responsabilidad deben velar por que no se dupliquen los recursos tecnológicos que ya han sido asignados o que están presupuestados para el año 2020.




103.  Los proyectos que involucren desarrollo de sistemas o dotación de recursos informáticos como software, hardware o desarrollo de sistemas, deben coordinarse previamente con la Dirección de Tecnología de la Información y seguir el proceso establecido por la Comisión Gerencial de Tecnología en el acta N°02-08, artículo IV, en el cual dispuso que cada proyecto en materia de tecnología de información debe acompañarse con el respectivo Estudio de Factibilidad, elaborado previamente por cada Centro de Responsabilidad solicitante, con la asesoría de la persona informática de la zona. En el caso del Primer Circuito Judicial de San José (edificios centrales y anexos) y el Tercer Circuito Judicial de San José, remitirán la solicitud del estudio de factibilidad directamente a la Dirección de Tecnología de Información. Se adjunta un archivo con el formato para los estudios de factibilidad (MAPDTI-002 Estudio de Factibilidad). Este estudio de factibilidad debe ser enviado a la Dirección de Tecnología para que esta lo presente a la Comisión Gerencial de Tecnología para su aprobación. Los proyectos que no han sido aprobados no podrán incluirse en presupuesto, razón por la cual este proceso debe realizarse con la suficiente antelación.



104. La Dirección de Tecnología de Información debe aprobar las solicitudes de los artículos clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGA-PJ como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor). La Dirección de Planificación y la Dirección Ejecutiva, eliminarán de oficio los artículos de estas categorías que sean incluidos directamente en el Sistema de Formulación SIGA-PJ. En el caso de las Administraciones Regionales se recomienda analizar las necesidades con la asesoría del personal de tecnología de la zona.  




Para llevar a cabo este proceso se sugiere tomar en consideración lo acordado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión Nº4-15 celebrada el 14 de agosto del 2015, artículo XIII, en cuanto a los “Criterios a Considerar en la Adquisición, Distribución y Manual de Procedimientos para el Equipo Electrónico e Informático en el Poder Judicial”, particularmente lo que se refiere a determinación de la necesidad y formulación presupuestaria.




105. El presupuesto para los contratos vigentes de alquiler de equipo de cómputo para los equipos existentes, se incluye en forma automática en el proceso de gastos fijos en el Sistema SIGA-PJ. Por tanto, en el Sistema de Pre-Formulación no se visualizará y no debe incluirse. 




106. En el acuerdo del Consejo Superior tomado en la sesión Nº29-2019 Extraordinaria (Presupuesto 2020) se aprobó la propuesta de la Dirección de Tecnología de la Información de que se sustituya la inclusión de recursos del alquiler de equipo de cómputo para la compra de equipo. Dicha propuesta indicaba que con los mismos recursos aprobados para el 2019 y 2020, se puede realizar la compra de equipo de cómputo. Por lo tanto, las oficinas no deben formular recursos para dar continuidad al contrato N°061115 de alquiler de equipo de cómputo que tiene fecha de fin de vigencia al 18 de enero del 2020y para evitar que se incluyan líneas adicionales por parte de las personas usuarias en el Sistema SIGAPJ, se inactivarán los artículos del Catálogo de Bienes y Servicios asociados a este servicio.  




107. Existen licencias de software que se cancelan anualmente, en estos casos las oficinas deben realizar el inventario de las licencias que poseen e incluirlas en el presupuesto respectivo. Ejemplos de este tipo de licencias son el Microsoft Office 365 en todas sus versiones y las de Adobe Creative Cloud. La siguiente tabla resume algunos de los costos de estas licencias. Información sobre otros productos puede obtenerse de Internet o mediante cotizaciones con proveedores. 




				Software



				Costo anual sin IVA







				Microsoft Office 365 E0 (solo correo en la nube)



				$32







				Microsoft Office 365 E1 (Office y correo en la nube)



				$72







				Microsoft Office 365 E3 (Office instalado en el equipo y correo en la nube)



				$191







				Adobe Creative Cloud



				$252











Existen licencias de software que se pagan solo cuando se renuevan. Ejemplos de este tipo de licencias son el Autocad para un usuario cuya renovación cuesta $1.600 y Autocad multiusuario que cuesta $2.400, en ambos casos debe adicionarse el IVA. 




Se recalca que las Administraciones Regionales tienen que coordinar con los Informáticos de su zona para la formulación de las necesidades en materia tecnológica de los Programas 926 y 927.




108. Las Administraciones de la Defensa Pública, Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito, así como cualquier otro centro de responsabilidad, deberán formular las necesidades de las oficinas de todo el país a su cargo, para lo cual deberán recurrir al personal de Informática correspondiente.




109. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto, los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos. Por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.




Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que el Departamento de Proveeduría y la Dirección de Tecnología de Información, deben analizar la conveniencia de implementar y mejorar los programas de mantenimiento preventivo, valorando el costo/beneficio de estas actividades, de frente al costo de reposición y vida útil de los equipos.




110. La Dirección de Tecnología de Información debe remitir a la Dirección de Planificación la hoja de Excel con todos los requerimientos Informáticos. En el Sistema SIGA-PJ se utilizará el código de oficina 9999 Área de Informática para los proyectos institucionales y la oficina 9988 Proyectos O.I.J. para los proyectos del Organismo de Investigación Judicial. Los montos indicados en el Sistema de Pre-Formulación, hoja de Excel y Sistema SIGA-PJ, deben coincidir.



Las necesidades propias de la Dirección de Tecnología de Información se deben formular en la Dirección y sus Secciones. Las necesidades aquí incluidas, tal como se mencionó en el apartado C, deberán ser formuladas como proyecto, por lo cual la Dirección de Tecnología deberá remitir a la Dirección de Planificación las debidas plantillas tanto de los proyectos propios como de los proyectos formulados por las oficinas. En el caso de los proyectos continuados (proyectos que se repiten en la formulación de años anteriores), se deberá adjuntar los respectivos informes de avance, con el fin de conocer el estado en que se encuentran con fecha de corte al 31 de octubre del 2019.




111. La Dirección de Tecnología incluirá los recursos necesarios para la implementación de los proyectos a su cargo, la inclusión de los consumibles para estos recursos, en los casos en que se requiera, corresponderá a las Administraciones respectivas, para lo cual la Dirección de Tecnología de Información debe comunicarlo.




112. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos, como, por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.




113. Con respecto a las licencias de software, Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que la Dirección de Tecnología de Información debe valorar la posibilidad de intensificar el uso de software libre en todas aquellas áreas que sea posible.
 Las solicitudes informáticas que se reciban serán valoradas por la Dirección de Tecnología de la Información, quien debe indicar a los Centros de Responsabilidad si los recursos fueron o no aprobados.




Q. Seguridad




114. Las solicitudes en materia de seguridad deben ser remitidas al Departamento de Seguridad, mediante el Sistema de Pre-Formulación. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.



El Departamento de Seguridad previo a remitir su presupuesto, debe verificar que las necesidades no hayan sido aprobadas para el período 2020. Las oficinas pueden consultar sobre los requerimientos aprobados para el 2020 con este Departamento.




115. Las solicitudes que deben remitirse al Departamento de Seguridad son las siguientes:




· El mantenimiento y reparación de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.




· Compra de repuestos de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.




· Chalecos antibalas para los operativos especiales de seguridad. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, ni de la Defensa Pública.



· Pistolas eléctricas utilizadas por los Oficiales de Seguridad (Auxiliares de Servicios Generales). No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial.




· Munición calibre 9mm, 12mm y 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.




· Armas de fuego, escopetas 12mm, y revolver 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.



· Máquinas de rayos X, Marcos detectores de metal, Detectores de metales y equipo de comunicación utilizados en los puestos de seguridad.




· Circuito cerrado de televisión, sistema perimetral, sistema de control de acceso y de asistencia, sistemas de alarmas y cámaras tipo Domo.



116. La Dirección de Planificación eliminará de oficio las líneas de seguridad que se incluyan directamente en el presupuesto de las oficinas mediante el Sistema SIGA-PJ, y que no fueron gestionadas a través del Departamento de Seguridad.




117. El Departamento de Seguridad analizará los requerimientos solicitados por todos los Centros de Responsabilidad, clasificándolos por proyecto y asignando la prioridad de acuerdo con la relevancia. Posteriormente remite el presupuesto a la Dirección Ejecutiva, el cual una vez aprobado se envía a la Dirección de Planificación. En el Sistema SIGA-PJ se incluyen en la oficina 9998 Área de Seguridad, se deben adjuntar los archivos con la justificación respectiva y la prioridad, los respectivos formularios de la metodología de administración de proyectos para cada uno de los proyectos formulados, entre otra información solicitada.




118. Se asignarán recursos para la atención de la seguridad integral de los edificios, conforme las recomendaciones que formule el Departamento de Seguridad a la Dirección Ejecutiva. Los recursos formulados deben ajustarse no sólo al monto máximo por presupuestar, sino que también a las últimas disposiciones que dicte la administración superior en materia de seguridad.




119. El Departamento de Seguridad debe incluir en su presupuesto, en la subpartida 10203 Servicio de Correo, artículo 22663 Servicio de Correo, los recursos correspondientes para el pago de la renovación del carné de portación de armas de los Oficiales de Seguridad de todo el país, las Administraciones Regionales no deben incluir recursos para atender estas necesidades.



R. Salud Ocupacional 




120. El Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana formulará la compra de equipo ergonómico para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. 



121. La Dirección de Tecnología de la Información se encargará de la formulación del software especializado, monitores, micrófonos y diademas telefónicas, entre otros, para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. Estos equipos se adquirirán según solicitud y criterio técnico del Subproceso de Salud Ocupacional, por lo que esta oficina deberá estimar la cantidad y tipo de equipo que se requerirá para que, la Dirección de Tecnología de la Información lo incluya en su presupuesto, por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad. Además, la Dirección de Tecnología de la Información deberá realizar la coordinación para la capacitación respectiva en el uso del programa y equipos informáticos.



122. En materia de salud ocupacional el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, asume la formulación de las siguientes líneas: equipos de medición de sonido, de iluminación, de gases y monitor de estrés térmico. Por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad, excepto que sea un requerimiento específico y justificado de una oficina, para el desempeño de su labor especializada.



123. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en Salud Ocupacional, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:  




· Compra, recarga, reparación y repuestos de extintores, gabinetes contra incendio, mangueras y otros, equipos de iluminación de emergencia y similares (lámparas y balastros), megáfonos, chalecos y sistemas contra incendio, en este último caso se requiere también la asesoría del Departamento de Servicios Generales.  



· Rótulos de emergencia y cinta antideslizante.




· Equipo de seguridad ocupacional: guantes, lentes de seguridad, botas, mangas de seda fría para protección del sol, filtro solar, zapatos de seguridad, delantales, máscaras o mascarillas, gabachas, entre otros.




Para el caso del Primer Circuito Judicial de San José, los requerimientos presupuestarios antes indicados que corresponda a oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, edificios anexos A, B, C y D, deberán ser formulados por el Departamento de Servicios Generales.  



Por su parte, lo correspondiente al edificio Ofomeco a la Administración de la Defensa Pública, Torre Z a la Administración del O.I.J., oficinas del Ministerio Público del Primer Circuito Judicial de San José a su Administración y lo del edificio de los Tribunales de Justicia, Juzgado de Tránsito y juzgados que se encuentran en la periferia, deberá ser formulado por las Administraciones del Primer y Tercer Circuito Judicial de San José, según corresponda. En todos los casos, se deben considerar las necesidades de las oficinas ubicadas en inmuebles alquilados.




No se presupuestarán recursos para adquirir equipo de bomberos y de rapel, salvo que el Centro de Responsabilidad justifique la necesidad y se garantice su debida utilización. En caso de requerirse formular bienes de este tipo se debe validar su necesidad con el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.



Las dudas y consultas en relación con estas directrices serán atendidas por los profesionales en Salud Ocupacional destacados en las diferentes zonas del país.




Para la Compra de Equipo Ergonómico para Personas con un Diagnóstico Médico o Condiciones Físicas Particulares la gestión debe dirigirse al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana o entregarla a los profesionales de Salud Ocupacional que laboran en los diferentes circuitos judiciales. Debe ir acompañada de un dictamen médico (epicrisis, dictamen, certificado o peritaje médico) emitido por médicos especialistas de la patología de la Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, Hospital o Clínica Privada o los médicos especialistas de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados. Se debe indicar el padecimiento o la lesión, la ubicación, las limitaciones físicas y motoras, la indicación de asignar equipo especial, así como cualquier otra recomendación pertinente. La fecha del documento médico citado no podrá exceder a tres meses con relación a la fecha de la gestión. Se deberá consultar a los profesionales de Salud Ocupacional de cada zona, el procedimiento a seguir para el trámite del equipo.




Las solicitudes que cumplan con los requisitos serán remitidas al Subproceso de Salud Ocupacional, para que emita la recomendación correspondiente en cuanto al equipo ergonómico que se debe asignar a la persona servidora judicial. 




El Subproceso de Salud Ocupacional tramita la compra del equipo según presupuesto institucional. Cuando el equipo ingresa al Departamento de Proveeduría, se envía la lista de personas a las que se les debe asignar.




Con el propósito de presupuestar los recursos necesarios para la compra de equipo ergonómico, el Departamento de Proveeduría en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, tomará las medidas del caso para incluir estos recursos en el presupuesto.




Los Centros de Responsabilidad podrán presupuestar los recursos que se requieran para facilitar el acceso a las personas que presenten algún tipo de condición especial, con excepción de los proyectos en materia de infraestructura, los cuales deben remitirse a la Dirección Ejecutiva.




124.  Los Centros de Responsabilidad podrán incluir en sus presupuestos los recursos para la compra de equipo ergonómico de manera preventiva para mejorar las condiciones de los puestos de trabajo, para lo cual deberán contar con el estudio técnico de los profesionales en Salud Ocupacional.



125. La Dirección de Gestión Humana formulará para las Unidades de Servicio de Salud para Empleados los siguientes requerimientos:




· Todo tipo de mobiliario y equipo médico para uso de las brigadas de emergencias, tales como: botiquines, cuellos ortopédicos, tapones, mascarillas, cinturones lumbares, resucitador manual, equipo para toma de presión, chalecos, estetoscopio, kit de férulas para inmovilizar, férulas de espalda, entre otros.



· Para el equipamiento de los botiquines se van a considerar únicamente los siguientes insumos: vendas, gasas, alcohol en gel, esparadrapo, guantes desechables, tijeras, baja lengua, pañuelos triangulares, bolsa plástica, curitas y termómetro, entre otros.



· Otros insumos propios para el trabajo de las brigadas, no considerados en este apartado, pero necesarios para el buen desempeño y ampliamente justificados.



126. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en medicina de trabajo de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:



· Mobiliario y equipo para atender a las personas usuarias (externas e internas), en cuanto a servicios de apoyo y ayudas técnicas, como sillas de ruedas, muletas, camillas, andaderas, entre otros, en atención a la Ley N°7600 y a los programas de atención de emergencias.




· Adquisición de vacunas que serán empleadas en las diferentes oficinas que cuenten con clases de puesto de riesgo (personas custodias, algunas clases de puesto de servicios generales), ya sea para actualización de esquemas de vacunación o campañas internas.



S. Creación de Plazas 2021



127. En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó que no se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, donde aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal que enfrenta Costa Rica.




128. La Dirección de Planificación estudiará las estructuras administrativas de los diferentes programas para determinar si desarrollan labores duplicadas o paralelas y redistribuir el recurso.



129. La Dirección de Planificación se abocará a realizar estudios donde potenciará la reorganización y el rediseño de los procesos para estandarizarlos.   En los estudios de reorganización, implementará modelos eficientes, que faciliten la toma de decisiones; lejos de contemplar la creación de nuevas plazas, se harán propuestas con las existentes y se identificarán los recursos ociosos para trasladarlos a áreas de trabajo donde se requieran. De igual manera, el personal de los despachos propiciará nuevas formas de organización y buenas prácticas de gestión.




T. Plan Anual Operativo (PAO) 2021



130. Para la elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el periodo 2021 en el Sistema PAO, se deberán acatar las directrices que emitirá la Dirección de Planificación, mediante circular. De esta manera, el Sistema PAO se habilitará hasta el momento en que se haga la divulgación de la circular supra. 



131. Los programas 928 Organismo de Investigación Judicial, 929 Ministerio Público, 930 Defensa Pública y 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, deben presentar la información en la fórmula que para los efectos solicita el Ministerio de Hacienda, denominada “Información General del Programa” la cual se adjunta. 







[image: image15.emf]Fórmula 7  -Información General del Programa-.xlsx








132. A cada Centro de Responsabilidad le corresponde el control de los Planes Anuales Operativos de las oficinas a su cargo.  Cualquier otro órgano de control del Poder Judicial puede también tener acceso a esa información.




133. En lo que respecta a las consultas sobre Plan Anual Operativo (PAO), diríjase al Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación, a las extensiones 01-4457 y 01-3462. 




134. Para realizar consultas con respecto a las directrices técnicas relacionadas con el anteproyecto de presupuesto 2021, pueden dirigirse al Subproceso Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales, a las extensiones 01-4377, 01-4378 y 01-4379.
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� Acuerdo de Corte Plena tomado en la sesión del 06 de mayo de 1989, art. VII. 





� Con las justificaciones de los diferentes rubros y proyectos que se están solicitando, lo cual debe estar bien detallado a efecto de que se agilice la labor de análisis presupuestario.





� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº 30-05 del 03 de octubre de 2005, artículo IV.





� Por recomendación de la Auditoria Judicial en su informe 1323-119-AEE-2011 se resalta que se trata de un proceso participativo.





� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº46.





� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº22.





� Conforme a la Circular Nº16-2015 del Departamento de Proveeduría, en el mes de enero de cada año este departamento comunicará el monto correspondiente al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial, que se utilizará para el registro de Enciclopedias, Libros y Revistas Especializadas.





� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto N°35.





� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº 16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº 22. 





� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº 03-08 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, artículo VII.





� Conforme los lineamientos establecidos por el Consejo Superior.





� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº03, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.





� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº16, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.





� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº30. Además, de acuerdo con lo que vieron en su momento en la Comisión de Construcciones San Joaquín de Flores, está catalogada como zona de excepción para la dotación de aires por su condición climática





� Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº16 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.





�  Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº79-08 del 21 de octubre de 2008, art. LX.





� Los proyectos de mantenimiento, remodelación o construcción relacionados con los edificios de Tribunales de Justicia y Defensa Pública deben ser solicitados por cada Administración según corresponda.





�	 Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°41.





�	 Acuerdo de Corte Plena, sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°39. 
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San José- Costa Rica
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INFORME DE AVANCE 





PROYECTO 





Nombre del Proyecto




					INFORMACIÓN GENERAL:














					Fecha de Corte:




					









					Proyecto:




					









					Código:




					









					Solicitud de: 




					









					Elaboración y revisión




					Firmas









					Elaborado por:




					




					









					Revisado por:




					




					









					Aprobado por:




					




					














					I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE














					1. Lista y estado de productos entregables









					COD





Productos Entregables





Estado del entregable




Completado











En proceso















					2. Descripción de los porcentajes de avance del proyecto 









					Fecha de corte





Porcentaje de avance




Programado





Real





<Adjuntar un cronograma de seguimiento del Proyecto, indicando la ruta crítica del mismo.  Se debe mostrar una línea de progreso, mostrando el adelanto o atraso de las actividades respecto a la fecha de corte>














					3. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones









					









					4. Problemas presentados









					<Detallar los problemas presentados en el período que no pueden ser resueltos dentro del equipo de proyecto, indicando las medidas necesarias para su solución y responsable>




Actividad





Problema





Acción





Responsable





Plazo
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Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes





Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de 
Bienes y Servicios de SIGA





1. Para la  creación de nuevos códigos en el  Catálogo de bienes y 
servicios  (C.B.S.),  se  debe  utilizar  el  formulario  adjunto 
(Solicitud  de  creación  de  códigos  en  SIGA.xls),  indicando 
toda la información requerida.





2. El formulario deberá ser enviado al correo electrónico de Roberto 
Salazar Vargas (rsalazarv@Poder-Judicial.go.cr), administrador del 
Catálogo de bienes y servicios.





3. Como respuesta a su gestión, recibirá un número de solicitud, este 
número  lo  debe  utilizar  para  las  consultas  realizadas  al 
Departamento del Proveeduría, respecto a la creación del código.





4. El tiempo definido para la creación de códigos, será de cinco (5) 
días  hábiles  máximo  a  partir  de  la  recepción  del  formato 
establecido (Solicitud de creación de códigos en SIGA.xls).





5. Antes de solicitar un nuevo código, se debe verificar que este no 
exista en el C.B.S. del sistema SIGA. Para una mejor búsqueda en 
el catálogo se pueden utilizar sinónimos, como por ejemplo el caso 
del artículo lámpara que podría buscarse también como linterna, 
de  este  modo  nos  evitamos  solicitar  la  creación  artículos 
existentes.





6. El nombre del bien o servicio, no debe indicar marca o modelo que 
lo límite, con excepción de los casos descritos en el punto número 
cinco (5).





7. Cuando se  deban crear  códigos  para  repuestos,  consumibles  o 
accesorios,  se debe indicar  dentro  de la misma descripción del 
bien a crear,  la marca y modelo del  equipo en el  que se va a 
utilizar.  Ejemplo:  “Toner  para  impresora  Lexmark  modelo 
T644”.





8. En el  nombre del  bien o  servicio  a  crear,  no se deben indicar 
palabras tales como: Preferiblemente, similar, igual, tipo, número 
de catálogo, etc.





9. Se  prohíbe el  uso de abreviaturas  para el  nombre del  bien,  lo 
anterior debido a que el C.B.S. es consultado por todas las oficinas 
de Poder Judicial y por los Proveedores, por lo que el nombre debe 
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Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes





quedar muy claro para su uso, tanto para efectos de formulación, 
como para la ejecución del presupuesto.





10. Evitar el uso de términos genéricos o muy abiertos, que dificulten 
la identificación, ubicación o uso del bien o servicio en el catálogo. 
Por ejemplo  calculadora, para la cual se debe indicar si es de 
baterías o  eléctrica y  de  este  modo  crear  diferenciación  de 
ambos bienes en el  C.B.S. (eso entre otras especificaciones del 
artículo).





11. Para determinar el precio del bien, la oficina usuaria debe hacer 
una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones e 
indicar en el formulario  (Solicitud de creación de códigos en 
SIGA.xls) el precio promedio del artículo. No es necesario enviar 
las cotizaciones o información solicitada.





12. El manejo de esta formula  (Solicitud de creación de códigos 
en SIGA.xls) será únicamente de forma electrónica, tanto para 
su recepción, aprobación y respuesta a la solicitud.





13. En  los  casos  que  la  solicitud  sea  desaprobada  y  devuelta  por 
alguno de los motivos antes descritos, la oficina usuaria realizará 
las  modificaciones  necesarias,  posteriormente  la  enviará 
nuevamente  a  la  Proveeduría  y  esta  tendrá  un  tiempo igual  o 
menor a dos (2) días hábiles para dar respuesta a la solicitud.





14. En todos los casos, bajo ninguna circunstancia se debe utilizar en 
formulación o en modificaciones internas o externas, códigos que 
se  encuentre  “inactivos”,  ya  que  existen  estudios  que  lo  han 
llevado a ese estado.





El  Departamento  de  Proveeduría  no  cuenta  con  criterio  técnico  para 
poder  definir  qué  es  lo  que  las  oficinas  requieren,  bajo  cuáles 
características  y  el  precio  correcto,  por  lo  cual  se  hace  un  atento 
llamado para cumplir con los lineamientos anteriormente dados. De este 
modo el Catálogo de Bienes y Servicios se convertirá en un medio útil y 
con información veraz para uso de todas las oficinas del Poder Judicial.





Se aclara que el plazo establecido de cinco días hábiles para la creación 
de códigos, no podrá ser mayor.
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  PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA                                       Circular No. 51-2019  De:         Ingrid Moya Aguilar, jefe a.í                Departamento de Proveeduría  Para:     Responsables de programas, centros gestores u oficinas que ejecutan en forma directa su presupuesto.   Asunto:  Procedimiento para Presupuestar Combustible para el 2021.  Fecha:    04 de octubre 2019.                                          ____________________________________________________________________________  Con la finalidad de que las oficinas encargadas puedan formular el consumo de combustible para el periodo presupuestario 2021, se remite la siguiente guía, con la cual pueden llegar a obtener la información necesaria del sistema Flota 2.0, sobre los consumos que reportan las unidades que tienen a cargo.  1. Se debe de ingresar al sistema Flota 2.0 https://www.versatecflota.com/autenticacion, en Reportes y seleccionar la opción “Reporte de Transacciones por Cliente”, tal y como se muestra a continuación               2. Como segundo paso, deben seleccionar el cliente, la cuenta y la fecha. El periodo debe de ser de 12 meses, por lo que sería del 01 octubre 2018 hasta 30 setiembre 2019, para obtener el consumo correspondiente a presupuestar.   



















3. El siguiente paso es seleccionar la opción de ver datos y marca exportar a XLS.    4. El Excel mostrará todos los vehículos de programa correspondiente, por lo cual deben seleccionar los vehículos de la oficina y sumar de la cantidad de litros consumidos.     5. Para finalizar, se procede a completar el cuadro de consumo anual proyectado.  
 Cabe resaltar que el proceso que se detalla anteriormente es el mismo que realizan para elaborar las conciliaciones mensuales que remiten al Departamento de Proveeduría.  





MES GASOLINA SUPER GASOLINA REGULAR DIESELOCTUBRE 2018 0,000 0,000 0,000NOVIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000DICIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000ENERO 2019 0,000 0,000 0,000FEBRERO 2019 0,000 0,000 0,000MARZO 2019 0,000 0,000 0,000ABRIL 2019 0,000 0,000 0,000MAYO 2019 0,000 0,000 0,000JUNIO 2019 0,000 0,000 0,000JULIO 2019 0,000 0,000 0,000AGOSTO 2019 0,000 0,000 0,000SETIEMBRE 2019 0,000 0,000 0,000TOTAL 0,000 0,000 0,000PROMEDIO MENSUAL 0,000 0,000 0,000TOTAL ANUAL 0,000 0,000 0,000
CONSUMOS ANUAL EN LITROS OBTENIDO DEL SISTEMA FLOTA 2,0, QUE SE DIERON DE OCTUBRE 2018 A SETIEMBRE 2019, INCLUYENDO EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL, PROYECTA EL CONSUMO TOTAL ANUAL PARA EL 2021OFICINA O ADMINISTRACIÓN



















Se adjunta el cuadro en el cual pueden detallar el consumo mensual en litros, por tipo de combustible, con la finalidad de que lo completen y obtengan los datos requeridos. Con dicha información deben formular el presupuesto de combustible para el periodo 2021.   Es importante considerar que las oficinas serán las responsables de atender los pasos que se indican y formular de manera correcta el presupuesto que requieren, para atender el consumo de combustible para el ejercicio presupuestario 2021.  En caso de dudas o consultas, pueden comunicarse con Denis Lazo Ocampo a la Ext 01-3608, en el Departamento de Proveeduría o al correo prove-combustible@Poder-Judicial.go.cr.   DLO/RSV/IMA 
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Categorización




															PODER JUDICIAL
REPÚBLICA DE COSTA RICA																																																												Código




																																																																											A01-UEPPI-01-18




															MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE PROYECTOS




																																																																											Versión
1









										Solicitud de cambio:										Elaborado por:										Unidad del Portafolio de Proyectos del PJ																				Aprobado por:																									Rige a partir de:										1/1/18																																													Tipo					%					Frecuencia					%										Valor					Evaluación					AMENAZA					OPORTUNIDAD




															INFORMACIÓN GENERAL																																																																																															Oportunidad					Políticos															Moderado					0.40					Frecuente					0.50										0.38					MODERADO					Mejorar					Reducir




															Oficina que propone los proyectos:																																													Elaborado por																																																							Clientes															Serio					0.60					Muy Frecuente					0.80										0.57					ALTO					Compartir 					Evitar




															Contacto:																																													Fecha de elaboración																																																							Proveedores															Critico					0.95					Altamente Frecuente					0.95										0.10					EXTREMO					Aceptar					Reducir




															TIEMPO															COSTO															RIESGO															RELEVANCIA INSTITUCIONAL															ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO															Puntaje total					Tipo de Proyecto										Rango					Categorización del Proyecto




										Nombre del Proyecto					Duración					Calificación					Ponderación 
(10)					Costo del proyecto					Calificación					Ponderación 
(15)					Nivel de
 Riesgo					Calificación					Ponderación 
(45)					Nivel de Impacto					Calificación					Ponderación 
(20)					Nivel de Alineamiento con el PEI					Calificación					Ponderación 
(10)




															1 - 2 años					4					40					> 300 Mill					5					75					Muy Alto					5					225					A nivel de la Institución					4					80					Incluido en el PEI					5					50					470					TIPO 1




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!										401 - 500					TIPO 1




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!										301- 400					TIPO 2




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!										201 - 300					TIPO 3




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!										101 - 200					TIPO 4




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!										0 - 100					TIPO 5




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					Seleccione										ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!					ERROR:#VALUE!




															10															15															45															20															10




															TIEMPO															COSTO															RIESGO															Relevancia 															Alineamiento Estratégico




															Rangos					Valor										Rangos					Valor										Rangos					Valor										Rangos					Valor										Rangos					Valor




															Seleccione					Seleccione										Seleccione					Seleccione										Seleccione					Seleccione										Seleccione					Seleccione										Seleccione					Seleccione




															< 3 meses					1										< 20 Millones					1										Muy Bajo					1										A nivel de la Oficina					1										No contemplado Ni alineado 					1




															3 - 6 meses					2										20 - 80 Milll					2										Bajo					2										A nivel de una Dirección o Departamento					2										No contemplado					2




															6 m - 1 año					3										80 - 150 Mill					3										Medio					3										A nivel de un Ámbito					3										Alineado parcialmente					3




															1 - 2 años					4										150 - 300 Mill 					4										Alto					4										A nivel de la Institución					4										Alineado con el PEI					4




															> 2 años					5										> 300 Mill					5										Muy Alto					5										A nivel externo de la Institución					5										Incluido en el PEI					5
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Inform. General del Programa




																																								Sistema de Formulación de Presupuesto




																																																																																																				Formula 7














					Información General del Programa




					PODER JUDICIAL









					Año: 																														Instancia: 																																																							Escenario: 





























										PROGRAMA:









										MISIÓN:



















					PRODUCTOS:




					#															Producto																																																		Usuarios (as)









																				Unidad de																																								Cantidad




																				 Medida																																								2020										2020										2022














															INDICADORES DE GESTIÓN:




					#																				Tipo																														Dimensión										Indicador









																									Metas




																									Línea Base 																														2020										2021										2022																														2023









					Fuente de Datos:




					Supuestos:




															#										Tipo																														Dimensión										Indicador









																									Metas




																									Línea Base 																														2020										2021										2022																														2023









															Fuente de Datos:




															Supuestos:



















&"Times New Roman"&12 Fecha: 21/02/2017 
	&"Times New Roman"&12 Reporte: SFM0051RSB 	&"Times New Roman"&12 Página: &P de &N 














POLÍTICAS DE DESPACHO DE BIENES









					Poder Judicial															Consumo histórico




					Departamento de Proveeduría															Por oficina




					Proceso de Administración de Bienes															Por reposición




					Políticas de despacho de bienes de stock															Por persona




					Al 11 de setiembre del 2018









					SUBPARTIDA 20101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Aceite  p/Motor					20101-18049					cuartos					Se despacha cada 5000 Kilometros por vehículo.









					SUBPARTIDA 20102 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y MEDICINALES




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Alcohol  70°					20102-10179					Litro					Se despachan 4 litros en el pedido general, únicamente a Medicina Legal, Delegaciones y Subdelegaciones del OIJ,  80 litros al Archivo Criminal y 8 litros a Cárceles.









					SUBPARTIDA 20104 TINTAS PINTURAS Y DILUYENTES




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Tinta para numerador					20104-10352					Envase					Se despachará uno por oficina. 




					Tinta  para sello 30 ml.					20104-10353					Envase					Se depachrán a lo sumo 3 por oficina. 




					Toner HP Laser jet 4100					20104-10374					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner P/Imp. Laser HP, 1010 / 1022 (Q2612A)					20104-19523					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner P/Fax Canon L-170 (S-35)					20104-19620					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner P/Fax Canon IR1023IF GPR-22					20104-20535					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ impresora láser T-644, parte 64418XL					20104-21015					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ impresora láser T-654, parte T654X11L					20104-22573					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ multifuncional láser X-654/X656, parte X654X11L					20104-21607					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ fax Canon L100					20104-23199					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner HP 604dn, parte CF281A					20104-24126					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ impresoraMS810DN, parte 52D4H00					20104-01-23579					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Toner p/ impresoraMS812DN, parte 52D4X00					20104-01-23580					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general









					SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE COMPUTO




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Regleta plástica 					20304-12166					Unidad					Se despachará sólo para equipo nuevo o por reposición, con justificación.




					Tubo Fluorescente 40WT8					20304-12184					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.




					Tubo Fluorescente 32WT8					20304-12225					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.




					Balastros 2x32T8 electrónico					20304-12270					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.




					Balastros 2x40T8 electrónico					20304-12357					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.




					Balastros 4x32T8 electrónico					20304-18103					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.




					Bombillo ahorro energético					20304-18123					Unidad					Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.









					SUBPARTIDA 29901 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Engrapadora industrial					29901-14293					Unidad					Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición




					Engrapadora metálica estándar					29901-14294					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición




					Fechador automático					29901-14295					Unidad					Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación




					Numerador automático					29901-14296					Unidad					Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación




					Perforadora de un hueco					29901-14297					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición




					Perforadora de dos huecos					29901-14298					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición y a lo sumo una para 2 personas




					Perforadora de tres huecos					29901-14299					Unidad					Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición a lo sumo una por oficina




					Recibidor automático metálico					29901-14300					Unidad					Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación, a lo sumo uno por oficina




					Sacagrapas metálico					29901-14302					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición




					Tijera 					29901-14303					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas, una cada 2 personas o por reposición




					Bolsa de ligas, N-18					29901-14304					Bolsa ½ Kg					Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.




					Bolsa de ligas, N-33					29901-14305					Bolsa ½ Kg					Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.




					Borrador  de pizarra grueso (Poligráfico)					29901-14308					Unidad					Se despacha sólo por reposición




					Cinta plástica Magic Verde					29901-14309					Unidad					Se despachará a lo sumo dos por oficina, cuando se requiera en pedido general.




					Cinta plástica engomada para empaque 					29901-14310					Unidad					Se despacharán a lo sumo 5 rollos por oficina. A las oficinas del OIJ se despacharán 24 rollos para el embalaje de las evidencias.




					Clips pequeños 					29901-14311					Caja 100us					Se despachará a lo sumo una caja cada dos personas




					Gomera					29901-14312					Envase					Se despacharán a lo sumo dos envases por oficina  y en los Juzgados una cada dos personas y Pensiones, Tránsito y Fiscalías uno por persona 




					Grapa estándar 					29901-14313					Caja 5000us					Se despacharán cuatro cajas por oficina en el pedido general.




					Grapas industriales 					29901-14314					Caja 					Dos cajas por oficina únicamente a las oficinas a las cuales les corresponda.




					Mascking Tape de 2.54cm					29901-14316					Rollo					Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del  OIJ (6 máximo)




					Mascking Tape de 5,08 cm.					29901-14317					Rollo					Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del OIJ (6 máximo)




					Prensa Metal para files					29901-14318					Caja 50us					Se despachará una caja por oficina. 3 Cajas a las oficinas de Trabajo Social y Psicología 




					Rotulador Tinta Negra, grueso.					29901-14319					Unidad					Se despacharán a lo sumo 6 rotuladores por oficina y en los Juzgados de Tránsito una caja.




					Rotulador Tinta Poligraf, para pizarra.					29901-14320					Unidad					Se despachará uno por cada pizarra contra solicitud. 




					Rotulador fosforescente					29901-14321					Unidad					Se despacharán 2 unidades por oficina, y en casos especiales con justificacion 




					Almohadilla  para sellos					29901-14344					Unidad					Se despacharán dos a las oficinas nuevas o por reposición.




					Disco CD-RW 700MB Grabable, (Disco Compacto p/ quemar)					29901-14446					Caja					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Bolígrafo  tinta negra					29901-18057					Caja 12 us					Se despacharán en el pedido general, 3 unidades por persona por cuatrimestre.




					Bolígrafo  tinta roja					29901-18058					Caja 12 us					Se despachará 1 caja a las oficinas que manejen cuentas bancarias y 3 cajas a Financiero Contable. 




					Lápiz  negro					29901-18059					Caja 12us					Se despachará 1 caja por oficina, 2 cajas a Tránsito, Trabajo Social y para Oficinas Administrativas que manejan cuentas bancarias y Auditoría. 




					Disco DVD-R 8X Carátula impresa Poder Judicial 					29901-20538					Caja 25us					Se despachará según consumo histórico









					SUBPARTIDA 29902 ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO HOSPITALARIO Y DE INVESTIGACIÓN




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Guantes Descartables 6.5					29902-14561					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico




					Guantes Descartables 8					29902-14684					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico




					Guantes Descartables 7					29902-14708					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico




					Guantes descartables no esterilizados L					29902-14706					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico




					Guantes descartables no esterilizados M					29902-22557					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico




					Guantes descartables no esterilizados S					29902-22558					Cajas 50 pares					Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico









					SUBPARTIDA 29903 PRODUCTOS DE PAPEL CARTÓN E IMPRESOS




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Autorización de gastos					29903-00019					UNI					Se despachará según estudio de consumos a las Administraciones Regionales en pedido general




					Tener a la orden					29903-00024					UNI					Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general




					Remisión de reos (100u)					29903-00028					UNI					Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias,  en el pedido general




					Sobre del OIJ					29903-00039					R/100					Para uso de las oficinas del OIJ, se despachará contra consumos históricos, en los pedidos generales




					Poner en libertad (100 U)					29903-00046					UNI					Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general 




					Papel de oficio					29903-00074					R/1000 uni					Se despachará contra consumos históricos




					Boleta de presentación de documentos					29903-00199					B/100					Para uso de los despachos de materia de Tránsito, se despachará contra consumos históricos, en el pedido general




					Todo tipo de formularios					29903-00xxx										Se despachará según consumos históricos, dependiendo de la materia  que tramitan.




					Papel Bond Blanco 75 GR/M2 55,89 X 86,6 CM					29903-14902					R/500 u					Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición




					Cartulina Manila Amarilla 61 X 92 CM					29903-14901					R/125 u					Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición




					Cartulina Bristol amarilla					29903-14906					R/100 pli					Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición




					Cartuilina Bristol blanca					29903-14907					R/100 pli					Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición




					Archivador Cartón T. Carta 					29903-14908					Unidad					Se despacha en el pedido general y debe ser justificado




					Archivador Cartón T. Oficio					29903-14909					Unidad					Se despacha en el pedido general y debe ser justificado




					Etiqueta Adhesiva Formulario Contínuo 					29903-14913					Cajas 100us					Se despachará en el pedido general, a las UAR para que lo distribuyan a los Juzgados que así lo requieran




					Carpeta Colgante Tamaño Oficio					29903-14914					Caja 25 us					Se despacha en el pedido general y debe ser justificado




					Etiqueta Adhesiva					29903-14915					Cajas 100us					Se despachará en el pedido general, a las oficinas que así lo requieran con justificación




					Libro de Actas de 300 folios 					29903-14916					Unidad					Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación




					Libro de Actas de 100 folios 					29903-19623					Unidad					Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación




					Cinta Papel Sumadora 					29903-14918					Unidad					Se despachan a las UAR y a Financiero Contable según consumo histórico




					Libro de Caja de 500 folios					29903-14919					Unidad					Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación




					Block de Quita y Pon  3 x 3 					29903-14921					Block					Se depacharán sólo a los Magistrados




					Papel Higiénico					29903-14932					Rollo					Se despacharán en el pedido general, 4 rollos por persona por cuatrimentre




					Tiquetes para dispensador					29903-14933					Paquete 5 rollos					Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.




					Papel Higiénico p/ Dispensador					29903-14934					Caja 6 rollos					Se despacha en el pedido general para uso del público, y donde se tengan dispensadores según consumo histórico




					Sobre de Manila  de 18 x 22.5 cms.					29903-14935					Unidad					Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, Atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general




					Sobre de Manila  de 33 x 25.5 cms					29903-14936					Unidad					Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general




					Toallas Desechables					29903-14940					Paquete 2 rollos					Se despacha únicamente a los Magistrados, Dirección Ejecutiva, Laboratorios y Servicio Médico de Empleados, en el pedido general




					Papel  etiqueta 90gr. (para envolver)					29903-24039					Resma					Se despacha únicamente a juzgados en el pedido general, según consumo histórico.




					Papel etiqueta 90 gr (en rollo) 					29903-24051					Rollo					Se suministra contra pedido, únicamente a juzgados, MP  y otras oficinas que manejan evidencias.




					Contratapas					29903-15140					R/500 us					Se suministra en el pedido general a las oficinas que la requieran




					Cuaderno de 96 hojas					29903-15297					Unidad					Se despachará sólo a las oficinas de OIJ, en el pedido general y a las oficinas que lo requieran previa justificación




					Sobre  membretado mediano					29903-18054					Paquete					Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico




					Sobre  membretado grande 					29903-18055					Paquete					Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico




					File manila tamaño carta					29903-18061					Paquete 25us					Se despachará a lo sumo 1 paquete por oficina en el pedido general. A las oficinas de Trabajo Social según consumo histórico.




					Toallas para dispensador					29903-21035					Caja 6u					Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.




					Sobre  membretado grande papel reciclado					29903-22988					Paquete					Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico sustituye al sobre membretado grande 18055









					SUBPARTIDA 29904 TEXTILES Y VESTUARIO




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Cordón de Nylon C/ 250 mtrs.					29904-15393					Rollo					Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general para todas las oficinas y para uso de las Salas, Juzgados (5 rollos para remesado).




					Mecate de Cabuya de  53  mts 					29904-15395					Rollo					Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general.  Para uso de las Salas,Tribunales, OIJ.  Juzgados según consumo histórico.




					Bandera Nacional CR 					29904-15397					Unidad					Se despacha contra pedido específico con justificación




					Bandera para Exteriores					29904-22399					Unidad					Se despacha contra pedido específico con justificación




					Toalla sanitaria					29904-15401					Paquete					Se despachará en el pedido general al Servicio Médico de Empleados, Cárceles y Medicina Legal según consumo histórico









					SUBPARTIDA 29905 ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Basurero Plástico					29905-15616					Unidad					Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición




					Disco para Pulir Pisos 43.18 cm. 17"					29905-15617					Unidad					Se despachará uno por oficina y con justificación




					Disco para lavar pisos					29905-15618					Unidad					Se despachará uno por oficina y con justificación




					Escoba de Fibra Sintética					29905-15619					Unidad					Se despacharán 2 us por oficina cada año (Pedido general de por medio)




					Escurridor p/estropajos					29905-15620					Unidad					Se despachará  por reposición, con justificación.




					Hisopo de Fibra Sintética					29905-15622					Unidad					Se despachará uno por oficina por cuatrimestre.




					Pala para Recoger Basura					29905-15623					Unidad					Se despachará según consumo histórico, a las oficinas que no cuentan con contrato de limpieza




					Bolsa Plástica p/Basura  61 x 76 cms.					29905-15624					Paquete 					Se despachrán 6 paquetes por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren




					Cera Líquida  p/ mosaico					29905-15628					Galon					Se despacharán 2 galones por oficina y 8 galones para el OIJ , a las oficinas que lo requieren




					Cera pasta para automóvil 					29905-15629					Lata					Se despacharán 1 lata para cada oficina que tenga vehículos




					Limpia Vidrios 					29905-15630					Envase					Se despacharán dos envases por oficina.




					Desinfectante					29905-15631					Galón					Se despacha en el pedido general, dos galones por oficina, de 6 a10 galones para delegaciones y subdelegaciones del OIJ, según área a cubrir, a las oficinas que lo requieren.




					Jabón Detergente en Polvo 					29905-15635					Bolsa					Se despachan en el pedido general, 2 bolsas a las UAR para uso de las Unidades de limpieza y a las Delegaciones y subdelegaciones del OIJ, a las oficinas que lo requieren




					Jabón Líquido  c/ perfume					29905-15636					Litro					Se despacha en el pedido general, un litro por oficina que tenga baños unipersonales y Complejo Forense,, a las oficinas que lo requieren.




					Guantes no descartables					29905-15639					Par					Se despachará un par por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren




					Champú p/ Vehículos 					29905-15664					Galón					Se despacharán 1 galón para cada oficina que tenga vehículos




					Jabón de manos liq en spray					29905-20465					Unidad					Se despacha según  consumo histórico




					Recipiente para plástico					29905-21997					Unidad					Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.




					Recipiente para papel 					29905-21893					Unidad					Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.




					Trapeador microfibra					29905-23499					Unidad Paquete					Se despacharán 4 por oficina, 1 paquete en el pedido general, a las oficinas que lo requieren




					Mecha para  limpiar pisos					29904-23500					Unidad					Se despacha en el pedido general, 2 por oficina, para las Unidades de Limpieza según consumo histórico, a las oficinas que lo requieren.









					SUBPARTIDA 29999 OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS




					D E S C R I P C I O N					CODIGO					U de medida					Consumo y políticas de los bienes de inventario




					Bolsa Plástica transparente 20 x 30.5 cms.					29999-15891					Kilogramo					Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico




					Bolsa Plástica transparente 35 x 51 cms.					29999-15892					Kilogramo					Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico




					Bolsa Plástica transparente 50 x 75 cms.					29999-15893					Kilogramo					Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico




					Bolsa Plástica p/Empaque 62 x 100 cms.					29999-15894					Paquete 5us					Se despacharán dos paquetes por oficina




					Bolsa Plástica p/Cadáver  1 x 2.56 mts blanca lisa.					29999-18060					Paquete 10us					Se despacha contra pedido únicamente al OIJ y al Complejo Forense, según consumo histórico




					Pila grande 1.5 voltios					29999-15897					Unidad					Se despacharán en el pedido general al OIJ y a Vigilancia y Seguridad por consumo histórico




					Pila alcalina  1.5 doble A					29999-16098					Par					Se despachan cuatro pares por oficina. Además a Grecia y OIJ por consumo histórico.




					Pila triple A					29999-18065					Par					Se despacha según  consumo histórico




					Bolsa para desecho					29999-21422					Paquete					Se despacha por consumo histórico para reciclaje.














					SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO




					Descripción					CODIGO




					Kit de mantenimiento para impresora Lexmark T644/642/640. Parte n° 40X0100					20304-03-23518					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Kit de mantenimiento para impresora Lexmark UM Parte n° 52D0Z00					20304-03-23282					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Kit de mantenimiento para impresora Lexmark 711-810-812 parte n° 40X8420					20304-03-23676					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Kit de mantenimiento para impresora Lexmark X656 - T654 n° parte 40X4724					20304-03-23521					Unidad					Se despachará según consumo histórico, en el pedido general




					Kit de mantenimiento HP Laser Jet 4100					20402-01-20064					Unidad					Se despacha según  consumo histórico






















































Políticas Generales

-Todos los bienes que se excluyen del stock y se cierra el código no prodrán ser adquiridos por las UAR.

-Todos los pedidos deberán solicitarse con su respectivo código, descripción y unidad de medida; de lo contrario no se atenderán.

-Todos los bienes anteriores deben ser solicitados en el pedido general (cada 4 meses) con los parámetros de consumo indicados anteriormente; excepto el toner, el papel y los formularios de seguridad.

-Los artículos que no aparecen en el cuadro de consumo de cada oficina (hoja de excel donde se carga el pedido) deben anotarse en el espacio "OBSERVACIONES" del pedido correspondiente.  Se despacharán siempre y cuando estén presupuestados, y de acuerdo a las especificaciones del cuadro anterior.

-Las llantas y las baterías se despacharán contra pedido específico, tomando en cuenta el kilometraje del vehículo y el tiempo transcurrido desde el último despacho. Para solicitarlos deberán utilizar la fómula F-131 Solicitud de llantas y baterías

-Los pedidos deben hacerlos conforme al programa que les da la Proveeduría en excel y no podrán variar los códigos, la descripción de los bienes, la unidad de medida ni los parámetros de consumo indicados en este documento.
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Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de 





nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA 
 





El siguiente manual, explica el uso de la nueva plantilla electrónica para 





la solicitud de nuevos códigos en SIGA (Solicitud de creación de 





códigos en SIGA.xls), mismo que se implementa tras la necesidad de 
mejorar la gestión y administración del Catálogo de bienes y servicios 





del Poder Judicial. 
 





El archivo que contiene la plantilla electrónica lo puede descargar de la 
siguiente dirección: 





 
http://intranet/proveeduria/Servicios/documentos.html 





 
Al abrir el archivo encontrará la siguiente pantalla: 





 





 
 





 





A continuación se expone el uso de cada casilla de la información 
requerida: 
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1. Fecha de solicitud: se debe indicar la fecha en que se realiza la 





solicitud del nuevo código al Departamento de Proveeduría. 
 





2. Subpartida presupuestaria: en esta casilla se debe indicar la 





subpartida presupuestaria a la que pertenece el bien a crear, al colocar 
el número de subpartida (no utilice puntos, comas o guiones para 





separar los números), automáticamente aparece el nombre de la 
subpartida en la casilla inmediata de la derecha (como se muestra en la 





imagen siguiente. Nota: Para mejorar la búsqueda de la subpartida 
presupuestaria y sus familias, en la hoja 2 del archivo se encuentran 





todas las subpartidas presupuestarias dadas por el Ministerio de 
Hacienda, además puede consulta el Diccionario de imputaciones 





presupuestarias y el Clasificador por el objeto del gasto del sector 
público (ambos archivos los puede descargar en la dirección arriba 





mencionada). 
 





 
 





3. Familia presupuestaria: esta información refiere a un subgrupo 
que pertenece directamente a la subpartida presupuestaria,  identifica al 





bien o servicio dentro de una familia, esta casilla se activa al momento 
de indicar la subpartida, desplegando un combo con todas las familias 





que pertenecen a esa subpartida, tal y como lo ilustra la siguiente 
imagen. 





 





 
 





4. Nombre del bien: en este espacio se define el nombre que 
identificará al bien en el Catálogo de bienes y servicios. Ejemplo: 





“Toallas de papel para dispensador”. 
 





5. Características o especificaciones técnicas del bien: en esta 
casilla, se deben indicar aquellas características o especificaciones que 





faciliten ubicar de una forma más clara, el uso del bien o servicio y el 
ámbito donde se utilizará. Siguiendo con el ejemplo de las toallas, las 
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características serían: “para secado de manos, libre de partículas, 





manchas, agujeros, astillas de madera o cualquier otro material que 
afecte su calidad, contextura suave, no áspera al tacto, alta 





absorbencia, ancho de rollo: 20.32 cm., metraje de rollo: 243 metros, 





diámetro de rollo: 20.32 cm., embalaje: cajas de 6 unidades”. 
 





6. Precio de mercado: para este aspecto, la oficina solicitante debe 
hacer una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones, el 





precio promedio del artículo será el indicado en esta casilla. Las 
consultas pueden ser vía telefónica, por Internet, etc, de lo cual no 





deben enviar documentación adjunta a la solicitud, es para uso de la 
oficina solicitante. 





 
7. Unidad de medida: en esta casilla se despliega una lista de 





unidades de medida a utilizar según sea el caso. La imagen a 
continuación muestra el menú desplegado. Al respecto es importante 





que al momento de realizar la consulta al mercado, se solicite 
información como la presentación de los bienes (unidades, metros, 





litros, etc., según sea el caso), siguiendo el ejemplo de las toallas, se 





trata de la unidad de medida de: Cajas. 
 





 
 





8. Requiere garantía: se debe indicar si el artículo que se requiere 
cuenta con garantía y el plazo de la misma. Por ejemplo 12 meses. 





 
9. Patrimoniable: en esta casilla es importante que se indique si el 





artículo debe ser identificado con placa como activo del Poder Judicial, 
de acuerdo con la subpartida de compra y características del mismo.  





 
10. Vida útil: La vida útil se define según lo que establece la Ley 7092, 





del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. La oficina que solicita la 





compra lo debe indicar en la plantilla mediante la cual solicita la creación 
del código. 





 
11. Oficina que solicita: es la oficina usuaria que requiere la creación 





del nuevo código. 
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12. Persona que solicita: es la persona autorizada por la oficina para 





solicitar la creación del código en el sistema, con la cual en caso de 
dudas, será contactada por el personal de la Proveeduría. 





 





13. Justificación: en esta casilla se debe justificar la creación del 
nuevo código. 





 
14. Para uso exclusivo de la Proveeduría: la función de estas 





casillas es de informar a la oficina usuaria, el resulta de su gestión, ya 
sea indicando el número de código asignado o la desaprobación de la 





creación, esta última acción debidamente justificada en la casilla de 
“Motivo de desaprobación”. Este mismo espacio se usará en caso de 





que el código ya exista en el sistema. 
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					PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO



















					Elaborado por:




					









					Nombre del solicitante:




					









					Oficina Solicitante:




					









					Fecha de elaboración: 




					
























					I. ANÁLISIS DE LA DEMANDA DEL PROYECTO



















					1. Descripción del bien o servicio









					Insertar una descripción de los bienes o servicios que se van a obtener con el desarrollo del proyecto.









					2. Caracterización de las personas beneficiarias del proyecto









					Identificar los beneficiarios 




Indicar variables demográficas de la población que se verá beneficiada con el proyecto.














					3. Estimación de la demanda









					Indicar la demanda esperada del proyecto.














					4. Beneficios que se obtienen con la implementación del proyecto









					




Definir los beneficios que reciben los usuarios con el desarrollo del proyecto.
























					II. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO



















					1. Delimitación del tamaño del  proyecto









					




Definición del Alcances y limitaciones.









					2. Definición de la ubicación









					Indicar la zona geográfica donde se desarrollará y la cobertura que tendrá el Proyecto.









					3. Costos del proyectos









					




a. Costo de inversión del proyecto.




En el caso de los proyectos constructivos, Se debe incluir el estudio de mercado, según el formulario definido por la Dirección Ejecutiva para tal fin, considerando las circulares de la Secretaría General de la Corte:




· 096-17. Lineamientos para el proceso previo a la solicitud de trámites de compra.




· 112-18. Estandarización de procedimientos a seguir en trámites para el incremento anual de alquileres, revisión de precios, incremento de área y contracciones de nuevos arrendamientos




b. Costo de operación anual del proyecto, una vez que entra en funcionamiento



















					III. ANÁLISIS ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO



















					1. Requerimientos administrativos para el control y ejecución del proyecto









					




a. Personal 




b. Equipo, mobiliario y materiales




c. Tecnología de información (Software, hardware).




d. Capacitación.



















					IV. ANÁLISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL



















					1. Definición de impactos ambientales









					Identificar la normativa vigente que aplica al proyecto en materia ambiental (Agua, aire, suelo, bosque, otros). 




Enumerar los impedimentos o restricciones ambientales que impacten el proyecto.




Listar los permisos en materia ambiental que impacten el proyecto.














					2. Medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Definir las medidas que pueden ser aplicables para reducir el impacto ambiental.














					3. | Costo de medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Indicar el detalle de costos.



















En caso de aplicar considerar los siguientes aspectos:









					V. ANÁLISIS LEGAL 



















					1. Aspectos legales vinculados al proyecto









					




a. Identificación y listado de la normativa relacionada con el proyecto.




b. Listado de impedimentos o restricciones legales que impacten el proyecto.




c. Detalle de artículos o normas que impactan en forma directa el proyecto y que se considere fundamental conocer en detalle.




d. Detalle de permisos y costos legales requeridos para ejecutar el proyecto.









e. Otros
























					VI. ANÁLISIS FINANCIERO



















					1. Análisis del costo proyecto en relación con los beneficios









					Relación costo / beneficio.
























					VII. CONCLUSIONES GENERALES DEL ESTUDIO



















					1. Conclusiones 









					









					2. Recomendaciones
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					Historial de revisiones









					Versión




					Fecha




					Principales cambios




					Aprobación









					




					




					




					









					




					




					




					



















					PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO



















					Oficina Solicitante:




					









					Elaborado por:




					









					Nombre del solicitante:




					









					Fecha de elaboración:




					
























					I. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O/Y OPORTUNIDADES DE MEJORA



















					1. Descripción de la necesidad, oportunidad de mejora o problema 









					




Se debe definir claramente cuál es el problema o la oportunidad de mejora.














					2. Identificación de las causas









					




Indique las causas que dan origen al problema u oportunidad.









Elementos a considerar en la descripción del problema u oportunidad:  




· Elementos que dieron origen al problema u oportunidad, tales como, recurso humano, procesos, tecnológicos, otros.




· Impacto del problema u oportunidad (financiero, cultural, estructural, operacional).




· Plazo en que se espera resolver el problema o desarrollar la oportunidad.




 
























					II. IDENTIFICACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 



















					1. Alternativas propuestas para solucionar el problema y/o oportunidad. 









					




					




					Nombre




					Descripción




					Costo estimado









					Opción 1:




					




					No hacer nada




					.









					Opción 2:




					




					Hacer el mínimo trabajo posible para abordar el problema o la oportunidad




					









					Opción 3:




					




					Hacer más que el mínimo trabajo posible para abordar el problema o la oportunidad




					
























Menciones las opciones que se tienen para solventar el problema o aprovechar la oportunidad.









Dentro del costo estimado, en el caso de las adquisiciones se deberá adjuntar al menos una cotización.




En el caso de los proyectos constructivos, se debe incluir el estudio de mercado, según el formulario definido por la Dirección Ejecutiva para tal fin, considerando las circulares de la Secretaría General de la Corte:




· 096-17. Lineamientos para el proceso previo a la solicitud de trámites de compra.




· 112-18. Estandarización de procedimientos a seguir en trámites para el incremento anual de alquileres, revisión de precios, incremento de área y contracciones de nuevos arrendamientos
























					III. PLANTEAMIENTO DE LA ALTERNATIVA COMO PROYECTO 



















					1. Planteamiento inicial del proyecto:









					Describa brevemente en qué consiste la alternativa seleccionada y el porqué de la selección.









					2. Beneficios esperados: 









					2.1 Descripción de los beneficios




					














					2.2 Cuantificación de los beneficios:




					Indicar cuantitativamente cuál o cuáles serán los beneficios que se obtendrán una vez concluido el Proyecto y en qué plazo se espera tener estos resultados. 









					3. Inversión estimada:









					3.1 Costos de inversión




					Indique cuál es el monto estimado de inversión para el desarrollo del proyecto. Detalle brevemente los recursos que se requieren para la ejecución del mismo.









Tiene que ser fundamentado con el estudio de mercado (Circular )









					3.2 Costos de Operación




					Detalle los costos que deberá asumir la institución dentro del presupuesto ordinario para que pueda operar el proyecto una vez concluido (recurso humano, mantenimiento, otros, servicios públicos, alquileres).









					4. Tiempo estimado 









					Indique cuál es el tiempo estimado para el desarrollo del proyecto:









					5. Fuentes de Financiamiento:









					Indicar la forma en que se espera financiar el proyecto; recursos ordinarios, donaciones o cooperaciones financieras no reembolsables, o cualquier otra modalidad y el resultado de las gestiones realizadas para obtener los recursos que se requiere la ejecución del proyecto.









Indicar las subpartidas y artículos formulados dentro del Presupuesto.









					Análisis Costo -Beneficio del Proyecto:









					




1. Balance costo versus el beneficio









Incluya el análisis costo – beneficio de la propuesta de proyecto planteada














					Implicaciones si no se ejecuta el proyecto:









					Mencione las implicaciones que se tendrían en caso de no ejecutarse el proyecto.
























Aprobación:




					Nombre




					Rol




					Firma




					Fecha









					




					




					




					









					




					




					




					









					




					




					




					


































image1.png




PODER
J JUDICIAL

e
Republica de Costa Rica












image2.png




Direccién
Planificacion

Hobojomos por ofdesarcko do a admeshocicn
"0 JUBoRa, COn PIoyEOcKon 6 NNoVacKon
















_1601797181.pdf








1





Departamento de Servicios Generales
Sección Mantenimiento y Construcción





CATALOGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
BÁSICAS, PARA LA ESTANDARIZACIÓN





DEL SUMINISTRO DE EQUIPO DE AHORRO 
DEL CONSUMO DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, EN LAS EDIFICACIONES 
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A continuación se brindan las especificaciones técnicas básicas de los 
equipos de ahorro en consumo de agua y energía eléctrica, para el uso 
común en las edificaciones del Poder Judicial. Los proyectos se deben 
de analizar con las características propias de cada uno de los trabajos 
requeridos, por lo que cabe indicar que este documento no es un manual 
de compras, si no la sugerencia a tomar en consideración para los 
trabajos donde se puedan integrar dispositivos de ahorro. 





Aspectos a considerar:





●	 Se recomienda que el proveedor realice una visita previa en la que 
considere todos los aspectos requeridos.





●	 En caso de que el oferente brinde dispositivos de ahorro, los cuales 
indique de que son superiores, se deben comparar con la ficha 
técnica que se plasma en este catálogo.





●	 El responsable del proyecto debe adicionar las condiciones 
especiales de cada instalación.





●	 El responsable del buen funcionamiento de los dispositivos será el 
Proveedor Adjudicado.





●	 Se debe considerar el sistema de agua potable de cada edificio, para 
corroborar que la presión existente es la adecuada y asegurarse del 
buen funcionamiento de los equipos





●	 En el caso de los dispositivos de iluminación, se debe de cumplir 
con la normativa nacional vigente en cuanto a la iluminancia sobre 
los puestos de trabajo según el tipo de tarea o actividad, salvo casos 
con condiciones particulares (personas con recomendaciones 
médicas), donde se puede solicitar asesoría al Subproceso de Salud 
Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.





●	 En el caso de los sistemas de aire acondicionado, se recomienda en 
primera instancia solicitar al Subproceso de Salud Ocupacional un 
estudio Termohigrométrico para diagnosticar la problemática y luego 
solicitar a la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de 
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Servicios Generales su intervención para establecer la alternativa de 
control, que en caso de que sea un aire acondicionado se deberá valorar 
el sistema eléctrico para determinar si existe la capacidad para soportar 
la instalación de dicho equipo. Aunado a la adquisición de los sistemas 
de aire acondicionado, se debe respetar las normas de formulación 
y ejecución presupuestaria y seguir las pautas técnicas que según la 
zona donde se encuentre ubicada la edificación, se deben considerar 
en acompañamiento del Departamento de Servicios Generales.





●	 Los dispositivos y equipos que deban ser desechados ya sea por 
reemplazo o por haber alcanzado su vida útil, así como cualquier 
otro residuo generado por el mantenimiento periódico de los mismos 
(por ejemplo baterías de las cacheras con sensor, balastros de las 
luminarias), deben ser entregados a una empresa debidamente 
registrada ante el Ministerio de Salud como gestor de autorizado 
de residuos. La lista de empresas autorizadas se puede consultar 
en la siguiente dirección web: https://www.ministeriodesalud.go.cr/
index.php/informacion/gestores-de-residuos-ms. El responsable 
del proyecto debe solicitar a la empresa a la cual se le entrega 
los residuos generados, un certificado de manejo y disposición 
de los residuos. Este certificado se debe solicitar cada vez que se 
hace una entrega de residuos y el mismo debe ser debidamente 
resguardado y archivado para cualquier consulta posterior por parte 
de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional. 





●	 Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.





●	 Asegurar un stock de repuestos de 10 años.





●	 El equipo debe contar como mínimo con 2 años de Garantía.





●	 Toda instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS





1- Cachera con sensor:





Imagen de referencia





1.1	 Cachera con sensor, a batería con operación de agua templada, 
caliente, fría.





1.2	 Utilizable con 4 baterías alcalinas AA (debe de incluir las 
baterías).





1.3	 Con un rango de sensor nominal de: 102-178 mm.





1.4	 Índice de flujo, salida 0.5 gpm de flujo máximo, medidas 160 
mm x 25,4 mm de perforación.





1.5	 La cachera debe de contar con un kit aireador que pueda ser 
reemplazable.





1.6	 El mando de control debe de estar dentro de una caja plástica 
sellada, contra la intemperie.





1.7	 La cachera debe de contar todos los accesorios reemplazables 
para su correcto funcionamiento.
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1.8	 Debe ser igual o superior al modelo SF-2350, de la marca 
Sloan.





Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.





Monto de referencia de la cachera: ¢ 150.000ºº
Monto de referencia de la aireador: ¢ 4.500ºº
Monto de referencia de limitadores para piletas de aseo: ¢ 6.500ºº
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2- Cachera PushBotton:





Imagen de referencia





2.1.	 Grifo con entrada vertical de agua y con accionamiento manual, 
cierre automático y temporizado.





2.2.	 Flujo de 0,5gpm.





2.3.	 Tiempo de ciclo no mayor a 7 segundos.





2.4.	 Presión de funcionamiento del grifo de 100 a 400 kPa.





2.5.	 Temperatura máxima de 40°C.





2.6.	 Acabado cromado y de alta resistencia.





2.7.	 Rosca de toma de agua del grifo tiene que ser de 12mm.





2.8.	 Con Kit Aireador intercambiable de 1.8 gpm.





2.9.	 El sistema hidromecánico debe funcionar con una leve presión 
manual.





2.10.	El sistema de pistón debe ser libre de mantenimiento.
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2.11.	El aireador del grifo debe contar con un sistema antirrobo 
incorporado.





2.12.	El pistón debe contar con un filtro que evite la obstrucción.





2.13.	Vida útil igual o superior a 300 000 usos.





2.14.	Debe ser igual o superior a la marca Sloan.





Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.





Monto de referencia: ¢ 75 000
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3- Mingitorio Water free:





Imagen de referencia





3.1.	 Dimensiones: 391 mm. x 575 mm. x 356 mm.





3.2.	 Distancia del centro de desagüe a piso para su instalación: 
432mm.





3.3.	 Tubería de desagüe: 50.8mm.





3.4.	 Peso: 15.8 kg





3.5.	 El mingitorio de cerámica vitrificada, color blanco.





3.6.	 100% libre de agua.





3.7.	 Con filtro de fácil instalación que incluya los elementos 
necesarios para su instalación y desinstalación. El filtro 
debe de actuar como sifón y retener los sedimentos de 
la orina, con el fin de evitar obstrucciones en la tubería 
de desagüe.
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3.8.	 El filtro debe contar con un aceite biodegradable el cual funcione 
como un sello mecánico para malos olores.





3.9.	 El filtro debe tener una vida útil de 7000 usos.





3.10.	La loza debe tener una garantía de 10 años.





3.11.	Cumplir con las siguientes normas: ASME/ANSI A112.19.19, 
ASIZ124.9 , ANSI A117.1.





3.12.	Aprobado y certificado por UPC (Uniform Pluming Code), 
IPC (International Pluming Code), NSPC (National Standard 
Plumbing Code).





3.13.	No debe utilizar sistemas de membranas o sistemas de bola 
flotador.





3.14.	El filtro no debe de tener partes móviles.





3.15.	Debe ser igual o superior al modelo F-4000, de la marca 
Salvagua.





Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de las 
personas al medio físico, los mingitorios deberán estar ubicados entre 
38 y 50 cm del nivel de piso terminado a la base inferior del mingitorio. 
Preferiblemente deberán colocar mingitorios a nivel de piso.





Monto de referencia del mingitorio: ¢200.000ºº
Monto de referencia del cartucho: ¢20.000ºº



















11





4- Inodoro de ahorro en consumo de agua:





Imagen de referencia





4.1.	 Para la instalación del inodoro se debe contar con la distancia 
del centro de desagüe a piso terminado: 305mm.





4.2.	 Inodoro de alta eficiencia y con un consumo de 0.8 galones por 
minuto, con descarga al piso.





4.3.	 Diseño con taza enlongada y tanque.





4.4.	 Inodoro de cerámica vitrificada, color blanco.





4.5.	 Con sistema de botón cromado sobre la tapa para la descarga.





4.6.	 La descarga debe ser silenciosa.





4.7.	 No debe requerir alta presión de agua a la entrada del inodoro.





4.8.	 Sifón interno esmaltado de 51mm.
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4.9.	 Amplio espejo de agua de 203mm x 152 mm.





4.10.	Altura indicada segun la ley 7600.





4.11.	La descarga debe ser asistida por un vacío creado por el 
llenado.





4.12.	El inodoro debe de cumplir con las normas: ASME A112.19.2 
CSA B45.1





4.13.	Certificado por: Water Sense de EPA (Enviromental Protectión 
Agency, USA) Catalogado UHET ) Ultra High Efficiency Toilet).





4.14.	Debe ser igual o superior a la marca Salvagua.





Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de 
las personas al medio físico, los servicios sanitarios deberán estar 
ubicados a no menos de 42 cm desde el nivel de piso terminado. 
Además los servicios sanitarios preferiblemente deberán ser de 
palanca o con descarga automática. 





Monto de referencia: ¢150.000ºº
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5- Luminarias LED tipo panel y de empotrar:





Imagen de referencia





5.1.	 Las luminarias de 6000° K.





5.2.	 Color blanco.





5.3.	 Corte de empotramiento.





5.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.





5.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W.
	 • De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W.





5.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje120V- 
277Vac.





5.7.	 Opcional Driver de emergencia para 20W 90min.





5.8.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI), como mínimo 
de 80.



















14





5.8.	 Vida útil como mínimo de 50 000 horas.





5.9.	 Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.





5.10.	Certificación UL Listed.





5.11.	Garantía mínima de 3 años.





5.12.	Igual o superior a la marca GLS modelo panel led-T-2x4-
36L860-MV-UL ó panel led-T-2x2-41L860-MV-UL.





Monto de referencia:
De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W: ¢50.000ºº





De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W: ¢85.000ºº
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6- Luminaria LED para Sótanos y lugares húmedos:





Imagen de referencia





6.1.	 Color 4000° K ó 5000°K.





6.2.	 Difusor acrílico lechoso HSF.





6.3.	 De parche.





6.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.





6.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609mm desde 2500 lm hasta 4500 lm dependiendo 





 su uso.
	 • De 1219mm desde 2500 lm hasta 33000 lm dependiendo  





 su uso.
	 • De 2438mm desde 9000 lm hasta 17000 lm dependiendo  





 su uso.





6.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje 120V- 
277Vac





6.7.	 Opcional Driver de emergencia 700 lm.
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6.8.	 Opcional Sensor de movimiento incorporado.





6.9.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.





6.10.	Vida útil como mínimo de 30 000 horas.





6.11.	Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.





6.12.	Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.





6.13.	Igual o superior a la marca GLS modelo WP LED-48-85L850-
4LD-MV 





6.14.	Certificación UL.





Monto de referencia de la lámpara de 609mm: ¢70.000ºº
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7- Tubo LED:





Imagen de referencia





7.1.	 Ajustarse a las dimensiones de las lámparas de 1219 mm. x 
609 mm.





7.2.	 Consumo de potencia de 18W, multivoltaje 100-277Vac y un 
flujo luminoso de 2400 lumen.





7.3.	 Color 6400° K, con una vida útil como mínimo de 35000 horas.





7.4.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.





7.5.	 Contar con driver interno.





7.6.	 Certificación UL Listed.





7.7.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.





7.8.	 Igual o superior al modelo LEDSMD de la marca ILUKON.





Monto de referencia: ¢ 8.500ºº
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8- Aires Acondicionado:





Imagen de referencia





8.1.	 Componentes: condensador, evaporador (debe contar con 
pantalla indicadora de temperatura), filtros lavables, control 
remoto, y bomba de drenaje.





8.2.	 Las tuberías de cobre deben contar con un aislamiento de 
cañuela completa (sin pegas a los costados), y dos capas de 
pintura impermeabilizante y en lugares a la intemperie deben 
contar con cañuela completa, una capa de manta y dos capas 
de pintura impermeabilizante.





8.3.	 El condensador del equipo debe de instalarse sobre una base 
metálica sujeta al equipo por medio de tornillos, arandelas de 
seguridad y tuercas, así mismo esta base debe estar firmemente 
sujeta a la superficie que indique el profesional responsable 
(estructura metálica, concreto, etc).





8.4.	 La instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.





8.5.	 Alimentación 220 Vac, una eficiencia SEER 18, capacidad, 9 
000BTU/Hr y hasta 60 000BTU/Hr, refrigerante tipo R410.
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8.6.	 Diseño estéticamente aceptable. Incluir en la oferta fotografía 
de la unidad para su valoración.





8.7.	 Certificación: ECA, A.R.I, U.L, I.S.O. 9001.





8.8.	 Los equipos mecánicos sin producción de ruidos o vibraciones.





8.9.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.





8.10.	Garantía mínima de 2 años con visitas trimestrales de 
mantenimiento.





8.11.	La empresa oferente debe de estar incluido dentro del listado 
de autorizados del Ministerio de Ambiente y Energía y el Ente 
Costarricense de Acreeditación.





Monto de referencia: Suministro e Instalación según capacidad y 
ubicación, ejemplo a/c de 24 000 BTU ¢1,600.000ºº
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9- Sensor de movimiento:





Imagen de referencia





9.1.	 Sensor de movimiento para techo 





9.2.	 Multivoltaje 100 / 277 voltios, frecuencia de 60Hz





9.3.	 Angulo de detección 360°





9.4.	 Altura de instalación: 2.5 m – 3.5 m





9.5.	 Distancia de detección: 6 a 8 m (diámetro máximo ajustable a 3 
metros de altura) 





9.6.	 Rango de detección: 360º 





9.7.	 Luz ambiental operación: 10LUX-2000LUX 





9.8.	 Tiempo de activación: 10+/-3seg





9.9.	 Velocidad de detección: 0.6 - 1.5m/s 





9.10.	Temperatura de trabajo: -10ºC a +40ºC 





9.11.	Color: Blanco 





9.12.	Certificación “NON” y “ANCE”





Monto de referencia: ¢ 40.000ºº
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ESTUDIO DE FACTIBILIDAD









< NOMBRE DEL PROYECTO>









< NOMBRE DEL DEPARTAMENTO, OFICINA O DESPACHO>









<PATROCINADOR O PROMOTOR DEL PROYECTO>









 <MES Y AÑO>









 <NÚMERO DE VERSIÓN>
























					Historial de revisiones









					Versión




					Fecha




					Principales cambios




					Aprobación









					




					




					




					









					




					




					




					
























					PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO



















					Elaborado por:




					









					Nombre del solicitante:




					









					Oficina Solicitante:




					









					Fecha de elaboración: 




					
























					I. ANÁLISIS DE LA DEMANDA DEL PROYECTO



















					1. Descripción del bien o servicio









					Insertar una descripción de los bienes o servicios que se van a obtener con el desarrollo del proyecto.









					2. Caracterización de las personas beneficiarias del proyecto









					Identificar los beneficiarios 




Indicar variables demográficas de la población que se verá beneficiada con el proyecto.














					3. Estimación de la demanda









					Indicar la demanda esperada del proyecto.














					4. Beneficios que se obtienen con la implementación del proyecto









					




Definir los beneficios que reciben los usuarios con el desarrollo del proyecto.
























					II. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO



















					1. Delimitación del tamaño del  proyecto









					




Definición del Alcances y limitaciones.









					2. Definición de la ubicación









					Indicar la zona geográfica donde se desarrollará y la cobertura que tendrá el Proyecto.









					3. Costos del proyectos









					




a. Costo de inversión del proyecto.




b. Costo de operación anual del proyecto, una vez que entra en funcionamiento



















					III. ANÁLISIS ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO



















					1. Requerimientos administrativos para el control y ejecución del proyecto









					




a. Personal 




b. Equipo, mobiliario y materiales




c. Tecnología de información (Software, hardware).




d. Capacitación.



















					IV. ANÁLISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL



















					1. Definición de impactos ambientales









					Identificar la normativa vigente que aplica al proyecto en materia ambiental (Agua, aire, suelo, bosque, otros). 




Enumerar los impedimentos o restricciones ambientales que impacten el proyecto.




Listar los permisos en materia ambiental que impacten el proyecto.














					2. Medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Definir las medidas que pueden ser aplicables para reducir el impacto ambiental.














					3. | Costo de medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Indicar el detalle de costos.



















En caso de aplicar considerar los siguientes aspectos:









					V. ANÁLISIS LEGAL 



















					1. Aspectos legales vinculados al proyecto









					




a. Identificación y listado de la normativa relacionada con el proyecto.




b. Listado de impedimentos o restricciones legales que impacten el proyecto.




c. Detalle de artículos o normas que impactan en forma directa el proyecto y que se considere fundamental conocer en detalle.




d. Detalle de permisos y costos legales requeridos para ejecutar el proyecto.









e. Otros
























					VI. ANÁLISIS FINANCIERO



















					1. Análisis del costo proyecto en relación con los beneficios









					Relación costo / beneficio.
























					VII. CONCLUSIONES GENERALES DEL ESTUDIO



















					1. Conclusiones 









					









					2. Recomendaciones
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					PERFIL DE INICIATIVA DE PROYECTO




					









					Código: 




F01-UEPPI-01




					




					Página




3 de 3
























					Historial de revisiones









					Versión




					Fecha




					Principales cambios




					Aprobación









					




					




					




					









					




					




					




					



















					PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO



















					Oficina Solicitante:




					









					Elaborado por:




					









					Nombre del solicitante:




					









					Fecha de elaboración:




					
























					I. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O/Y OPORTUNIDADES DE MEJORA



















					1. Descripción de la necesidad, oportunidad de mejora o problema 









					




Se debe definir claramente cuál es el problema o la oportunidad de mejora.














					2. Identificación de las causas primarias









					




Indique las causas primarias que dan origen al problema u oportunidad.









Elementos a considerar en la descripción del problema u oportunidad:  




· Elementos que dieron origen al problema u oportunidad, tales como, recurso humano, procesos, tecnológicos, otros.




· Impacto del problema u oportunidad (financiero, cultural, estructural, operacional).




· Plazo en que se espera resolver el problema o desarrollar la oportunidad.




 
























					II. IDENTIFICACIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 



















					1. Alternativas propuestas para solucionar el problema y/o oportunidad. 









					




					




					Nombre




					Descripción




					Costo estimado









					Opción 1:




					




					No hacer nada




					









					Opción 2:




					




					Hacer el mínimo trabajo posible para abordar el problema o la oportunidad




					









					Opción 3:




					




					Hacer más que el mínimo trabajo posible para abordar el problema o la oportunidad




					



















Menciones las opciones que se tienen para solventar el problema o aprovechar la oportunidad.
























					III. PLANTEAMIENTO DE LA ALTERNATIVA COMO PROYECTO 



















					1. Planteamiento inicial del proyecto:









					Describa brevemente en qué consiste la alternativa seleccionada y el porqué de la selección.









					2. Beneficios esperados: 









					2.1 Descripción de los beneficios




					














					2.2 Cuantificación de los beneficios:




					Indicar cuantitavimente cuál o cuales serán los beneficios que se obtendrán una vez concluido el Proyecto y en que plazo se espera tener estos resultados. 









					3. Inversión estimada:









					3.1 Costos de inversión




					Indique cuál es el monto estimado de inversión para el desarrollo del proyecto. Detalle brevemente los recursos que se requieren para la ejecución del mismo.









					3.2 Costos de Operación




					Detalle los costos que deberá asumir la institución dentro del presupuesto ordinario para que pueda operar el proyecto una vez concluido (recurso humano, mantenimiento, otros, servicios públicos, alquileres).









					4. Tiempo estimado 









					Indique cuál es el tiempo estimado para el desarrollo del proyecto:









					5. Fuentes de Financiamiento:









					Indicar la forma en que se espera financiar el proyecto; recursos ordinarios, donaciones o cooperaciones financieras no reembolsables, o cualquier otra modalidad y el resultado de las gestiones realizadas para obtener los recursos que se requiere la ejecución del proyecto.









					Análisis Costo -Beneficio del Proyecto:









					




1. Balance costo versus el beneficio









Incluya el análisis costo – beneficio de la propuesta de proyecto planteada














					Implicaciones si no se ejecuta el proyecto:









					Mencione las implicaciones que se tendrían en caso de no ejecutarse el proyecto.
























Aprobación:




					Nombre




					Rol




					Firma




					Fecha
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CRONOGRAMA 2021







								CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2019-2020                                                                                                                                    FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021



								(Aprobado por Corte Plena en la sesión Nº???-19 del ?? de ?????????)



								ACTIVIDAD				2019								2020																								RESPONSABLE



												NOVIEMBRE				DICIEMBRE				ENERO				FEBRERO				MARZO				ABRIL				MAYO				JUNIO



								1. Remitir a Corte Plena para su aprobación las "Directrices Técnicas para la Programación y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021", así como el respectivo Cronograma de Actividades 2019-2020. 								J5																												Dirección de Planificación



								2. Aprobar las "Directrices Técnicas para la Programación y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021" y su respectivo Cronograma de Actividades 2019-2020.								L9																												Corte Plena



								3. Emitir circular informativa sobre el inicio del proceso de elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 2021 (Incluye publicación en la Intranet).								K10																												Dirección de Planificación



								4. Iniciar la Formulación Presupuestaria 2021 en el Sistema SIGA-PJ.								M11																												Encargados de Programa, Consejos de Administración   y demás Centros de Responsabilidad.



								5. Realizar una campaña de divulgación de las Directrices de Formulación Presupuestaria 2021.								J12 - V20																												Dirección de Planificación y Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.



								6. Remitir a la Dirección de Planificación el Anteproyecto de Presupuesto 2021.												V10																								Comisiones Institucionales y Áreas (Construcciones, Vehículos, Informática y Seguridad).



																				V10																								Programas (OIJ, Ministerio Público, Defensa Pública y Atención y Protección  Víctimas y Testigos), Dirección Ejecutiva (Departamentos, Administraciones Regionales, y oficinas adscritas), y demás Centros de Responsabilidad que remiten su presupuesto directamente a la Dirección de Planificación.



								7. Analizar las necesidades de plazas según política aprobada por Corte Plena  y los presupuestos formulados para el 2021.								L02-V20				L06-V31				L03-V28				L02-K31				M01-V03												Dirección de Planificación



								8. Conocer y aprobar los Informes de Plazas y Presupuestos para el 2021.																M19*-M26				M04-M11-M18-M25				M01-M15-M22



pmena: El 8 de abril es Miércoles Santo por esa razón no se habilita esa fecha para Sesión.
												Consejo Superior



								9. Plantear reconsideraciones a los acuerdos relacionados con Informes de Plazas y Presupuestos para el 2021.																K25-V28				L02-K31				M01-K28												Centros de Responsabilidad



								10. Resolver y dar respuesta a las reconsideraciones presentadas a los acuerdos relacionados con Informes de plazas y Presupuestos 2021.																				M25				M01-M15-M22-M29												Consejo Superior



								11. Actualizar la Relación de Puestos (aplicar reasignaciones y traslados, incluir plazas nuevas y oficinas nuevas). 												L06-V31				L03-V28				L02-K31				M01-J30				L04-V29								Dirección de Gestión Humana



								12. Integrar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 para revisión del Consejo Superior. 																								L20 - K28												Dirección de Planificación



								13. Revisar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 integrado por la Dirección de Planificación.																								M29												Consejo Superior



								14. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 para remitir a Corte Plena. 																												M06								Consejo Superior



								15. Preparar documento de Anteproyecto de Presupuesto 2021 para entregar a Corte Plena.																												J07-J14								Dirección de Planificación



								16. Entregar el  Anteproyecto de Presupuesto 2021 a la Corte Plena para su análisis.																												V15								Consejo Superior y Dirección de Planificación



								17. Analizar y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 2021.																												L18-V29				L01-V05				Corte Plena



								18.  Aplicar los ajustes definitivos indicados por Corte Plena al Anteproyecto de Presupuesto 2021.																																L08-V12				Dirección de Planificación y Dirección de Gestión Humana



								19. Entregar el Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial 2021 al Ministerio de Hacienda.																																L15				Presidencia de la Corte.



								L: Lunes   K: Martes   M: Miércoles   J:Jueves   V: Viernes    



								*Primera sesión de Consejo Superior.



								Semana Santa 2020: L06-V10 Abril.
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Poder Judicial-Dirección de Planificación



San José- Costa Rica



Teléfono 2295-3600–2295-3601/Fax 2257-5633/Apartado 95-1003/planificacion@Poder-Judicial.go.cr






I. ASPECTOS GENERALES


1. La Dirección de Planificación es responsable de analizar, verificar, consolidar y elaborar el Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial, tomando como base los recursos solicitados por cada Centro de Responsabilidad.



2. Cada Centro de Responsabilidad debe elaborar el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio económico del 2021, en coherencia con las directrices que se muestran en este documento.



Para efectos del análisis de los presupuestos, la Dirección de Planificación y el Consejo Superior, tomarán en consideración la ejecución presupuestaria, así como el desempeño en la atención de la carga de trabajo de cada Centro de Responsabilidad durante el 2019.


3. Todas las oficinas creadas formalmente dentro de la estructura programática del Poder Judicial, y otras que se indican en este documento, deben formular su presupuesto, menos lo correspondiente al costo del recurso humano.


4. El presupuesto se elabora en el Sistema SIGA-PJ, el cual está disponible en Intranet, Sistemas Judiciales, SIGA-PJ Formulación y Ejecución, Sistema de Formulación Presupuestaria, Certificaciones, Separaciones y Retenciones de Hacienda. 


https://intranet.poder-judicial.go.cr/index.php/sistemas-judiciales/siga-pj-formulacion-y-ejecucion
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5. Para efectos del período presupuestario 2021, el Departamento Financiero Contable estableció que el tipo de cambio del colón respecto al dólar es de ¢608,66. Sin embargo, es importante indicar que el monto establecido podrá ser ajustado conforme lo establezca el Ministerio de Hacienda en sus lineamientos de formulación para el 2021.



6. Además de este documento de directrices, en la Intranet se encuentra el “Instructivo de Formulación Presupuestaria 2021” y la “Guía para Formular el Presupuesto”, los cuales corresponden a insumos para la realización de la formulación presupuestaria. En el instructivo se detallan las pautas a seguir durante el proceso de formulación a nivel del Sistema SIGA-PJ, así como disposiciones importantes respecto a la distribución de contratos, proyecciones y bienes de inventario.  


En la guía se expone la forma en que deben formularse las distintas líneas en cada una de las subpartidas presupuestarias, correspondientes a gastos fijos y variables. Ambos documentos se ubican también en el icono de SIGA-PJ Formulación y Ejecución, 


[image: image2.png]Direccion de Planificacion

Circular de Formulacién Presupuestaria
Tt oirecticos Tecn .
oo Directrices Técnicas para la Formulacién del Anteproyecto de Presupuesto

Cronograma de Formulacion Presupuestaria

L+ Instructivo de Formulacion Presupuestaria

E; Guia para Formular el Presupuesto

©
zclasiﬁcador por Objeto del Gasto del Sector Publico









7. Las Comisiones Institucionales deben enviar el reporte del Plan Anual Operativo 2021 y el Anteproyecto de Presupuesto 2021 a la Dirección de Planificación, a más tardar el viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021. Las Comisiones Institucionales y sus oficinas responsables son las siguientes:


			Programa


			Instancia


			Código


			Encargado





			927


			Comisión de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar


			1370


			Dirección Ejecutiva 





			926


			Comisión de Gestión Ambiental Institucional 


			1371


			Dirección Ejecutiva 





			927


			Comisión de la Jurisdicción Civil


			1372


			Dirección Ejecutiva 





			927


			Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa


			1373


			Dirección Ejecutiva 





			927


			Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia


			1374


			Dirección Ejecutiva 





			927


			Comisión de la Jurisdicción Laboral


			1375


			Dirección Ejecutiva 





			926


			Comisión de Relaciones Laborales


			1376


			Dirección de Gestión Humana





			927


			Comisión Interinstitucional de Tránsito


			1378


			Consejo Superior





			926


			Programa Hacia Cero Papel


			1379


			Consejo Superior





			926


			Consejo de Personal


			1380


			Dirección de Gestión Humana





			926


			Comisión de Género


			1381


			Secretaría Técnica de Género





			926


			Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA)


			1382


			Centro de Gestión de la Calidad





			926


			Comisión de Transparencia Institucional


			1383


			Despacho de la Presidencia





			927


			Comisión de Asuntos Penales


			1436


			Dirección Ejecutiva





			926


			Comisión Contra el Hostigamiento Sexual


			1784


			Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia





			927


			Comisión de la Jurisdicción Agrario y Agroambiental


			4000


			Dirección Ejecutiva 





			926


			Comisión de Salud Ocupacional


			9992


			Dirección de Gestión Humana





			927


			Comisión de Acceso a la Justicia


			9993


			Secretaría Técnica de Género








Sin excepción, todos los presupuestos de las Comisiones Institucionales deben ser incluidos y enviados a través del Sistema SIGA-PJ.



8. El Anteproyecto de Presupuesto de Vehículos, Construcciones, Seguridad e Informática, consolidados por la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la Información respectivamente, deben ser enviados a la Dirección de Planificación a más tardar el  viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021.



Adicionalmente, estos presupuestos también deben ser incluidos y enviados en el Sistema SIGA-PJ en las siguientes oficinas:


			Nombre


			Código


			Oficina Encargada





			Construcciones


			9996


			Comisión de Construcciones-Dirección Ejecutiva





			Vehículos


			9997


			Dirección Ejecutiva





			Área de Seguridad


			9998


			Departamento de Seguridad-Dirección Ejecutiva 





			Área de Informática


			9999


			Dirección de Tecnología de la Información 








9. Las dependencias judiciales que a continuación se detallan, deben elaborar el Anteproyecto de Presupuesto,
 y remitirlo a través del Sistema SIGA-PJ, además deben generar y remitir en forma electrónica (formato Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” y el reporte del “Plan Anual Operativo” 2021 generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO y enviarlo a la Dirección de Planificación a más tardar el viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021:


· Sala Primera



· Sala Segunda



· Sala Tercera



· Sala Constitucional



· Presidencia de la Corte



· Despacho de la Presidencia 


· Consejo Superior



· Oficina de Control Interno



· Secretaría de la Corte



· Auditoria



· Inspección Judicial



· Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional



· Dirección de Gestión Humana


· Dirección de Planificación


· Escuela Judicial



· Unidad de Adiestramiento



· Centro Electrónico de Información Jurisprudencial


· Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia



· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia


· Secretaría Técnica de Ética y Valores



· Contraloría de Servicios (incluye las sedes regionales)



· Centro de Conciliación del Poder Judicial (incluye las sedes regionales)



· Organismo de Investigación Judicial



· Ministerio Público 



· Defensa Pública 



· Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos



· Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)



· Centro de Gestión de la Calidad


· Dirección de Tecnología de Información



· Dirección Jurídica


· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional



· Centro Infantil



· Dirección Ejecutiva (incluyendo los departamentos) 


· Administraciones Regionales


· Departamento de Trabajo Social y Psicología (incluye las Oficinas de Trabajo Social y Psicología de todo el país)


· Programa Justicia Restaurativa


· Oficina de Cumplimiento


10. Según lo acordado por el Consejo Superior en la Sesión N°058-2018, artículo XLIII, el responsable de representar presupuestariamente el Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, será la Jefatura de la Oficina de Atención a la Victima de Delitos, en el entendido que es un aspecto administrativo que no implica cambio o ajustes a nivel de sistema de formulación, conservando su composición a saber: 718 Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la 1106 Unidad de Protección de Víctimas y Testigos. 



Con respecto al proyecto Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), cuyos requerimientos presupuestarios se formulaban como parte del presupuesto del Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, se informa que estas necesidades deben ser formuladas por las oficinas y despachos que forman parte del proyecto en las distintas localidades, a saber: Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica (programa 927), Departamento de Trabajo Social y Psicología (programa 926), Unidad de Medicina Legal (programa 928), Fiscalía (programa 929), Defensa Pública (programa 930) y Oficina de Atención a la Víctima de Delitos. Para lo cual deben coordinar sus necesidades con el Administrador Regional o del programa presupuestario correspondiente. 


11. Los Consejos de Administración de Circuito aprueban el Anteproyecto de Presupuesto de su zona, el cual incluye las oficinas de los programas 926 Dirección y Administración y 927 Servicio Jurisdiccional. En esta labor deben ser asistidos por las Administraciones Regionales.  


Además del envío del Anteproyecto de Presupuesto a través del Sistema SIGA-PJ, todos los Centros de Responsabilidad deben generar y remitir en forma electrónica (formato de Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” que se genera del Sistema SIGA-PJ y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO, y remitirlo en un único correo. 


12. Los Consejos de Administración de cada Circuito deben realizar sesiones de trabajo para coordinar lo concerniente con los temas estratégicos, proyectos y gastos que deben ser incluidos en el presupuesto. Lo anterior, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, favoreciendo la atención de aspectos de carácter estratégico, predominando la unidad del presupuesto a nivel de Circuito, la adecuada asignación de los recursos y el logro de los objetivos de la zona.  Los resultados de las reuniones de los Consejos de Administración de Circuito deben documentarse y constar en actas, conforme lo ha requerido la Auditoria mediante informe 1323-119-AEE-2011.


Los Centros de Responsabilidad deben presupuestar sus requerimientos con datos reales de consumo, utilizando registros históricos, cotizaciones y toda fuente confiable de datos, aplicando criterios de racionalidad del gasto y valoración de riesgos, conforme a la Ley de Control Interno.
  Si no se cuenta con datos reales, se debe realizar una proyección general con base en el consumo de la zona y en el espacio de “Justificaciones” en el Sistema SIGA-PJ, se debe indicar como se realizó la proyección para su posterior revisión.



Cuando se requiera presupuestar un artículo que no se encuentre en el Catálogo de Bienes y Servicios, se debe solicitar la inclusión al Departamento de Proveeduría. Para tales efectos, se debe llenar la boleta “Solicitud de creación de códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y enviarla a la cuenta de correo electrónico de Roberto Salazar Vargas (rsalazarv@poder-judicial.go.cr).


Se adjunta la boleta de solicitud y los documentos “Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y “Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA”, donde encontrarán instrucciones para llenar la plantilla e indicaciones relacionadas con el procedimiento del Departamento de Proveeduría.






[image: image3.emf]Directrices creación  de nuevos códigos en SIGA.pdf
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Las consultas del Catálogo de Bienes y Servicios son atendidas por Roberto Salazar Vargas, a su correo electrónico o a la extensión telefónica 01-3608.      



13. Al momento de formular se debe corroborar a través del Catálogo de Bienes y Servicios, que el artículo a presupuestar sea un bien tipo inventario (stock) o específico. Si es un artículo tipo inventario, en el pase a ejecución los recursos se trasladan al Rubro Inventario que es administrado por el Departamento de Proveeduría. Mientras que, si un artículo es tipo específico, los recursos se mantienen en el presupuesto de la oficina y es ésta la encargada de gestionar la compra.



II. ASPECTOS ESPECÍFICOS 



A. Crecimiento del Presupuesto



14. En razón de la aplicación de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que ya para el presupuesto 2020 implicó limitaciones de crecimiento presupuestario para el Poder Judicial y en el entendido que las medidas restrictivas producto de la situación fiscal del país se mantendrán para 2021, el presupuesto solicitado por los centros de responsabilidad no podrá sobrepasar el aprobado para el año 2020, esto implica mantener los montos asignados tanto por concepto de gasto corriente como de gasto de capital. Lo anterior, una vez rebajado el efecto de los requerimientos incluidos a través de las áreas.  En aquellos casos que se incumpla esta directriz, se devolverá el anteproyecto de presupuesto para su ajuste. 


Lo anterior en concordancia con las propuestas del oficio 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019 de fecha 26 de agosto de 2019, suscrito en forma conjunta por las Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación sobre el tema del efecto de la aplicación del Impuesto del Valor Agregado en el presupuesto del Poder Judicial, conocido por la Corte Plena en sesión 40-19 artículo XX, en donde de cara a la formulación presupuestaria del 2021 se recomendó lo siguiente:


· En razón de que está próximo el inicio del proceso de formulación presupuestaria del 2021, bajo el supuesto de que se mantendrán las mismas medidas de contención del gasto y que nuevamente no habrá posibilidad de un incremento en el presupuesto solicitado por el Poder Judicial, se sugiere que los Centros de Responsabilidad de los distintos programas presupuestarios  ajusten  el límite de sus solicitudes de gasto para ese período, considerando a lo sumo el mismo monto formulado para el 2020 e incluyendo el impuesto al valor agregado como parte de este límite”.



Para el 2021 los Centros de Responsabilidad en lo correspondiente a gasto corriente (Partidas 0, 1, 2, 6 y 9) el monto total no podrá ser mayor al del 2020 y en cuanto a gasto de capital (Partida 5 y 7), deberán formular un monto igual al aprobado para 2020, incluyendo la compensación por el impacto IVA


15. Aun cuando el presupuesto del Centro de Responsabilidad no sobrepase el monto máximo establecido, se podrán realizar recortes en las subpartidas en las que los montos ejecutados durante el 2019 sean menores, salvo los requerimientos que estén debidamente justificados.



16. El monto máximo que se puede formular en el presupuesto no es un derecho, por lo que aún y cuando el presupuesto no lo exceda, las solicitudes son analizadas con el fin de dar el mejor uso a los recursos y poder atender las necesidades apremiantes.


B. Ley No 9635 denominada  “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”


17. Con el fin de que el proceso de formulación del presupuesto 2021 tenga los insumos actualizados para la aplicación de esta Ley se debe de considerar que:


a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio II de este Reglamento; a partir del 01 de enero de 2020 el Gobierno Central, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Tribunal Supremo de Elecciones y sus órganos, de conformidad con lo establecido en el Transitorio XIV de la Ley, deberán pagar el Impuesto al Valor Agregado por los bienes y servicios que adquieran, para lo cual deberán contemplar dicho impuesto en los carteles, contrataciones y licitaciones que se vayan a ejecutar a partir del año 2020.



b. El 1% para artículos de canasta básica escalonado pagina 47 N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado” exonerado hasta el 30-06-2020



c. El 2% para medicamentos según página 50 decreto N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.



d. El 4% para tiquetes aéreos según ítem B. inciso. Artículo 23. Capítulo VI del “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.



  Casos especiales:



e. Se creó el código N°24900 – “Pólizas Riesgos de Trabajo” para separarlo de los códigos N°22722- “Seguros” en la subpartida 10601 “Seguros” debido a que, esta póliza quedo exonerada según lo indica la Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en el artículo 8 del Capítulo III, inciso 28, las demás pagan 13% de IVA.



f. Según indica el Transitorio V (Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas) "Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de obra civil prestados a los proyectos registrados en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, que a la entrada en vigencia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que durante los tres meses posteriores a esta fecha cuenten con los planos debidamente visados por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica estarán exentos del impuesto sobre el valor agregado, durante el primer año de vigencia de la presente ley.



Asimismo, los servicios mencionados en el párrafo anterior estarán sujetos a una tarifa reducida del cuatro por ciento (4%) durante el segundo año de vigencia de esta ley, la cual se incrementará en cuatro puntos porcentuales para el tercer año de vigencia de esta ley. A partir del cuarto año de vigencia de la presente ley se aplicará la tarifa general del impuesto al valor agregado prevista en el artículo 10 de esta ley.


Por lo anterior se crearon los siguientes códigos que contemplan la aplicación del impuesto escalonado según el período de vigencia correspondiente:



			Códigos Actuales de Obra Pública


			Descripción Actal


			Códigos nuevos relacionados


			Descripción Actualizada


			Tipo Artículo





			21887


			EDIFICIOS


			24897


			EDIFICIOS (ESCALONADO)


			ESPECÍFICO





			7171


			SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES


			24901


			SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)


			SERVICIO U OTRO





			18776


			REMODELACION


			24902


			REMODELACION (ESCALONADO)


			SERVICIO U OTRO





			19545


			MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES


			24903


			MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)


			SERVICIO U OTRO





			22683


			SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES


			24904


			SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)


			SERVICIO U OTRO





			17691


			ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS


			24905


			ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS (ESCALONADO)


			SERVICIO U OTRO








Finalmente, los precios indicados en el Catálogo de Bienes y Servicios se ajustaron de manera tal que incluyen el monto correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA); sin embargo, en aquellos casos en que el artículo sea precio cero, el usuario debe estimar el precio unitario considerando dicho impuesto.


C. Carga de Trabajo



18. Las jefaturas de oficina que pertenecen al Programa 926 “Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo” (que corresponden a Administraciones Regionales), el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, Centro de Conciliación del Poder Judicial, Centro Electrónico de Información Jurisprudencial y el Programa de Justicia Restaurativa, deberán remitir con su Anteproyecto de Presupuesto la Información sobre la Atención de la Carga de Trabajo en la siguiente tabla:  


			Centro de Responsabilidad





			Periodo 2018-2019





			CONCEPTO


			2018


			2019


			VARIACIÓN ABSOLUTA





			


			


			


			





			


			


			


			





			


			


			


			





			Total


			


			


			








D. Administración de Proyectos



19. Como parte del nuevo proceso de formulación presupuestaria y en atención al acuerdo del Consejo Superior tomado en sesión Extraordinaria de Presupuesto N°27-18 del 06 de abril de 2018, artículo II, relativo a generalizar para formulación presupuestaria 2021 la utilización de la metodología de Administración de Proyectos, se detallan las acciones a realizar por los Centros de Responsabilidad, para este proceso de formulación:


· Las necesidades que sean formuladas dentro del presupuesto de las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad) deben responder a un proyecto y aplicar los formularios de la metodología institucional de administración de proyectos.



· Es necesario que los proyectos formulados dentro de las Áreas de Construcciones, Informática y Seguridad, que representen una inversión y no un costo de operación, sean debidamente clasificados aplicando para esto la matriz de categorización.





[image: image5.emf]A01-UEPPI-01-18.  Matriz de categorizacin de proyectos.xlsx






Dependiendo del resultado obtenido con la aplicación de la matriz, se deben completar las siguientes plantillas:



			Tipo de Proyecto


			Plantillas por Completar


			Archivos





			Tipo 1


			· F00. Estudio de Factibilidad


			


[image: image6.emf]F00. Estudio de  factibilidad.docx









			Tipo 2


			· 


			· 





			Tipo 3


			· F01. Viabilidad económica


			





			Tipo 4


			· 


			· 





			Tipo 5


			· 


			· 








Estas plantillas están a disposición en la página web de la Dirección de Planificación, en el link http://intranet/planificacion/index.php/2015-02-05-20-51-59/87-administracion-de-proyectos   


· Dichas plantillas deberán ser adjuntadas dentro del Sistema de Pre-Formulación, como parte de la justificación de los recursos solicitados, incluyendo oportunamente el análisis costo–beneficio de los recursos formulados.


· Los centros de responsabilidad que incluyan dentro de su presupuesto recursos que responda a un proyecto, deben aplicar la misma metodología que se utilizan para las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad), señalada en los puntos anteriores de este inciso. En este caso, los formularios deberán ser remitidos a la cuenta oficial presupuesto2021@poder-judicial.go.cr debidamente completados. 


E. Formulación de recursos con financiamiento específico


20. Los recursos presupuestarios para 2021 correspondientes a la Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas estipulados en el artículo N°35 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, los que corresponden al Organismo de Investigación Judicial producto del impuesto a las personas jurídicas, así como los que corresponden al Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos (FASAC) y cualquier otro recurso de similar naturaleza,  que se deba incorporar a la corriente presupuestaria para 2021, deben ser remitidos  a la Dirección de Planificación junto con la certificación emitida por el Ministerio de Hacienda, a más tardar al 13 de marzo del 2020 para ser contemplados en el análisis y aprobación de las sesiones extraordinarias de Presupuesto en el Consejo Superior. 


F. Gastos que se cargan automáticamente



21. Los Departamentos Financiero Contable y Proveeduría incluyen en el Sistema SIGA-PJ la información para la generación automática de gastos fijos de servicios públicos, contratación de bienes y servicios y artículos de inventario (según parámetros por persona, parámetros por oficina y cuadros de consumo). Las líneas generadas automáticamente deben ser revisadas por cada Centro de Responsabilidad antes del inicio de la formulación presupuestaria. 


En cuanto a los alquileres de locales y como parte de las medidas tomadas a nivel institucional para controlar el crecimiento del gasto corriente, para los contratos que vencen en 2019, 2020 o parte del 2021, en todos los casos se modificó en el Sistema la fecha de fin de vigencia, indicando 31/12/2021, con el objetivo de que se genere el año completo del servicio y no sea necesario agregar líneas adicionales al presupuesto por parte de los encargados de Centros de Responsabilidad. 


De acuerdo con lo anterior se procedió a inactivar los artículos asociados a alquiler de local y si existiera algún caso especial de la necesidad de un contrato nuevo o de un adendum a uno ya existente, se deberá indicar a la Dirección de Planificación, quien a su vez lo enviará a análisis de la Dirección Ejecutiva para su correspondiente valoración y si luego de este análisis se determina que efectivamente se deben incorporar más recursos, será la Dirección de Planificación quien incluirá la línea en el Sistema SIGA-PJ.    



Adicionalmente, en el caso de los contratos de alquiler que su incremento se establece en base al índice de Precios al Consumidor (IPC), se ajustó el crecimiento para 2021, de un 10% a un 5%. De existir algún caso donde entre los términos del contrato se estableció un incremento automático al tercer año y que corresponda aplicarlo para 2021, la persona encargada del Centro de Responsabilidad lo deberá comunicar a la Dirección de Planificación para esta a su vez coordinar lo correspondiente con la Dirección Ejecutiva.


En cuanto a los parámetros por oficina y producto de las medidas tomadas a nivel institucional para afrontar el efecto del IVA en el presupuesto y poder controlar el crecimiento del gasto corriente, el Departamento de Proveeduría disminuyó la cantidad de consumo de siete artículos, mientras que a otros nueve artículos se les cambió la clasificación a consumo histórico, por lo que estos no se cargarán de forma automática en la generación de gastos fijos y por ende no se despacharán en las entregas cuatrimestrales, por lo que de ser requeridos por la oficina deberán ser formulados una vez se habilite el Sistema. Seguidamente se detallan cuáles son esos artículos:



[image: image7.emf]Descripción



TINTA PARA NUMERADOR 



CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM



GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)



PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.



SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES



SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES



LAPIZ NEGRO, CAJA



FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)



SOBRE MEMBRETADO GRANDE (DE PAPEL RECICLADO), PAQUETE 100 UN



    Art.:18061



    Art.:22988



    Art.:18054



    Art.:18055



    Art.:18059



    Art.:14314



    Art.:14318



    Art.:10352



    Art.:14309



Código de Artículo






La Dirección de Planificación enviará un correo electrónico llamado: “Generación de Gastos Fijos”, con el fin de que revisen estos montos y que estén acordes al consumo histórico y las necesidades.



La formulación presupuestaria es un proceso participativo
 por medio del cual todas las oficinas pueden y deben evacuar sus consultas, dentro de los periodos de revisión establecidos. Posterior a la generación de gastos fijos, solamente se harán modificaciones en casos excepcionales, los cuales deben coordinarse primero con los Departamentos de Proveeduría y Financiero Contable y el cambio en el Sistema SIGA-PJ con la Dirección de Planificación.



			Responsables de Atender las Consultas de Servicios Públicos,


Contratos, Artículos con Parámetros, Cuadros de



Consumo y Catálogo de Bienes y Servicios





			Tipo de Consulta


			Departamento


			Responsable





			Servicios Públicos: agua, electricidad y teléfono


			Departamento Financiero Contable


			Ricardo García Molina, ext. 01-3349


Yahaira Rodríguez Zamora, ext. 01-3349









			Contratos: servicios continuados y alquileres


			Departamento de Proveeduría





			Paulo Calvo Ballestero, ext. 01-3622


Gustavo Alpizar Fonseca, ext. 01-3122





			Artículos de stock por parámetros y cuadros de consumo


			Departamento de Proveeduría


			Giselle Castrillo Vargas, ext. 01-3204





			Catálogo de bienes y servicios: artículos, actualización de precios y códigos


			Departamento de Proveeduría       





			Roberto Salazar Vargas, ext. 01-3608








22. Debido a restricciones presupuestarias a raíz de la situación fiscal del país y comprometidos con las medidas de contención del gasto, no es permitido incluir nuevas contrataciones o ampliaciones de contratos de limpieza, jardinería o vigilancia, por lo que los artículos correspondientes se inactivarán en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGAPJ y las necesidades de nuevos contratos o adendum a los ya existentes, deberán ser enviadas a la Dirección de Planificación para ser analizadas en conjunto con la Dirección Ejecutiva. 


Además, para el 2021 se disminuyó el porcentaje de incremento de los contratos de vigilancia y limpieza, quedando en 6% y 5% respectivamente. Por su parte, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite, igualmente serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior, en caso de ser aprobados, la inclusión la realizará directamente la Dirección de Planificación. Para las oficinas judiciales que cuentan con plazas de Auxiliar de Servicios Generales, no se autoriza la contratación del servicio de limpieza.



23. No está autorizado alquilar nuevos locales, excepto que se trate de situaciones que respondan a un requerimiento legal o sanitario. En este caso el Centro de Responsabilidad no podrá incluir la solicitud en el SIGA dado que los artículos asociados a este servicio estarán inactivos, sino que lo que debe hacer es enviar la solicitud a la Dirección de Planificación y esta a su vez la trasladará a la Dirección Ejecutiva para su correspondiente análisis. 


En caso de que la solicitud sea avalada la línea correspondiente será incluida por la Dirección de Planificación. Adicionalmente, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior. 


24.  En los contratos para el mantenimiento además del monto del servicio, se debe realizar una estimación para el pago de repuestos. Este último monto debe ser incluido en un artículo diferente, pero de la misma subpartida del contrato (servicio). Para tal fin se detallan los artículos creados en el Catálogo de Bienes y Servicios.


			Código


			Nombre Artículo


			Subpartida





			21765


			Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)


			10801





			22681


			Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)


			10801





			21766


			Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)


			10803





			22685


			Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)


			10803





			21759


			Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)


			10804





			22687


			Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)


			10804





			21760


			Mantenimiento y rep. equipo de comunicación (repuestos contrato)


			10806





			21757


			Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)


			10807





			22689


			Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)


			10807





			21758


			Mantenimiento de equipo de cómputo y sistemas (repuestos contrato)


			10808





			21756


			Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)


			10899





			22692


			Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)


			10899








El monto formulado en los artículos repuestos para contrato será utilizado únicamente para la compra de repuestos necesarios para la reparación de equipos con contrato de mantenimiento preventivo, no se podrán tomar estos recursos para la compra de otros repuestos. Los Centros de Responsabilidad deben revisar los términos de sus contratos, para determinar si los repuestos están cubiertos por el mantenimiento preventivo y la empresa los debe aportar. Además, deben presupuestar lo necesario para la reparación de los activos bajo su responsabilidad, el monto dependerá del equipo que se tiene y del grado de obsolescencia. La Dirección de Tecnología de la Información podrá asesorar en los casos en que se considere necesario.


25. Los recursos solicitados en la Subpartida 20203 Alimentos y Bebidas deben ser iguales o inferiores al monto aprobado para el 2020, excepto las líneas relacionadas con la alimentación de privados de libertad, así como la alimentación de personas víctimas y testigos solicitadas por el Programa 950 “Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos”. Se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario, justificado y se demuestre el valor agregado que se va a obtener en el servicio.



Cuando haya personas detenidas a la orden de los Tribunales de Justicia o del Ministerio Público en las celdas de la policía administrativa, el Poder Judicial debe cubrir el costo de su alimentación, considerando los recursos previstos por los contratos de alimentación de detenidos tramitados por el Organismo de Investigación Judicial.



26. En sesión Nº16-11 del 30 de mayo del 2011, artículo XXXIII, la Corte Plena aprobó las Políticas del Programa Hacia Cero Papel del Poder Judicial. En virtud de lo anterior, se deben ampliar los esfuerzos institucionales para reducir el uso de papel y toner, promover el uso de medios tecnológicos, sensibilizar a las servidoras y los servidores judiciales sobre el consumo del papel y la necesidad de disminuir el tiempo de respuesta sin deterioro de los derechos fundamentales de las personas usuarias. 


Por su parte, en sesión N°28-2017, artículo XV, dentro de las medidas de contención del gasto, se señala que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, deberá diseñar y ejecutar un plan agresivo de campañas para promover el ahorro en el consumo de papel, tóner, fotocopias, entre otros, para que la población judicial haga uso racional de estos recursos.



Como restricción se tiene que el monto a formular en las Subpartidas 10303 Impresión, Encuadernación y Otros, 20104 Tintas, Pinturas y Diluyentes (específicamente el toner para impresoras) y 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos, debe ser igual o inferior al aprobado para el 2020. 



En el caso del Papel (Subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos) se recomienda revisar el Banco de Buenas Prácticas e intentar replicar las experiencias exitosas que han desarrollado otras oficinas. Sin embargo, se debe considerar lo estipulado en la Circular Nº70-2014 de la Dirección Ejecutiva, y si el monto formulado resulta insuficiente para cubrir el consumo real de la oficina, se permitirá presupuestar lo estrictamente necesario para que no se presenten faltantes, pero, con el compromiso de adoptar un plan para disminuir el consumo de esos artículos. Igual caso aplica para la subpartida 20104 correspondiente a Tintas, Pinturas y Diluyentes, para la cual las oficinas deben considerar su consumo real a la hora de formular los recursos.


Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°28-17, artículo XV, señala que las comisiones que a la fecha producen agendas o calendarios para distribuir, deberán acordar la forma en que se reduzca el número de ediciones, tratando de que las publicaciones satisfagan las necesidades de todos.



En lo que respecta a las agendas institucionales es importante indicar que existen dos tipos: el código 20611 Agenda Administrativa y el código 15386 Agenda Judicial. Esta última cuenta con espacios para el control de señalamientos de jueces y juezas, lo cual obedece a una necesidad propia del área jurisdiccional. Lo anterior para que las oficinas lo consideren al momento de formular este artículo.



G. Servicios


27. Cuando se formule la contratación de un servicio en el que la unidad de medida es mensual, se debe indicar en la cantidad los meses, pero, cuando la unidad de medida es en Unidades, como por ejemplo el arrendamiento de equipo de cómputo, se debe indicar la cantidad de unidades.


28. Se presupuestan reparaciones únicamente para mobiliario y equipo propiedad del Poder Judicial, excepto en los casos en los que el Consejo Superior autorice expresamente mediante acuerdo, la reparación de un bien que no sea institucional. Además, solo puede considerarse aquella reparación cuya erogación sea igual o inferior al 50% del valor de compra, de ser superior este porcentaje, procederá su inclusión siempre y cuando se garantice la devolución de la vida útil consumida. 


29. Se aplican medidas de austeridad en la instalación de cortinas, persianas, alfombras y polarizado de vidrios.
 En caso de considerar la inclusión de estos requerimientos, se debe contar con un informe técnico sobre la necesidad, debiendo indicar el número del informe en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación.


30. En el caso de las suscripciones de periódicos y revistas se debe de presupuestar únicamente las que se consideren estrictamente necesarias,
 justificando cada una de las solicitudes que se formulen.


31. Los Centros de Responsabilidad deben velar por que, cuando se requiera la inclusión de recursos para adquirir Enciclopedias independientemente del costo, así como de Libros Especializados y Revistas Especializadas cuyo valor de adquisición individual sea igual o superior al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial,
 se clasifiquen en la subpartida 50107 Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo. Lo anterior conforme a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), el Clasificador por el Objeto del Gasto del Sector Público y el Diccionario de Imputaciones Presupuestarias del Sector Público. Señalado, además, por la Dirección Ejecutiva mediante Circular Nº70-2015.


Los Libros Especializados y Revistas Especializadas donde el costo estimado individual es inferior al señalado anteriormente, se clasificarán en la subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos. Utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla.


			Artículo


			Código


			Subpartida





			Enciclopedias


			23874


			50107





			Libros patrimoniales


			23875


			50107





			Libros


			19621


			29903





			Revista especializada patrimoniable 


			23876


			50107





			Revista


			23877


			29903








32. La compra de combustible institucional se realiza por medio del Sistema Flota 2.0 mediante el uso de las tarjetas que se tienen para estos fines. En la subpartida 20101 Combustibles y Lubricantes se debe formular lo correspondiente a gasolina súper, gasolina regular y diesel para las necesidades de combustible de todo tipo y para los diferentes usos (vehículos, chapeadoras, bombas de agua, plantas eléctricas, remolque de vehículos, entre otros), utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla:


			Combustible


			Código Artículo





			Gasolina Superior Flota 2.0


			23743





			Diesel Flota 2.0


			23744








En caso de que se requiera solicitar recursos para la compra de gasolina regular y súper, ambos montos se deben presupuestar como uno solo en el artículo código 23743. 



Los programas presupuestarios y los Centros de Responsabilidad deben presupuestar en una sola oficina lo correspondiente a las necesidades de combustible de todas sus oficinas. En el caso de las Administraciones Regionales, lo correspondiente a las oficinas del programa 926 Dirección y Administración, se debe incluir en el presupuesto de la Administración Regional y lo de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la Administración Regional (Supernumerarios). Se recuerda que las Oficinas de Comunicaciones Judiciales pertenecen al Programa 927.



33. Para la estimación del gasto de combustibles (gasolina y diesel), se deben tomar en consideración las directrices establecidas en la Circular N°51-2019 del 04 de octubre de 2019 elaborada por el Departamento de Proveeduría.  
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34. El pago de servicios municipales de los inmuebles propiedad del Poder Judicial como: la recolección de basura, limpieza de alcantarillado, impuestos, entre otros, debe ser presupuestado por las Administraciones Regionales (programa presupuestario 926). Para los edificios del Primer Circuito Judicial de San José: Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública, Anexos A, B, C y D, Defensa Pública del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados) y Oficina de Defensa Civil de la Víctima, el monto será considerado en su totalidad por el Departamento de Servicios Generales. La Administración del Primer Circuito Judicial de San José presupuesta lo correspondiente al edificio de los Tribunales de Justicia de San José.



En caso de desconocer el monto a presupuestar en servicios municipales, se puede consultar en el sistema el gasto incurrido en ejercicios económicos anteriores. Si no existe información por ser un local nuevo, el Centro de Responsabilidad debe realizar las estimaciones correspondientes según información de la Municipalidad del lugar. Cabe indicar que no se deben estimar recursos para estos fines en oficinas que se encuentren ocupando inmuebles alquilados.



35. Con respecto a la ayuda económica para las personas usuarias indígenas, el Consejo Superior en la sesión Nº104-09 del 17 de noviembre de 2009,  artículo LXVII, acordó que en el presupuesto de los distintos programas se debe contemplar un rubro para brindar ayuda económica a las personas usuarias indígenas que lo requieran, para cubrir ciertos gastos que origine su traslado a los despachos judiciales, y un rubro de viáticos para las y los funcionarios que participen en las diligencias “in situ”.



36. Como medida de contención del gasto, la Corte Plena en sesión N°28-2017, articulo XV, aprobó restringir las autorizaciones para viajes al exterior, realizando únicamente aquellos viajes oficiales de interés institucional que sean estricta y absolutamente necesarios, en los cuales todos los gastos sean cubiertos por la entidad organizadora, se exceptúa de lo anterior, los viajes para atender compromisos previamente adquiridos relacionados con las Cumbres Judiciales y la Interpol. Al igual que restringir el pago de diferencias o viáticos complementarios cuando sea procedente.
 Posteriormente, el Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión N°13-13, artículo XLIV, aprueban los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, en donde   se acuerda que, en Gastos de Viaje y Transporte en el Exterior del País, se debe mantener el mismo monto del presupuesto aprobado para el año anterior.  



Adicionalmente debe considerarse que los gastos que se autoricen por estas subpartidas, deben corresponder a aquellos compromisos a nivel internacional previamente adquiridos por el Poder Judicial y se debe justificar explicando claramente la necesidad y el beneficio que recibirá la Institución.



37. Con relación a los Gastos de Viaje y Transporte en el Interior del País, de acuerdo con los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, aprobados por Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y acogidos por Corte Plena en sesiones Nº13-13, artículo XLIV y Nº28-2017, artículo XV, se aprobó que se deben limitar las giras y en su lugar, hacer uso de medios tecnológicos para realizar reuniones, conversatorios, actividades de capacitación y diligencias judiciales. De manera que, en todos los casos, los montos formulados se comparan con los ejecutados y se aprueba la formulación únicamente de lo ejecutado en el 2019 más el porcentaje de aumento definidos para los años 2020 y 2021.


Además, con el fin de disminuir los traslados de personas privadas de libertad a los Tribunales de Justicia, reduciendo los riesgos inherentes a la translación de esta población y bajar los costos asociados, respetando sus derechos y dentro del marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional Poder Judicial-Ministerio de Justicia Nº3-CG-2018, el Consejo Superior en sesión N°71-18 celebrada el 9 de agosto de 2018, artículo XXIII, aprobó que, dentro del proceso penal y otros  en sus distintas etapas, se utilice el sistema de videoconferencia en ciertos actos y diligencias (Circular N°105-2018, de la Secretaria General de la Corte, acerca del deber de utilizar el sistema de videoconferencia en distintas etapas del proceso penal, pensiones alimentarias y familia). 


Debido a la implementación del uso de dispositivos como quick pass, pago de peajes y reposición de los dispositivos con cargo a las cuentas de caja chica de cada oficina, los centros de responsabilidad deben de tomar las previsiones necesarias y formular dentro de su presupuesto los recursos necesarios para sufragar estas erogaciones. 



38.  Para el pago del servicio de kilometraje se reitera lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva en las Circulares N°34-2011, N°38-2011, N°139-2011 y N°81-2014 en el sentido de que cuando proceda este pago, se debe formular en la subpartida 10501 “Transportes dentro del país” en la oficina a la cual se deberá cargar el pago por este servicio. 


39. Según acuerdo de Consejo Superior en sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en sesión Nº13-13, artículo XLIV, las publicaciones en medios nacionales proceden únicamente cuando sean estrictamente necesarias. En la medida que sea posible, la información se divulgará a través del sitio web del Poder Judicial y redes sociales. El monto formulado en la subpartida 10301 Información debe ser igual o menor a la ejecución presupuestaria del 2019.


40.  Los recursos para atender nuevas necesidades de escaneo de documentos, relacionado estrictamente con proyectos institucionales (subpartida 10303 Impresión, Encuadernación y Otros), serán formulados por la Dirección Ejecutiva en un solo monto en su anteproyecto de presupuesto.


41. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10702 Actividades Protocolarias y Sociales se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el año anterior. Además, conforme los dispuesto por Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV, estas se limitarán a las autorizadas por el Consejo Superior, el cual aplicará criterios restrictivos y de racionalidad del gasto en su aprobación.


42. Los requerimientos correspondientes a Peritajes y Traducciones deben ser formulados por los Tribunales y Juzgados que lo requieran, conforme los gastos reales de consumo, utilizando registros históricos.  Cuando los recursos sean formulados por la Administración Regional, se deben incluir en el Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la oficina “Administración Regional (Supernumerarios)”.


43. Los teléfonos de disponibilidad son asignados únicamente a puestos en esa condición y bajo restricciones del servicio con números predefinidos. En caso de que sean requeridos por una oficina, no se deberá presupuestar el aparato telefónico, se incluirá únicamente el monto correspondiente al gasto por el servicio en la subpartida de “Servicio de Telecomunicaciones”, con previa autorización de la Dirección Ejecutiva, oficina responsable de la asignación. 


H. Artículos, Materiales y Suministros


44. Cada oficina es responsable de considerar en su anteproyecto de presupuesto, todos los materiales y suministros que vaya a requerir, incluso aquellos que el Departamento de Proveeduría despacha cada cuatro meses.
 



Las oficinas del Organismo de Investigación Judicial deben incluir las bolsas para cadáver, las pilas, las bolsas plásticas para recolección de indicios, entre otros. Las oficinas del Ministerio Público deben incluir las bolsas, cajas y tarjetas o colillas para evidencias, así como cualquier otro material que requieran.  Los despachos u oficinas que cuenten con impresoras láser deben presupuestar solamente carátulas hechas en papel especial, identificadas con la letra “A” después del código del artículo.


45. Se deben considerar los suministros de los equipos nuevos que se entregaron en el 2019 y los que fueron aprobados para el 2020. Se reitera que los suministros presupuestados serán únicamente para equipos propiedad del Poder Judicial.



46.  Los despachos judiciales deben considerar dentro de su presupuesto los formularios que no están informatizados. Pueden consultar la lista de los formularios informatizados en la Intranet, en la opción Servicios y luego en Formularios.



47. Las Administraciones Regionales deben presupuestar los discos para el resguardo de la información que se procesa. A su vez, cada oficina judicial según corresponda, debe considerar dentro de su presupuesto los discos en cualquier formato que serán utilizados en la grabación de las audiencias, juicios y demás actividades, especialmente en aquellas tendientes a fomentar la oralidad.


48. Las Administraciones Regionales deben considerar dentro de su presupuesto aquellos artículos y suministros que generalmente se utilizan en las salas de juicio, de audiencias, de testigos, de deliberación, comedores, o en cualquier otra área común de los edificios.



49.     En cuanto a la confección de uniformes (vestuario y calzado) el Departamento de Seguridad, Departamento de Servicios Generales, Dirección de Tecnología de la Información, Departamento de Proveeduría, Departamento de Artes Gráficas, Escuela Judicial, oficinas adscritas al Organismo de Investigación Judicial, Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, Servicio Médico y Archivo Judicial deben incluir dentro de sus respectivos presupuestos los uniformes del personal a su cargo  que por disposición tienen autorizados, según lo establecido en los parámetros definidos por la Dirección Ejecutiva, en cuanto al tipo y cantidad de prendas que se deben suministrar según la clase de puesto. Las oficinas que no estén autorizadas para contar con uniformes no deben formular la compra de estos artículos, de hacerlo, serán eliminados de su propuesta de presupuesto, salvo casos específicos autorizados previamente por la Dirección Ejecutiva.” 


50. De acuerdo con lo establecido por el Departamento de Proveeduría, las oficinas judiciales que tienen bajo su cargo vehículos, deben considerar en su presupuesto la compra de llantas y baterías de acuerdo con la cantidad y tipo de unidades, incluyendo las nuevas que no han sido entregadas. La sustitución de llantas varía según el kilometraje (40.000 km aproximadamente). En el caso de las baterías, el cambio se debe programar conforme lo establezca la garantía.



51. Los artículos y equipos de limpieza se deben presupuestar solamente en las oficinas en donde no exista el servicio de limpieza contratado.
 Los centros de responsabilidad deben considerar que el sistema no carga automáticamente los artículos de limpieza, solamente lo hará en aquellas oficinas que dentro de sus cuadros de consumo tengan registrados estos artículos. Por lo tanto, las oficinas deben verificar la necesidad de este tipo de artículos y su correcta formulación.



52.  Las Administraciones Regionales y centros de responsabilidad deben formular los materiales y suministros requeridos en los servicios sanitarios (toallas para manos, papel higiénico para dispensador y jabón). Esto debido a que, en los contratos del servicio de limpieza, se detalla que la labor de vigilancia y aviso de falta de los artículos es responsabilidad de la empresa contratada, pero los mismos son suministrados por el Poder Judicial.


Se adjunta el documento denominado “Políticas de Despacho de Bienes de Stock” elaborado por el Departamento de Proveeduría, en el cual se detallan los parámetros institucionales para el despacho de materiales y suministros de inventario (stock), los cuales se deben considerar en la etapa de formulación, con el propósito de evitar faltante de recursos y poder cumplir con las necesidades y requerimientos de cada oficina. El Departamento de Proveeduría no despacha cantidades superiores a las indicadas, aunque se incluyan en el presupuesto.
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53. Con el fin de cumplir con el acuerdo del Consejo Superior Nº54-17 celebrada el 2 de junio del 2017, artículo LXXVII, se solicita  a las Administraciones Regionales y demás centros de responsabilidad, que para la adquisición de equipos con especificaciones técnicas que permitan el ahorro de agua y electricidad, consideren el “Catálogo de Especificaciones Técnicas Básicas, para la Estandarización del Suministro de Equipos de Ahorro del Consumo de Agua y Energía Eléctrica, en las Edificaciones Sostenibles del Poder Judicial”, de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional.
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54. Según el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº39-18 celebrada el 10 de mayo de 2018, artículo XLVI, se invita a las Direcciones de Tecnología de la Información, Ejecutiva, Planificación, Gestión Humana, del Organismo de Investigación Judicial, así como de la Fiscalía General, la Defensa Pública y el Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, para que, en lo sucesivo, implementen las medidas necesarias para disminuir de forma paulatina el consumo de plásticos de un solo uso por alternativas renovables y biodegradables que sean amigables con el ambiente. 


55. Como medida de contención del gasto el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional debe diseñar y ejecutar una campaña para el ahorro en el consumo de los servicios públicos (agua, electricidad y teléfonos) para que los servidores judiciales se sensibilicen sobre el tema y hagan uso racional de estos recursos. 　


Asimismo, la Dirección de Tecnología de Información debe implementar medidas tendientes a lograr una disminución en el consumo telefónico, limitando por oficina la cantidad de aparatos con salida a la red nacional de telefonía. Igualmente debe valorar la ampliación de los sistemas de comunicación internos, a fin de que el mayor número de llamadas se pueda hacer a través de la red interna de seis dígitos.



56. Los recursos para la adquisición de la emisión y renovaciones de certificados de firmas digitales deben solicitarse de la siguiente forma:


· Cuando se requiera realizar una renovación de firma digital porque está por vencer, o porque se desconoce la clave para firmar, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 10307 Servicios de transferencia electrónica de información, el artículo que se debe utilizar es el código 22901 Emisión o renovación de certificado de firma digital.



· Cuando se requiera realizar el trámite para solicitar una firma digital nueva, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 29901 Útiles y materiales de oficina y cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 24211 Kit completo de firma digital (tarjeta, lector, certificado).



· Cuando se requiera únicamente el suministro del lector de tarjetas chip para la firma digital, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 22991 Lector de tarjetas inteligentes (firma digital).



I. Bienes Duraderos (Equipo y Mobiliario) 



57. Antes de solicitar recursos para la adquisición de mobiliario y equipo, se debe verificar que no exista duplicidad con respecto a lo asignado durante el proceso de ejecución presupuestaria del 2019 o lo aprobado en el presupuesto del 2020.



58. Como parte de las medidas de contención del gasto, se restringe la inclusión en el presupuesto de equipos tales como: televisores, pantallas, máquinas para gimnasio, dispensadores de agua, hornos de microondas y coffee maker, para uso específico en las áreas comunes de las oficinas judiciales. Salvo casos debidamente justificados, los cuales deben contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. Por lo anterior, cuando se formulen estos artículos se deben adjuntar en el espacio de observaciones el documento que lo respalde. Aprobado por la Corte Plena en la Sesión N°28-2017 del 28 de agosto del 2017, artículo XV.


59. Se puede formular la adquisición de juegos de comedor, refrigeradoras, percoladores y equipos similares,
 para ser utilizados en áreas comunes de los edificios destinadas al consumo de alimentos (comedores). Adicionalmente, los Centros de Responsabilidad deben de incluir dentro de su presupuesto las refrigeradoras para las salas de lactancia.


60. Las solicitudes para la compra de equipo educacional como video beam y proyectores, procede únicamente cuando vayan a ser instalados en áreas comunes de los edificios con el fin de que puedan ser utilizadas por varias oficinas. 


61. El mobiliario de oficina se presupuesta exclusivamente por motivo de sustitución, cuando la reparación no sea lo más conveniente y debido a haber sido trasladado a la Unidad de Patrimonio o en su defecto donado o destruido previa autorización razonada por parte del Departamento de Proveeduría.



62. El mobiliario y equipo para plazas nuevas lo incluye la Dirección de Planificación en una oficina por programa presupuestario y conforme a los parámetros establecidos por el Departamento de Proveeduría.



63. La inclusión de fotocopiadoras procede cuando no se disponga de un contrato de servicio de fotocopiado. Esta norma aplica para las oficinas que se encuentran en un mismo edificio. Las oficinas que se localizan en lugares periféricos y que por la distancia se les dificulta acceder al servicio contratado, podrán gestionar la adquisición de este equipo.



64. Al presupuestar fotocopiadoras, cámaras fotográficas, cámaras de video y equipos similares, se deben solicitar los de menor costo.
 Si la necesidad así lo requiere, se podrán presupuestar equipos de mayor costo debidamente justificados.



65. En la formulación de aires acondicionados se mantiene la política institucional de que solamente se aprueba para las oficinas ubicadas en zonas cuyo clima lo justifica, o bien si están situadas en espacios que por su naturaleza no cuentan con ventilación o cuartos de servidores de cómputo del área informática. 


Previamente se debe contar con el aval técnico del Departamento de Servicios Generales, acerca de la capacidad y tipo de equipo a adquirir y de la capacidad del sistema eléctrico del edificio para su respectiva instalación y del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la necesidad de sistemas de ventilación. En las Administraciones Regionales los aspectos técnicos los debe proporcionar el Auxiliar de Servicios Calificados (Obrero Especializado) de cada zona o bien indicar si se requiere del criterio de los profesionales del Departamento de Servicios Generales al respecto. En el espacio de Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema, se debe anotar el área por cubrir en metros cuadrados, tipo de equipos existentes en el área y número de personas. Si el espacio para detallar esta información no es suficiente en el sistema, se puede remitir una nota aparte.



Es responsabilidad de la Comisión de Construcciones que en los proyectos a construir y las modificaciones futuras, fijar en cuales lugares se requiere la instalación de equipos de aire acondicionado.



66. Se presupuestan juegos de muebles sólo por sustitución y cuando su reparación no es factible. La solicitud debe especificar la justificación y se debe considerar el cambio de muebles por sillas de visita, particularmente si el espacio es reducido.



67. Los muebles modulares o cubículos dadas las restricciones presupuestarias, se consideran como bienes restringidos. Para incluirlos en el presupuesto se requiere de un proceso de estudio previo por parte de la Unidad de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, que determine si se cuenta con hacinamiento o bien indicar si se incorpora para el cumplimiento de la Ley N°7600 (mostradores), así como la intervención del Departamento de Servicios Generales.


Las solicitudes deben ser las estrictamente necesarias y con la finalidad de maximizar el uso del espacio físico. En el proceso de formulación la oficina gestora deberá incorporar al SIGA-PJ en el espacio de justificaciones el criterio técnico del Departamento de Servicios Generales y de la Unidad de Salud Ocupacional de Gestión Humana, para su aval.  Al momento de formularlos en el Sistema SIGA-PJ, se debe verificar que el artículo seleccionado sea de tipo “Específico”, esto para que los recursos se mantengan en la oficina solicitante.



Es importante indicar que no se deben canalizar a través del presupuesto de la Comisión de Construcciones estos artículos, ya que, por su naturaleza no se consideran como un proyecto de construcción o modificación de planta física existente. En caso de que se incluyan en el presupuesto de la Comisión, serán eliminados de oficio.


68. Procede la inclusión de equipos de fax solamente en las oficinas ubicadas en locales donde no se cuenta con el servicio común de envío y recepción de documentos,
 con excepción de las oficinas que tramitan la materia penal y que no sean de la Defensa Pública, las cuales pueden valorar su inclusión. En las dependencias judiciales autorizadas para tener este equipo, solo se les permitirá la existencia de un aparato.



Debe considerarse que los faxes de alta capacidad (código 16424) y faxes multifuncionales (código 21426) se asignan a las Oficinas de Comunicaciones Judiciales y otros despachos con altos volúmenes de transacciones. En aquellas oficinas en las cuales la carga de trabajo que soporta el fax es normal, se debe presupuestar el fax de baja capacidad (código 16425). 


69. El Consejo Superior en la sesión Nº110-09 del 08 de diciembre de 2009, artículo LXI, dispuso que no se deben presupuestar pizarras informativas correspondientes al plan de comunicación organizacional, ya que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional es el responsable de presupuestarlas. Las pizarras informativas que sean para otros usos, por ejemplo, uso administrativo de la oficina, información al público, sí deben ser presupuestadas por las oficinas.



70. El Consejo Superior en sesión Nº53-09 del 19 de mayo de 2009, artículo I, acordó no aprobar la formulación de ficheros electrónicos, indicando que el problema de la atención al público no se solventa con ficheros, sino más bien con un cambio de actitud para atender con mayor prontitud a la persona usuaria.



71. Conforme a las recomendaciones aprobadas por el Departamento Financiero Contable y la Comisión para la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, incluidas en el Informe NICSP 38, respecto de la utilización de la subpartida 59903 “Bienes Intangibles”, se indica que en cuanto a los depósitos de garantía por concepto de servicio de alcantarillado, servicio eléctrico, servicio telefónico, alquileres, Setena y demás servicios que requieran de dicho depósito, deben ser registrados dentro de esta subpartida cada vez que este tipo de servicios sean adquiridos. Estos depósitos deben diferenciarse del gasto por el consumo o utilización de los servicios, los cuales se deben canalizar por las subpartidas correspondientes.



J. Indemnizaciones


72. El Departamento Financiero Contable debe formular los recursos necesarios para hacer frente a las erogaciones por concepto de indemnizaciones producto de resoluciones administrativas o judiciales incluyendo lo relativo a la aplicación de la Ley Nº8508 Código Procesal Contencioso-Administrativo. Estos montos serán estimados considerando la restricción de gasto presupuestario asignado a cada dependencia, cuya presupuestación y atención oportuna se debe realizar a efecto de evitar trastornos en la gestión normal de la Institución.


K. Horas Extras 


73. La Dirección de Gestión Humana realizará el cálculo de horas extras por programa presupuestario. El monto global solicitado para el 2021 no podrá ser superior al monto aprobado para el 2020. Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°29-17, artículo XVI, dicha Dirección realizará una revisión del régimen y de las autorizaciones de horas extra y su comportamiento por programas y grupos ocupacionales para proponer medidas para su rebajo, en coordinación con los jefes de los Programas.



Además, la Dirección de Gestión Humana en coordinación con la Dirección Jurídica, revisará la normativa en cuanto a reajustes salariales por horas extras y accesos, zonaje, entre otros pluses para garantizar que su otorgamiento se haga con criterios restrictivos.



L. Capacitación



74. Las necesidades y solicitudes de capacitación de las oficinas del Programa 926 Dirección y Administración, serán determinadas y analizadas respectivamente por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana, mediante el Diagnóstico General de Necesidades de Capacitación (DGNC).



El Subproceso de Gestión de la Capacitación tiene como su principal prioridad de atención y orientación de recursos, el Plan de Capacitación aprobado para el año de ejecución por el Consejo Directivo de la Escuela Judicial y el Consejo Superior. 


Por lo anterior, para el Programa 926 no se recibirán solicitudes durante el periodo de formulación presupuestaria.



Las Comisiones Institucionales deben incluir los requerimientos de capacitación directamente en el presupuesto de cada una y remitirlo a la Dirección de Planificación. 



Lo correspondiente a requerimientos de capacitación de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, será presupuestado por la Escuela Judicial. 


El Programa 928 Organismo de Investigación Judicial remite sus necesidades de capacitación a través del Departamento de Medicina Legal, Departamento Laboratorio de Ciencias Forenses, Dirección General y Administración del OIJ. Lo correspondiente a la capacitación para especialización de los instructores, será formulado por la Unidad de Adiestramiento.



Los Programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública, deben considerar en sus anteproyectos de presupuesto los recursos para capacitación, los cuales deben ser incorporados en las Unidades de Capacitación de cada programa. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.



75. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y de Corte Plena tomado en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10701 Actividades de Capacitación se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el 2020 (para las oficinas citadas en la directriz anterior). Además, se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario y esté debidamente justificado, que las actividades de capacitación se realicen en las instalaciones del Poder Judicial, con recursos propios y sin acudir a la contratación de servicios de alimentación. Se debe potenciar el uso de los medios tecnológicos para estas actividades, tales como cursos virtuales y videoconferencias.



Para la formulación presupuestaria del 2021 se mantendrá el lineamiento anterior y no se sustituirá al personal cuando asista a actividades de capacitación tanto en condición de docente como de estudiante; la participación será posible siempre y cuando no se afecte la prestación del servicio público a su cargo y no se suspendan audiencias, ni las diligencias judiciales. Dadas las limitaciones presupuestarias, cada despacho u oficina buscará formas de organización a lo interno, que permitan cubrir las labores de la persona ausente.



Se procederá con la firma de contratos de formación o compromisos de capacitación para todas aquellas actividades en las que el Poder Judicial invierta recursos y considere necesario respaldar una posible retribución en caso de abandono de la capacitación o faltas al compromiso de estudio establecido. Estos contratos estarán amparados en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Administración Pública.



M. Becas, Ayudas Económicas a Funcionarios y Sustituciones de Personal 



76. Los requerimientos de la subpartida 60201 Becas de cada programa presupuestario son formulados por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana en conjunto con la Escuela Judicial, la Unidad de Supervisión y Capacitación de la Defensa Pública, la Unidad de Supervisión y Capacitación del Ministerio Público, la Unidad de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial, la Dirección del OIJ y la Oficina de Protección y Atención a la Víctima del Delito, según las disposiciones establecidas en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, las medidas de contención del gasto y las restricciones establecidas por el Consejo Superior en materia de becas y permisos.  


Por lo anterior, no se permitirá la inclusión de requerimientos para becas en los anteproyectos de presupuestos, en caso de ser incorporados se eliminarán de oficio por parte de la Dirección de Planificación.


Las personas beneficiarias de becas deberán firmar contratos de adiestramiento o formación de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Becas y Permisos de Estudios del Poder Judicial y deberán, la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación de todos los ámbitos dar seguimiento a los compromisos establecidos en los contratos por el personal al que dan cobertura.  La Escuela Judicial y Unidades de Capacitación emitirán informe anual de este seguimiento cuando la Dirección de Gestión Humana así lo requiera.



Como medida de contención del gasto, los Programas de Becas impartidos mediante convenios con universidades de nuestro país, se desarrollarán en horario no hábil para evitar gastos por sustituciones. Además, en cada ejercicio presupuestario se mantendrán los recursos necesarios para dar continuidad a las "becas a funcionarios" otorgadas, pero no se incorporarán recursos para nuevas becas. 



Una vez que los requerimientos de Becas son aprobados por el Consejo Superior, lo correspondiente al Programa 926 Dirección y Administración se incluye en la Dirección de Gestión Humana, los requerimientos del Programa 927 Servicio Jurisdiccional se incluyen en la Presidencia de la Corte (Programa 927),  los requerimientos de los Programas 928 O.I.J. se incluyen en la Dirección General, los requerimientos de los programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública se incluyen en las Unidades de Capacitación correspondientes. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.


77. La Dirección de Gestión Humana debe remitir a la Dirección de Planificación el Presupuesto de Becas, Ayudas Económicas y requerimientos para sustitución del personal que participa de los programas de capacitación de cada uno de los programas institucionales debidamente aprobado, a más tardar el 07 de febrero de 2020.  El presupuesto de cada programa debe ser menor o igual al aprobado para 2020.



N. Vehículos 



78. Para la formulación de Vehículos se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.


79. La Dirección Ejecutiva consolida y analiza las solicitudes que recibe, prepara el anteproyecto del presupuesto de Vehículos y posteriormente lo remite a la Dirección de Planificación, mediante el Sistema SIGA-PJ, en la oficina 9997 Vehículos.



Otros equipos de transporte que no entran dentro de esta clasificación, como las carretillas, se deben incluir en el presupuesto de la oficina mediante el Sistema SIGA-PJ.



80. Durante el ejercicio presupuestario 2021 no se procederá a la adquisición de vehículos para incrementar la flotilla, salvo casos debidamente justificados y se considera la sustitución de los vehículos de seis o más años.



81. Con respecto a la reparación de los vehículos, en la subpartida 10805 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte, se debe presupuestar el costo de la mano de obra, y en la subpartida 20402 Repuestos y Accesorios, la compra de repuestos. Se puede utilizar la línea o artículo genérico para incluir los recursos para imprevistos.



82. Con relación a la solicitud de vehículos no tripulados (Drom), para la incorporación en el anteproyecto de presupuesto de la oficina se debe contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. 


O. Mantenimiento, Remodelación y Construcción de Edificios (Construcciones)


83. Para la formulación de Construcciones se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.


84. Los recursos para dar mantenimiento y reparación de edificios, subpartidas del grupo 108 Mantenimiento y Reparación, se deben incluir como parte del presupuesto de la oficina e indicar la justificación respectiva en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.


85. Los recursos destinados a realizar mejoras y adiciones menores en espacios o planta física, subpartidas del grupo 502 Construcciones, Adiciones o Mejoras, se mantendrán como parte del presupuesto de la oficina. Se debe indicar la justificación respectiva, en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.



86. Los proyectos que representen impacto económico dentro del presupuesto, como, por ejemplo: proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura, deben gestionarse a través de la Comisión de Construcciones considerando la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).



Asimismo, dada la alta inversión de ciertos proyectos y las limitaciones presupuestarias, esto se deben desarrollar en el mediano o largo plazo, por lo cual en coordinación con el Departamento de Servicios Generales los diferentes centros gestores, deberán estimar el monto total de la obra y el detalle de los costos por etapas, con el fin de que en los diferentes proyectos de presupuesto se tomen la previsiones de los recursos correspondientes a cada año, con la indicación en la justificación que corresponde a la continuación de un proyecto (indicar el número de procedimiento), y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados. 


87. Como se indicó en el apartado C de este documento “Administración de Proyectos”, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca de Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación el formulario respectivo (Estudio de Factibilidad, Acta de Proyecto, Informe de Avance según sea el caso), como sustento técnico de la gestión.


88. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión dará prioridad a los proyectos según los objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable entre los diferentes Programas y Centros de Responsabilidad.


89. Se debe tener en consideración que conforme la Metodología de Administración de Proyectos aprobada por el Consejo Superior en la sesión 84-14, artículo XIV (circular 217-2014):  



“Un proyecto es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único y cuenta con objetivos claramente definidos.” (Guía del PMBOK, 6ta edición)”. (El resaltado no corresponde al original) 



Es una iniciativa trasformadora que en muchos casos está vinculado a una alta inversión (construcción o ampliación de alto impacto, obras electromecánicas integrales o completas que modifiquen la estructura o la edificación, actualización de los sistemas de voz y datos de manera integral del edificio, reforzamiento estructural, sistema de detección y supresión de incendios, sistemas fotovoltaicos u otros) y que se debe desarrollar en el mediano o largo plazo, por etapas.  



90. Todas aquellas actividades de carácter operativo como contratos de servicios, arriendos ordinarios, entre otros, no se clasifican como proyectos.



91. Asimismo, todos los proyectos que se consideren para el presupuesto 2021 deben venir debidamente clasificados como prioridad A (1), B (2, 3), C (4,5) según el resultado obtenido de aplicar la matriz de categorización de los proyectos.



92. La estimación de costo de los proyectos nuevos de construcción, ampliación, o remodelación, deben respaldarse mediante una estimación de las obras o mejoras, cotización o consulta de mercado, que deberán ser incluidas dentro de las plantillas que define la metodología de administración de proyectos, según lo estipula el oficio 1062-PLA-2018 emitido por la Dirección de Planificación. El formulario por completar será definido de acuerdo con el resultado obtenido de la matriz de categorización anterior, según el siguiente detalle: 



			Tipo de Proyecto 


			Plantillas para completar 


			Archivos 


			Responsable de elaboración de Estudio 


			Estimación de costo 





			A (Tipo 1) 


			F00. Estudio de Factibilidad 
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			Administración 


Regional 
o 


Encargado 
del 


Centro 
de 


Responsabilidad 


			El Departamento de Servicios 


Generales, orientará en los casos necesarios como obras de gran impacto. 





			B (Tipo 2 y 3) 


			Sin plantillas  


			


			Administración 


Regional 
o 


Encargado 
del 


Centro 
de 


Responsabilidad 


			Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 


Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 





			C (Tipo 4 y 


5) 


			Sin plantillas  


			 


			Administración 


Regional 
o 


Encargado 
del 


Centro 
de 


Responsabilidad 


			Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 


Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 








Para aquellos proyectos que sean de bajo costo y debido a su riesgo sean considerados en la categoría “A” que respondan  al cumplimiento de Recursos de Amparo, Órdenes Sanitarias, Órdenes del Ministerio de Trabajo, Ley N°7600,  no se debe completar dicha plantilla, lo que procede es que en  el “Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria” en la Cejilla de justificaciones u observaciones se indique el número de resolución de la Sala Constitucional, número de Orden Sanitaria del Ministerio de Salud u Orden del Ministerio de Trabajo, según sea el caso. 



Para el caso de los proyectos de prioridad “B”, como se indicó, la plantilla a utilizar es la “F01. Viabilidad económica”.  Dentro de esta plantilla, dependiendo de la naturaleza del proyecto, las limitaciones de tiempo, entre otros, se pueden incluir en prosa las estimaciones de los beneficios del proyecto y en el caso de costos se deberá respaldar como se señala en la matriz, al menos una cotización, adicionando un porcentaje de inflación, con el fin contar con una estimación aproximada al momento de la ejecución del proyecto. 



Asimismo, para aquellos proyectos que conforme la categorización sean prioridad “C” no se deberá utilizar ninguna plantilla, lo que procede es una justificación en el apartado correspondiente del Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria. 



93. En lo que corresponde a la continuación de un proyecto que inició en ejercicios presupuestarios anteriores, se debe indicar el número de procedimiento de contratación y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados.  Además, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca la Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria el Informe de Avance, como sustento técnico de la gestión, según lo estipulado en el oficio N°1062-PLA-2018 de la Dirección de Planificación. 
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94. De acuerdo al “Estudio Especial sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Formulación Presupuestaria del Poder Judicial”, aprobado por el Consejo Superior en la sesión Nº25-10 del 16 de marzo, 2010, artículo XLI, la Comisión de Construcciones debe elaborar y presentar un plan sobre aquellos proyectos estratégicos que considera oportuno desarrollar, el cual debe considerar como mínimo el nombre y tipo de proyecto, los costos, subpartida, artículo, prioridad, su cobertura de tiempo y las o los responsables de su ejecución. 



Este plan debe guardar concordancia con lo consignado en el Plan Estratégico Institucional y ser actualizado anualmente antes de cada proceso de formulación presupuestaria. El objetivo es dar mantenimiento continúo a la lista y jerarquía de los proyectos, constituir una base adecuada, no solo para la o el responsable de formular y presupuestar, sino también para que se disponga de fundamentos al momento de validar los presupuestos. 



95. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012 de 30 de noviembre último, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice: 



“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.” 



Los proyectos deberán considerar la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).


96. Las oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial y Anexos A, B, C y D del Primer Circuito Judicial de San José, deben canalizar sus necesidades en materia de mantenimiento o remodelaciones menores, a través del Departamento de Servicios Generales.
 Posteriormente el Departamento de Servicios Generales las consolida y envía a la Dirección Ejecutiva para su valoración.



Las solicitudes que deben ser canalizadas para análisis y dictamen por parte de la Comisión de Construcciones, deben ser remitidas a la Dirección Ejecutiva. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°125-18 el 02 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información. 


97. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión debe dar prioridad a los proyectos según objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable.


98. Una vez aprobado el Anteproyecto de Presupuesto por la Comisión de Construcciones, se debe remitir a la Dirección de Planificación con el detalle de los requerimientos aprobados, mediante el Sistema SIGA-PJ en la oficina 9996 Construcciones.


99. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice:



…“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.”…


P. Informática



100. Para la formulación de Informática se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema.


101. La Dirección de Tecnología de la Información mediante Circular N°63-CDTI-2019 del 06 de setiembre, comunicó las directrices, para la solicitud de recursos tecnológicos para el presupuesto 2021. En la misma se señala que, la Dirección Ejecutiva, las Administraciones del OIJ, del Ministerio Público, la Defensa Pública, Servicio de Atención y Protección de Victimas y Testigos, las Salas de la Corte, Administraciones Regionales, Direcciones, Departamentos y cualquier otro centro de responsabilidad que formule presupuesto, deben incluir en el Sistema de Pre-Formulación ubicado en la Intranet, los requerimientos de aquellos artículos que se encuentran clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor y las licencias de software). Para determinar el tipo de artículo se debe consultar el Catálogo de Bienes y Servicios que se encuentra en el Sistema SIGA-PJ, específicamente en la columna “Tipo”.


Una misma oficina no debe reportar sus necesidades a más de una Administración. Las administraciones del Organismo de Investigación Judicial, del Ministerio Público, de la Defensa Pública deberán instruir a sus oficinas si reportan el presupuesto a las unidades administrativas o a la administración respectiva. 



102.  Los centros de responsabilidad deben velar por que no se dupliquen los recursos tecnológicos que ya han sido asignados o que están presupuestados para el año 2020.



103.  Los proyectos que involucren desarrollo de sistemas o dotación de recursos informáticos como software, hardware o desarrollo de sistemas, deben coordinarse previamente con la Dirección de Tecnología de la Información y seguir el proceso establecido por la Comisión Gerencial de Tecnología en el acta N°02-08, artículo IV, en el cual dispuso que cada proyecto en materia de tecnología de información debe acompañarse con el respectivo Estudio de Factibilidad, elaborado previamente por cada Centro de Responsabilidad solicitante, con la asesoría de la persona informática de la zona. En el caso del Primer Circuito Judicial de San José (edificios centrales y anexos) y el Tercer Circuito Judicial de San José, remitirán la solicitud del estudio de factibilidad directamente a la Dirección de Tecnología de Información. Se adjunta un archivo con el formato para los estudios de factibilidad (MAPDTI-002 Estudio de Factibilidad). Este estudio de factibilidad debe ser enviado a la Dirección de Tecnología para que esta lo presente a la Comisión Gerencial de Tecnología para su aprobación. Los proyectos que no han sido aprobados no podrán incluirse en presupuesto, razón por la cual este proceso debe realizarse con la suficiente antelación.


104. La Dirección de Tecnología de Información debe aprobar las solicitudes de los artículos clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGA-PJ como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor). La Dirección de Planificación y la Dirección Ejecutiva, eliminarán de oficio los artículos de estas categorías que sean incluidos directamente en el Sistema de Formulación SIGA-PJ. En el caso de las Administraciones Regionales se recomienda analizar las necesidades con la asesoría del personal de tecnología de la zona.  



Para llevar a cabo este proceso se sugiere tomar en consideración lo acordado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión Nº4-15 celebrada el 14 de agosto del 2015, artículo XIII, en cuanto a los “Criterios a Considerar en la Adquisición, Distribución y Manual de Procedimientos para el Equipo Electrónico e Informático en el Poder Judicial”, particularmente lo que se refiere a determinación de la necesidad y formulación presupuestaria.



105. El presupuesto para los contratos vigentes de alquiler de equipo de cómputo para los equipos existentes, se incluye en forma automática en el proceso de gastos fijos en el Sistema SIGA-PJ. Por tanto, en el Sistema de Pre-Formulación no se visualizará y no debe incluirse. 



106. En el acuerdo del Consejo Superior tomado en la sesión Nº29-2019 Extraordinaria (Presupuesto 2020) se aprobó la propuesta de la Dirección de Tecnología de la Información de que se sustituya la inclusión de recursos del alquiler de equipo de cómputo para la compra de equipo. Dicha propuesta indicaba que con los mismos recursos aprobados para el 2019 y 2020, se puede realizar la compra de equipo de cómputo. Por lo tanto, las oficinas no deben formular recursos para dar continuidad al contrato N°061115 de alquiler de equipo de cómputo que tiene fecha de fin de vigencia al 18 de enero del 2020y para evitar que se incluyan líneas adicionales por parte de las personas usuarias en el Sistema SIGAPJ, se inactivarán los artículos del Catálogo de Bienes y Servicios asociados a este servicio.  



107. Existen licencias de software que se cancelan anualmente, en estos casos las oficinas deben realizar el inventario de las licencias que poseen e incluirlas en el presupuesto respectivo. Ejemplos de este tipo de licencias son el Microsoft Office 365 en todas sus versiones y las de Adobe Creative Cloud. La siguiente tabla resume algunos de los costos de estas licencias. Información sobre otros productos puede obtenerse de Internet o mediante cotizaciones con proveedores. 



			Software


			Costo anual sin IVA





			Microsoft Office 365 E0 (solo correo en la nube)


			$32





			Microsoft Office 365 E1 (Office y correo en la nube)


			$72





			Microsoft Office 365 E3 (Office instalado en el equipo y correo en la nube)


			$191





			Adobe Creative Cloud


			$252








Existen licencias de software que se pagan solo cuando se renuevan. Ejemplos de este tipo de licencias son el Autocad para un usuario cuya renovación cuesta $1.600 y Autocad multiusuario que cuesta $2.400, en ambos casos debe adicionarse el IVA. 



Se recalca que las Administraciones Regionales tienen que coordinar con los Informáticos de su zona para la formulación de las necesidades en materia tecnológica de los Programas 926 y 927.


108. Las Administraciones de la Defensa Pública, Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito, así como cualquier otro centro de responsabilidad, deberán formular las necesidades de las oficinas de todo el país a su cargo, para lo cual deberán recurrir al personal de Informática correspondiente.



109. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto, los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos. Por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.



Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que el Departamento de Proveeduría y la Dirección de Tecnología de Información, deben analizar la conveniencia de implementar y mejorar los programas de mantenimiento preventivo, valorando el costo/beneficio de estas actividades, de frente al costo de reposición y vida útil de los equipos.



110. La Dirección de Tecnología de Información debe remitir a la Dirección de Planificación la hoja de Excel con todos los requerimientos Informáticos. En el Sistema SIGA-PJ se utilizará el código de oficina 9999 Área de Informática para los proyectos institucionales y la oficina 9988 Proyectos O.I.J. para los proyectos del Organismo de Investigación Judicial. Los montos indicados en el Sistema de Pre-Formulación, hoja de Excel y Sistema SIGA-PJ, deben coincidir.


Las necesidades propias de la Dirección de Tecnología de Información se deben formular en la Dirección y sus Secciones. Las necesidades aquí incluidas, tal como se mencionó en el apartado C, deberán ser formuladas como proyecto, por lo cual la Dirección de Tecnología deberá remitir a la Dirección de Planificación las debidas plantillas tanto de los proyectos propios como de los proyectos formulados por las oficinas. En el caso de los proyectos continuados (proyectos que se repiten en la formulación de años anteriores), se deberá adjuntar los respectivos informes de avance, con el fin de conocer el estado en que se encuentran con fecha de corte al 31 de octubre del 2019.



111. La Dirección de Tecnología incluirá los recursos necesarios para la implementación de los proyectos a su cargo, la inclusión de los consumibles para estos recursos, en los casos en que se requiera, corresponderá a las Administraciones respectivas, para lo cual la Dirección de Tecnología de Información debe comunicarlo.



112. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos, como, por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.



113. Con respecto a las licencias de software, Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que la Dirección de Tecnología de Información debe valorar la posibilidad de intensificar el uso de software libre en todas aquellas áreas que sea posible.
 Las solicitudes informáticas que se reciban serán valoradas por la Dirección de Tecnología de la Información, quien debe indicar a los Centros de Responsabilidad si los recursos fueron o no aprobados.



Q. Seguridad



114. Las solicitudes en materia de seguridad deben ser remitidas al Departamento de Seguridad, mediante el Sistema de Pre-Formulación. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.


El Departamento de Seguridad previo a remitir su presupuesto, debe verificar que las necesidades no hayan sido aprobadas para el período 2020. Las oficinas pueden consultar sobre los requerimientos aprobados para el 2020 con este Departamento.



115. Las solicitudes que deben remitirse al Departamento de Seguridad son las siguientes:



· El mantenimiento y reparación de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.



· Compra de repuestos de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.



· Chalecos antibalas para los operativos especiales de seguridad. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, ni de la Defensa Pública.


· Pistolas eléctricas utilizadas por los Oficiales de Seguridad (Auxiliares de Servicios Generales). No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial.



· Munición calibre 9mm, 12mm y 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.



· Armas de fuego, escopetas 12mm, y revolver 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.


· Máquinas de rayos X, Marcos detectores de metal, Detectores de metales y equipo de comunicación utilizados en los puestos de seguridad.



· Circuito cerrado de televisión, sistema perimetral, sistema de control de acceso y de asistencia, sistemas de alarmas y cámaras tipo Domo.


116. La Dirección de Planificación eliminará de oficio las líneas de seguridad que se incluyan directamente en el presupuesto de las oficinas mediante el Sistema SIGA-PJ, y que no fueron gestionadas a través del Departamento de Seguridad.



117. El Departamento de Seguridad analizará los requerimientos solicitados por todos los Centros de Responsabilidad, clasificándolos por proyecto y asignando la prioridad de acuerdo con la relevancia. Posteriormente remite el presupuesto a la Dirección Ejecutiva, el cual una vez aprobado se envía a la Dirección de Planificación. En el Sistema SIGA-PJ se incluyen en la oficina 9998 Área de Seguridad, se deben adjuntar los archivos con la justificación respectiva y la prioridad, los respectivos formularios de la metodología de administración de proyectos para cada uno de los proyectos formulados, entre otra información solicitada.



118. Se asignarán recursos para la atención de la seguridad integral de los edificios, conforme las recomendaciones que formule el Departamento de Seguridad a la Dirección Ejecutiva. Los recursos formulados deben ajustarse no sólo al monto máximo por presupuestar, sino que también a las últimas disposiciones que dicte la administración superior en materia de seguridad.



119. El Departamento de Seguridad debe incluir en su presupuesto, en la subpartida 10203 Servicio de Correo, artículo 22663 Servicio de Correo, los recursos correspondientes para el pago de la renovación del carné de portación de armas de los Oficiales de Seguridad de todo el país, las Administraciones Regionales no deben incluir recursos para atender estas necesidades.


R. Salud Ocupacional 



120. El Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana formulará la compra de equipo ergonómico para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. 


121. La Dirección de Tecnología de la Información se encargará de la formulación del software especializado, monitores, micrófonos y diademas telefónicas, entre otros, para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. Estos equipos se adquirirán según solicitud y criterio técnico del Subproceso de Salud Ocupacional, por lo que esta oficina deberá estimar la cantidad y tipo de equipo que se requerirá para que, la Dirección de Tecnología de la Información lo incluya en su presupuesto, por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad. Además, la Dirección de Tecnología de la Información deberá realizar la coordinación para la capacitación respectiva en el uso del programa y equipos informáticos.


122. En materia de salud ocupacional el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, asume la formulación de las siguientes líneas: equipos de medición de sonido, de iluminación, de gases y monitor de estrés térmico. Por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad, excepto que sea un requerimiento específico y justificado de una oficina, para el desempeño de su labor especializada.


123. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en Salud Ocupacional, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:  



· Compra, recarga, reparación y repuestos de extintores, gabinetes contra incendio, mangueras y otros, equipos de iluminación de emergencia y similares (lámparas y balastros), megáfonos, chalecos y sistemas contra incendio, en este último caso se requiere también la asesoría del Departamento de Servicios Generales.  


· Rótulos de emergencia y cinta antideslizante.



· Equipo de seguridad ocupacional: guantes, lentes de seguridad, botas, mangas de seda fría para protección del sol, filtro solar, zapatos de seguridad, delantales, máscaras o mascarillas, gabachas, entre otros.



Para el caso del Primer Circuito Judicial de San José, los requerimientos presupuestarios antes indicados que corresponda a oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, edificios anexos A, B, C y D, deberán ser formulados por el Departamento de Servicios Generales.  


Por su parte, lo correspondiente al edificio Ofomeco a la Administración de la Defensa Pública, Torre Z a la Administración del O.I.J., oficinas del Ministerio Público del Primer Circuito Judicial de San José a su Administración y lo del edificio de los Tribunales de Justicia, Juzgado de Tránsito y juzgados que se encuentran en la periferia, deberá ser formulado por las Administraciones del Primer y Tercer Circuito Judicial de San José, según corresponda. En todos los casos, se deben considerar las necesidades de las oficinas ubicadas en inmuebles alquilados.



No se presupuestarán recursos para adquirir equipo de bomberos y de rapel, salvo que el Centro de Responsabilidad justifique la necesidad y se garantice su debida utilización. En caso de requerirse formular bienes de este tipo se debe validar su necesidad con el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.


Las dudas y consultas en relación con estas directrices serán atendidas por los profesionales en Salud Ocupacional destacados en las diferentes zonas del país.



Para la Compra de Equipo Ergonómico para Personas con un Diagnóstico Médico o Condiciones Físicas Particulares la gestión debe dirigirse al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana o entregarla a los profesionales de Salud Ocupacional que laboran en los diferentes circuitos judiciales. Debe ir acompañada de un dictamen médico (epicrisis, dictamen, certificado o peritaje médico) emitido por médicos especialistas de la patología de la Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, Hospital o Clínica Privada o los médicos especialistas de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados. Se debe indicar el padecimiento o la lesión, la ubicación, las limitaciones físicas y motoras, la indicación de asignar equipo especial, así como cualquier otra recomendación pertinente. La fecha del documento médico citado no podrá exceder a tres meses con relación a la fecha de la gestión. Se deberá consultar a los profesionales de Salud Ocupacional de cada zona, el procedimiento a seguir para el trámite del equipo.



Las solicitudes que cumplan con los requisitos serán remitidas al Subproceso de Salud Ocupacional, para que emita la recomendación correspondiente en cuanto al equipo ergonómico que se debe asignar a la persona servidora judicial. 



El Subproceso de Salud Ocupacional tramita la compra del equipo según presupuesto institucional. Cuando el equipo ingresa al Departamento de Proveeduría, se envía la lista de personas a las que se les debe asignar.



Con el propósito de presupuestar los recursos necesarios para la compra de equipo ergonómico, el Departamento de Proveeduría en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, tomará las medidas del caso para incluir estos recursos en el presupuesto.



Los Centros de Responsabilidad podrán presupuestar los recursos que se requieran para facilitar el acceso a las personas que presenten algún tipo de condición especial, con excepción de los proyectos en materia de infraestructura, los cuales deben remitirse a la Dirección Ejecutiva.



124.  Los Centros de Responsabilidad podrán incluir en sus presupuestos los recursos para la compra de equipo ergonómico de manera preventiva para mejorar las condiciones de los puestos de trabajo, para lo cual deberán contar con el estudio técnico de los profesionales en Salud Ocupacional.


125. La Dirección de Gestión Humana formulará para las Unidades de Servicio de Salud para Empleados los siguientes requerimientos:



· Todo tipo de mobiliario y equipo médico para uso de las brigadas de emergencias, tales como: botiquines, cuellos ortopédicos, tapones, mascarillas, cinturones lumbares, resucitador manual, equipo para toma de presión, chalecos, estetoscopio, kit de férulas para inmovilizar, férulas de espalda, entre otros.


· Para el equipamiento de los botiquines se van a considerar únicamente los siguientes insumos: vendas, gasas, alcohol en gel, esparadrapo, guantes desechables, tijeras, baja lengua, pañuelos triangulares, bolsa plástica, curitas y termómetro, entre otros.


· Otros insumos propios para el trabajo de las brigadas, no considerados en este apartado, pero necesarios para el buen desempeño y ampliamente justificados.


126. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en medicina de trabajo de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:


· Mobiliario y equipo para atender a las personas usuarias (externas e internas), en cuanto a servicios de apoyo y ayudas técnicas, como sillas de ruedas, muletas, camillas, andaderas, entre otros, en atención a la Ley N°7600 y a los programas de atención de emergencias.



· Adquisición de vacunas que serán empleadas en las diferentes oficinas que cuenten con clases de puesto de riesgo (personas custodias, algunas clases de puesto de servicios generales), ya sea para actualización de esquemas de vacunación o campañas internas.


S. Creación de Plazas 2021


127. En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó que no se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, donde aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal que enfrenta Costa Rica.



128. La Dirección de Planificación estudiará las estructuras administrativas de los diferentes programas para determinar si desarrollan labores duplicadas o paralelas y redistribuir el recurso.


129. La Dirección de Planificación se abocará a realizar estudios donde potenciará la reorganización y el rediseño de los procesos para estandarizarlos.   En los estudios de reorganización, implementará modelos eficientes, que faciliten la toma de decisiones; lejos de contemplar la creación de nuevas plazas, se harán propuestas con las existentes y se identificarán los recursos ociosos para trasladarlos a áreas de trabajo donde se requieran. De igual manera, el personal de los despachos propiciará nuevas formas de organización y buenas prácticas de gestión.



T. Plan Anual Operativo (PAO) 2021


130. Para la elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el periodo 2021 en el Sistema PAO, se deberán acatar las directrices que emitirá la Dirección de Planificación, mediante circular. De esta manera, el Sistema PAO se habilitará hasta el momento en que se haga la divulgación de la circular supra. 


131. Los programas 928 Organismo de Investigación Judicial, 929 Ministerio Público, 930 Defensa Pública y 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, deben presentar la información en la fórmula que para los efectos solicita el Ministerio de Hacienda, denominada “Información General del Programa” la cual se adjunta. 
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132. A cada Centro de Responsabilidad le corresponde el control de los Planes Anuales Operativos de las oficinas a su cargo.  Cualquier otro órgano de control del Poder Judicial puede también tener acceso a esa información.



133. En lo que respecta a las consultas sobre Plan Anual Operativo (PAO), diríjase al Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación, a las extensiones 01-4457 y 01-3462. 



134. Para realizar consultas con respecto a las directrices técnicas relacionadas con el anteproyecto de presupuesto 2021, pueden dirigirse al Subproceso Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales, a las extensiones 01-4377, 01-4378 y 01-4379.
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� Acuerdo de Corte Plena tomado en la sesión del 06 de mayo de 1989, art. VII. 




� Con las justificaciones de los diferentes rubros y proyectos que se están solicitando, lo cual debe estar bien detallado a efecto de que se agilice la labor de análisis presupuestario.




� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº 30-05 del 03 de octubre de 2005, artículo IV.




� Por recomendación de la Auditoria Judicial en su informe 1323-119-AEE-2011 se resalta que se trata de un proceso participativo.




� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº46.




� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº22.




� Conforme a la Circular Nº16-2015 del Departamento de Proveeduría, en el mes de enero de cada año este departamento comunicará el monto correspondiente al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial, que se utilizará para el registro de Enciclopedias, Libros y Revistas Especializadas.




� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto N°35.




� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº 16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº 22. 




� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº 03-08 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, artículo VII.




� Conforme los lineamientos establecidos por el Consejo Superior.




� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº03, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.




� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº16, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.




� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº30. Además, de acuerdo con lo que vieron en su momento en la Comisión de Construcciones San Joaquín de Flores, está catalogada como zona de excepción para la dotación de aires por su condición climática




� Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº16 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.




�  Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº79-08 del 21 de octubre de 2008, art. LX.




� Los proyectos de mantenimiento, remodelación o construcción relacionados con los edificios de Tribunales de Justicia y Defensa Pública deben ser solicitados por cada Administración según corresponda.




�	 Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°41.




�	 Acuerdo de Corte Plena, sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°39. 
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Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes




Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de 
Bienes y Servicios de SIGA




1. Para la  creación de nuevos códigos en el  Catálogo de bienes y 
servicios  (C.B.S.),  se  debe  utilizar  el  formulario  adjunto 
(Solicitud  de  creación  de  códigos  en  SIGA.xls),  indicando 
toda la información requerida.




2. El formulario deberá ser enviado al correo electrónico de Roberto 
Salazar Vargas (rsalazarv@Poder-Judicial.go.cr), administrador del 
Catálogo de bienes y servicios.




3. Como respuesta a su gestión, recibirá un número de solicitud, este 
número  lo  debe  utilizar  para  las  consultas  realizadas  al 
Departamento del Proveeduría, respecto a la creación del código.




4. El tiempo definido para la creación de códigos, será de cinco (5) 
días  hábiles  máximo  a  partir  de  la  recepción  del  formato 
establecido (Solicitud de creación de códigos en SIGA.xls).




5. Antes de solicitar un nuevo código, se debe verificar que este no 
exista en el C.B.S. del sistema SIGA. Para una mejor búsqueda en 
el catálogo se pueden utilizar sinónimos, como por ejemplo el caso 
del artículo lámpara que podría buscarse también como linterna, 
de  este  modo  nos  evitamos  solicitar  la  creación  artículos 
existentes.




6. El nombre del bien o servicio, no debe indicar marca o modelo que 
lo límite, con excepción de los casos descritos en el punto número 
cinco (5).




7. Cuando se  deban crear  códigos  para  repuestos,  consumibles  o 
accesorios,  se debe indicar  dentro  de la misma descripción del 
bien a crear,  la marca y modelo del  equipo en el  que se va a 
utilizar.  Ejemplo:  “Toner  para  impresora  Lexmark  modelo 
T644”.




8. En el  nombre del  bien o  servicio  a  crear,  no se deben indicar 
palabras tales como: Preferiblemente, similar, igual, tipo, número 
de catálogo, etc.




9. Se  prohíbe el  uso de abreviaturas  para el  nombre del  bien,  lo 
anterior debido a que el C.B.S. es consultado por todas las oficinas 
de Poder Judicial y por los Proveedores, por lo que el nombre debe 
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Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes




quedar muy claro para su uso, tanto para efectos de formulación, 
como para la ejecución del presupuesto.




10. Evitar el uso de términos genéricos o muy abiertos, que dificulten 
la identificación, ubicación o uso del bien o servicio en el catálogo. 
Por ejemplo  calculadora, para la cual se debe indicar si es de 
baterías o  eléctrica y  de  este  modo  crear  diferenciación  de 
ambos bienes en el  C.B.S. (eso entre otras especificaciones del 
artículo).




11. Para determinar el precio del bien, la oficina usuaria debe hacer 
una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones e 
indicar en el formulario  (Solicitud de creación de códigos en 
SIGA.xls) el precio promedio del artículo. No es necesario enviar 
las cotizaciones o información solicitada.




12. El manejo de esta formula  (Solicitud de creación de códigos 
en SIGA.xls) será únicamente de forma electrónica, tanto para 
su recepción, aprobación y respuesta a la solicitud.




13. En  los  casos  que  la  solicitud  sea  desaprobada  y  devuelta  por 
alguno de los motivos antes descritos, la oficina usuaria realizará 
las  modificaciones  necesarias,  posteriormente  la  enviará 
nuevamente  a  la  Proveeduría  y  esta  tendrá  un  tiempo igual  o 
menor a dos (2) días hábiles para dar respuesta a la solicitud.




14. En todos los casos, bajo ninguna circunstancia se debe utilizar en 
formulación o en modificaciones internas o externas, códigos que 
se  encuentre  “inactivos”,  ya  que  existen  estudios  que  lo  han 
llevado a ese estado.




El  Departamento  de  Proveeduría  no  cuenta  con  criterio  técnico  para 
poder  definir  qué  es  lo  que  las  oficinas  requieren,  bajo  cuáles 
características  y  el  precio  correcto,  por  lo  cual  se  hace  un  atento 
llamado para cumplir con los lineamientos anteriormente dados. De este 
modo el Catálogo de Bienes y Servicios se convertirá en un medio útil y 
con información veraz para uso de todas las oficinas del Poder Judicial.




Se aclara que el plazo establecido de cinco días hábiles para la creación 
de códigos, no podrá ser mayor.
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  PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA                                       Circular No. 51-2019  De:         Ingrid Moya Aguilar, jefe a.í                Departamento de Proveeduría  Para:     Responsables de programas, centros gestores u oficinas que ejecutan en forma directa su presupuesto.   Asunto:  Procedimiento para Presupuestar Combustible para el 2021.  Fecha:    04 de octubre 2019.                                          ____________________________________________________________________________  Con la finalidad de que las oficinas encargadas puedan formular el consumo de combustible para el periodo presupuestario 2021, se remite la siguiente guía, con la cual pueden llegar a obtener la información necesaria del sistema Flota 2.0, sobre los consumos que reportan las unidades que tienen a cargo.  1. Se debe de ingresar al sistema Flota 2.0 https://www.versatecflota.com/autenticacion, en Reportes y seleccionar la opción “Reporte de Transacciones por Cliente”, tal y como se muestra a continuación               2. Como segundo paso, deben seleccionar el cliente, la cuenta y la fecha. El periodo debe de ser de 12 meses, por lo que sería del 01 octubre 2018 hasta 30 setiembre 2019, para obtener el consumo correspondiente a presupuestar.   















3. El siguiente paso es seleccionar la opción de ver datos y marca exportar a XLS.    4. El Excel mostrará todos los vehículos de programa correspondiente, por lo cual deben seleccionar los vehículos de la oficina y sumar de la cantidad de litros consumidos.     5. Para finalizar, se procede a completar el cuadro de consumo anual proyectado.  
 Cabe resaltar que el proceso que se detalla anteriormente es el mismo que realizan para elaborar las conciliaciones mensuales que remiten al Departamento de Proveeduría.  




MES GASOLINA SUPER GASOLINA REGULAR DIESELOCTUBRE 2018 0,000 0,000 0,000NOVIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000DICIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000ENERO 2019 0,000 0,000 0,000FEBRERO 2019 0,000 0,000 0,000MARZO 2019 0,000 0,000 0,000ABRIL 2019 0,000 0,000 0,000MAYO 2019 0,000 0,000 0,000JUNIO 2019 0,000 0,000 0,000JULIO 2019 0,000 0,000 0,000AGOSTO 2019 0,000 0,000 0,000SETIEMBRE 2019 0,000 0,000 0,000TOTAL 0,000 0,000 0,000PROMEDIO MENSUAL 0,000 0,000 0,000TOTAL ANUAL 0,000 0,000 0,000
CONSUMOS ANUAL EN LITROS OBTENIDO DEL SISTEMA FLOTA 2,0, QUE SE DIERON DE OCTUBRE 2018 A SETIEMBRE 2019, INCLUYENDO EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL, PROYECTA EL CONSUMO TOTAL ANUAL PARA EL 2021OFICINA O ADMINISTRACIÓN















Se adjunta el cuadro en el cual pueden detallar el consumo mensual en litros, por tipo de combustible, con la finalidad de que lo completen y obtengan los datos requeridos. Con dicha información deben formular el presupuesto de combustible para el periodo 2021.   Es importante considerar que las oficinas serán las responsables de atender los pasos que se indican y formular de manera correcta el presupuesto que requieren, para atender el consumo de combustible para el ejercicio presupuestario 2021.  En caso de dudas o consultas, pueden comunicarse con Denis Lazo Ocampo a la Ext 01-3608, en el Departamento de Proveeduría o al correo prove-combustible@Poder-Judicial.go.cr.   DLO/RSV/IMA 
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Categorización



												PODER JUDICIAL
REPÚBLICA DE COSTA RICA																																																Código



																																																												A01-UEPPI-01-18



												MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE PROYECTOS



																																																												Versión
1







								Solicitud de cambio:								Elaborado por:								Unidad del Portafolio de Proyectos del PJ																Aprobado por:																				Rige a partir de:								1/1/18																																				Tipo				%				Frecuencia				%								Valor				Evaluación				AMENAZA				OPORTUNIDAD



												INFORMACIÓN GENERAL																																																																												Oportunidad				Políticos												Moderado				0.40				Frecuente				0.50								0.38				MODERADO				Mejorar				Reducir



												Oficina que propone los proyectos:																																				Elaborado por																																												Clientes												Serio				0.60				Muy Frecuente				0.80								0.57				ALTO				Compartir 				Evitar



												Contacto:																																				Fecha de elaboración																																												Proveedores												Critico				0.95				Altamente Frecuente				0.95								0.10				EXTREMO				Aceptar				Reducir



												TIEMPO												COSTO												RIESGO												RELEVANCIA INSTITUCIONAL												ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO												Puntaje total				Tipo de Proyecto								Rango				Categorización del Proyecto



								Nombre del Proyecto				Duración				Calificación				Ponderación 
(10)				Costo del proyecto				Calificación				Ponderación 
(15)				Nivel de
 Riesgo				Calificación				Ponderación 
(45)				Nivel de Impacto				Calificación				Ponderación 
(20)				Nivel de Alineamiento con el PEI				Calificación				Ponderación 
(10)



												1 - 2 años				4				40				> 300 Mill				5				75				Muy Alto				5				225				A nivel de la Institución				4				80				Incluido en el PEI				5				50				470				TIPO 1



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!								401 - 500				TIPO 1



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!								301- 400				TIPO 2



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!								201 - 300				TIPO 3



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!								101 - 200				TIPO 4



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!								0 - 100				TIPO 5



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				Seleccione								ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!				ERROR:#VALUE!



												10												15												45												20												10



												TIEMPO												COSTO												RIESGO												Relevancia 												Alineamiento Estratégico



												Rangos				Valor								Rangos				Valor								Rangos				Valor								Rangos				Valor								Rangos				Valor



												Seleccione				Seleccione								Seleccione				Seleccione								Seleccione				Seleccione								Seleccione				Seleccione								Seleccione				Seleccione



												< 3 meses				1								< 20 Millones				1								Muy Bajo				1								A nivel de la Oficina				1								No contemplado Ni alineado 				1



												3 - 6 meses				2								20 - 80 Milll				2								Bajo				2								A nivel de una Dirección o Departamento				2								No contemplado				2



												6 m - 1 año				3								80 - 150 Mill				3								Medio				3								A nivel de un Ámbito				3								Alineado parcialmente				3



												1 - 2 años				4								150 - 300 Mill 				4								Alto				4								A nivel de la Institución				4								Alineado con el PEI				4



												> 2 años				5								> 300 Mill				5								Muy Alto				5								A nivel externo de la Institución				5								Incluido en el PEI				5



















image1.png



PODER
JUDICIAL

EEEmm—————
Republica de Costa Rica










image2.png



Direccién
Planificacion

Hobojomos por ofdesarcko do a admeshocicn
"0 JUBoRa, COn PIoyEOcKon 6 NNoVacKon













Inform. General del Programa



																																Sistema de Formulación de Presupuesto



																																																																																Formula 7











				Información General del Programa



				PODER JUDICIAL







				Año: 																								Instancia: 																																												Escenario: 























								PROGRAMA:







								MISIÓN:















				PRODUCTOS:



				#												Producto																																								Usuarios (as)







																Unidad de																																Cantidad



																 Medida																																2020								2021								2022











												INDICADORES DE GESTIÓN:



				#																Tipo																								Dimensión								Indicador







																				Metas



																				Línea Base 																								2020								2021								2022																								2023







				Fuente de Datos:



				Supuestos:



												#								Tipo																								Dimensión								Indicador







																				Metas



																				Línea Base 																								2020								2021								2022																								2023







												Fuente de Datos:



												Supuestos:















&"Times New Roman"&12 Fecha: 21/02/2017 
	&"Times New Roman"&12 Reporte: SFM0051RSB 	&"Times New Roman"&12 Página: &P de &N 
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				ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL PROYECTO 



(ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y CASO DE NEGOCIO) 



				







				



				



				Versión:



1







				Elaborado por: 



Unidad de Portafolio de Proyectos del PJ



				Aprobado:



Consejo Superior



				Rige a partir de:



1-5-2018



				Página



1 de 4 
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				ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 



(ESTUDIOS DE VIABILIDAD Y CASO DE NEGOCIO) 



				







				



				



				Versión:



2







				Elaborado por: 



Unidad Estratégica del Portafolio de Proyectos Institucional



				Aprobado:



Dirección de Planificación



				Rige a partir de:



1-5-2018



				Página



1 de 4 















				Historial de revisiones







				Versión



				Fecha



				Principales cambios



				Aprobación







				



				



				



				







				



				



				



				















				PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO















				Oficina Solicitante:



				







				Nombre de la solicitud de proyecto:



				







				Elaborado por:



				







				Persona solicitante:



				







				Fecha de elaboración:
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				I. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O/Y OPORTUNIDADES DE MEJORA















				1. Descripción de la necesidad, oportunidad de mejora o problema 







				



Se debe definir claramente cuál es el problema o la oportunidad de mejora.











				2. Identificación de las causas







				



Indique las causas que dan origen al problema u oportunidad de mejora.







Elementos por considerar en la descripción del problema u oportunidad de mejora:  



· Elementos que dieron origen al problema u oportunidad, tales como, recurso humano, procesos, tecnológicos, otros.



· Impacto del problema u oportunidad (financiero, cultural, estructural, operacional).



· Plazo en que se espera resolver el problema o desarrollar la oportunidad.



 



























				II. ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTOS 















En este apartado se deberán adjuntar e incorporar los estudios de factibilidad atenientes a la naturaleza del proyecto. Se deberá adicionar toda la documentación relacionada tanto con los estudios contratados externamente con los desarrollados a lo interno de la institución, ya sean por análisis de impactos de reformas de ley, impacto legal, social, ambiental, considerando oportunamente las variables en las cuales tendrá incidencia el proyecto.















				III. PLANTEAMIENTO DE LA ALTERNATIVA COMO PROYECTO 















				1. Planteamiento inicial del proyecto:







				Describa brevemente en qué consiste la alternativa seleccionada y el porqué de la selección.







				2. Beneficios esperados: 







				



2.1 Descripción de los beneficios:







				Resultado o beneficio esperado



				Situación sin proyecto



				Situación después del proyecto



				Plazo proyectado para obtener el resultado







				



				



				



				







				



				



				



				







				



				



				



				



















































				2.2 Cuantificación de los beneficios:







Indicar cuantitativamente cuál o cuáles serán los beneficios que se obtendrán una vez concluido el Proyecto y en qué plazo se espera tener estos resultados.



				Resultado o beneficio esperado



				Indicador



				Cuantificación del beneficio en términos de ahorro







				



				



				







				



				



				







				



				Ahorro o beneficios total esperado



				¢























				3. Inversión estimada:







				3.1 Costos de inversión



				Indique cuál es el monto estimado de inversión para el desarrollo del proyecto. Detalle brevemente los recursos que se requieren para la ejecución del mismo.















				3.2 Costos de Operación



				Detalle los costos que deberá asumir la institución dentro del presupuesto ordinario para que pueda operar el proyecto una vez concluido (recurso humano, mantenimiento, otros, servicios públicos, alquileres).







				4. Tiempo estimado 







				Indique cuál es el tiempo estimado para el desarrollo del proyecto:







				5. Fuentes de Financiamiento:







				Indicar la forma en cómo se espera financiar el proyecto; recursos ordinarios, donaciones o Cooperación internacional, o cualquier otra modalidad y el resultado de las gestiones realizadas para obtener los recursos que se requiere la ejecución del proyecto.







Indicar las subpartidas y artículos formulados dentro del Presupuesto.



























				Análisis Costo -Beneficio del Proyecto:







				



1. Balance costo versus el beneficio







				Costo total de inversión



				¢







				Ahorro o beneficio total



				¢







				Indicador de retorno social sobre la inversión (SROI)



				= beneficio / costo















Además, señalar los beneficios cualitativos. 











				Implicaciones si no se ejecuta el proyecto:







				Mencione las implicaciones que se tendrían en caso de no ejecutarse el proyecto.















Aprobación:



				Nombre



				Puesto



				Rol de Proyecto



				Firma



				Fecha
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ESTUDIO DE FACTIBILIDAD









< NOMBRE DEL PROYECTO>









< NOMBRE DEL DEPARTAMENTO, OFICINA O DESPACHO>









<PATROCINADOR O PROMOTOR DEL PROYECTO>









 <MES Y AÑO>









 <NÚMERO DE VERSIÓN>












































					PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO



















					Elaborado por:




					









					Nombre del solicitante:




					









					Oficina Solicitante:




					









					Fecha de elaboración: 




					
























					I. ANÁLISIS DE LA DEMANDA DEL PROYECTO



















					1. Descripción del bien o servicio









					Insertar una descripción de los bienes o servicios que se van a obtener con el desarrollo del proyecto.









					2. Caracterización de las personas beneficiarias del proyecto









					Identificar los beneficiarios 




Indicar variables demográficas de la población que se verá beneficiada con el proyecto.














					3. Estimación de la demanda









					Indicar la demanda esperada del proyecto.














					4. Beneficios que se obtienen con la implementación del proyecto









					




Definir los beneficios que reciben los usuarios con el desarrollo del proyecto.







































					II. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO



















					1. Delimitación del tamaño del  proyecto









					




Definición del Alcances y limitaciones.









					2. Definición de la ubicación









					Indicar la zona geográfica donde se desarrollará y la cobertura que tendrá el Proyecto.



















					III. ANÁLISIS ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO



















					1. Requerimientos administrativos para el control y ejecución del proyecto









					




a. Personal 




b. Equipo, mobiliario y materiales




c. Tecnología de información (Software, hardware).




d. Capacitación.



















					IV. ANÁLISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL



















					1. Definición de impactos ambientales









					Identificar la normativa vigente que aplica al proyecto en materia ambiental (Agua, aire, suelo, bosque, otros). 




Enumerar los impedimentos o restricciones ambientales que impacten el proyecto.




Listar los permisos en materia ambiental que impacten el proyecto.














					2. Medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Definir las medidas que pueden ser aplicables para reducir el impacto ambiental.
























					3. | Costo de medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente









					Indicar el detalle de costos.



















En caso de aplicar considerar los siguientes aspectos:









					V. ANÁLISIS LEGAL 



















					1. Aspectos legales vinculados al proyecto









					




a. Identificación y listado de la normativa relacionada con el proyecto.




b. Listado de impedimentos o restricciones legales que impacten el proyecto.




c. Detalle de artículos o normas que impactan en forma directa el proyecto y que se considere fundamental conocer en detalle.




d. Detalle de permisos y costos legales requeridos para ejecutar el proyecto.









e. Otros





























					VI. CONCLUSIONES GENERALES DEL ESTUDIO



















					1. Conclusiones 









					









					2. Recomendaciones
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POLÍTICAS DE DESPACHO DE BIENES







				Poder Judicial												Consumo histórico



				Departamento de Proveeduría												Por oficina



				Proceso de Administración de Bienes												Por reposición



				Políticas de despacho de bienes de stock												Por persona



				Al 11 de setiembre del 2018







				SUBPARTIDA 20101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Aceite  p/Motor				20101-18049				cuartos				Se despacha cada 5000 Kilometros por vehículo.







				SUBPARTIDA 20102 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y MEDICINALES



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Alcohol  70°				20102-10179				Litro				Se despachan 4 litros en el pedido general, únicamente a Medicina Legal, Delegaciones y Subdelegaciones del OIJ,  80 litros al Archivo Criminal y 8 litros a Cárceles.







				SUBPARTIDA 20104 TINTAS PINTURAS Y DILUYENTES



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Tinta para numerador				20104-10352				Envase				Se despachará uno por oficina. 



				Tinta  para sello 30 ml.				20104-10353				Envase				Se depachrán a lo sumo 3 por oficina. 



				Toner HP Laser jet 4100				20104-10374				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner P/Imp. Laser HP, 1010 / 1022 (Q2612A)				20104-19523				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner P/Fax Canon L-170 (S-35)				20104-19620				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner P/Fax Canon IR1023IF GPR-22				20104-20535				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ impresora láser T-644, parte 64418XL				20104-21015				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ impresora láser T-654, parte T654X11L				20104-22573				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ multifuncional láser X-654/X656, parte X654X11L				20104-21607				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ fax Canon L100				20104-23199				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner HP 604dn, parte CF281A				20104-24126				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ impresoraMS810DN, parte 52D4H00				20104-01-23579				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Toner p/ impresoraMS812DN, parte 52D4X00				20104-01-23580				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general







				SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE COMPUTO



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Regleta plástica 				20304-12166				Unidad				Se despachará sólo para equipo nuevo o por reposición, con justificación.



				Tubo Fluorescente 40WT8				20304-12184				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.



				Tubo Fluorescente 32WT8				20304-12225				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.



				Balastros 2x32T8 electrónico				20304-12270				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.



				Balastros 2x40T8 electrónico				20304-12357				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.



				Balastros 4x32T8 electrónico				20304-18103				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.



				Bombillo ahorro energético				20304-18123				Unidad				Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.







				SUBPARTIDA 29901 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Engrapadora industrial				29901-14293				Unidad				Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición



				Engrapadora metálica estándar				29901-14294				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición



				Fechador automático				29901-14295				Unidad				Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación



				Numerador automático				29901-14296				Unidad				Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación



				Perforadora de un hueco				29901-14297				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición



				Perforadora de dos huecos				29901-14298				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición y a lo sumo una para 2 personas



				Perforadora de tres huecos				29901-14299				Unidad				Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición a lo sumo una por oficina



				Recibidor automático metálico				29901-14300				Unidad				Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación, a lo sumo uno por oficina



				Sacagrapas metálico				29901-14302				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición



				Tijera 				29901-14303				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas, una cada 2 personas o por reposición



				Bolsa de ligas, N-18				29901-14304				Bolsa ½ Kg				Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.



				Bolsa de ligas, N-33				29901-14305				Bolsa ½ Kg				Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.



				Borrador  de pizarra grueso (Poligráfico)				29901-14308				Unidad				Se despacha sólo por reposición



				Cinta plástica Magic Verde				29901-14309				Unidad				Se despachará a lo sumo dos por oficina, cuando se requiera en pedido general.



				Cinta plástica engomada para empaque 				29901-14310				Unidad				Se despacharán a lo sumo 5 rollos por oficina. A las oficinas del OIJ se despacharán 24 rollos para el embalaje de las evidencias.



				Clips pequeños 				29901-14311				Caja 100us				Se despachará a lo sumo una caja cada dos personas



				Gomera				29901-14312				Envase				Se despacharán a lo sumo dos envases por oficina  y en los Juzgados una cada dos personas y Pensiones, Tránsito y Fiscalías uno por persona 



				Grapa estándar 				29901-14313				Caja 5000us				Se despacharán cuatro cajas por oficina en el pedido general.



				Grapas industriales 				29901-14314				Caja 				Dos cajas por oficina únicamente a las oficinas a las cuales les corresponda.



				Mascking Tape de 2.54cm				29901-14316				Rollo				Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del  OIJ (6 máximo)



				Mascking Tape de 5,08 cm.				29901-14317				Rollo				Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del OIJ (6 máximo)



				Prensa Metal para files				29901-14318				Caja 50us				Se despachará una caja por oficina. 3 Cajas a las oficinas de Trabajo Social y Psicología 



				Rotulador Tinta Negra, grueso.				29901-14319				Unidad				Se despacharán a lo sumo 6 rotuladores por oficina y en los Juzgados de Tránsito una caja.



				Rotulador Tinta Poligraf, para pizarra.				29901-14320				Unidad				Se despachará uno por cada pizarra contra solicitud. 



				Rotulador fosforescente				29901-14321				Unidad				Se despacharán 2 unidades por oficina, y en casos especiales con justificacion 



				Almohadilla  para sellos				29901-14344				Unidad				Se despacharán dos a las oficinas nuevas o por reposición.



				Disco CD-RW 700MB Grabable, (Disco Compacto p/ quemar)				29901-14446				Caja				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Bolígrafo  tinta negra				29901-18057				Caja 12 us				Se despacharán en el pedido general, 3 unidades por persona por cuatrimestre.



				Bolígrafo  tinta roja				29901-18058				Caja 12 us				Se despachará 1 caja a las oficinas que manejen cuentas bancarias y 3 cajas a Financiero Contable. 



				Lápiz  negro				29901-18059				Caja 12us				Se despachará 1 caja por oficina, 2 cajas a Tránsito, Trabajo Social y para Oficinas Administrativas que manejan cuentas bancarias y Auditoría. 



				Disco DVD-R 8X Carátula impresa Poder Judicial 				29901-20538				Caja 25us				Se despachará según consumo histórico







				SUBPARTIDA 29902 ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO HOSPITALARIO Y DE INVESTIGACIÓN



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Guantes Descartables 6.5				29902-14561				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico



				Guantes Descartables 8				29902-14684				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico



				Guantes Descartables 7				29902-14708				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico



				Guantes descartables no esterilizados L				29902-14706				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico



				Guantes descartables no esterilizados M				29902-22557				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico



				Guantes descartables no esterilizados S				29902-22558				Cajas 50 pares				Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico







				SUBPARTIDA 29903 PRODUCTOS DE PAPEL CARTÓN E IMPRESOS



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Autorización de gastos				29903-00019				UNI				Se despachará según estudio de consumos a las Administraciones Regionales en pedido general



				Tener a la orden				29903-00024				UNI				Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general



				Remisión de reos (100u)				29903-00028				UNI				Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias,  en el pedido general



				Sobre del OIJ				29903-00039				R/100				Para uso de las oficinas del OIJ, se despachará contra consumos históricos, en los pedidos generales



				Poner en libertad (100 U)				29903-00046				UNI				Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general 



				Papel de oficio				29903-00074				R/1000 uni				Se despachará contra consumos históricos



				Boleta de presentación de documentos				29903-00199				B/100				Para uso de los despachos de materia de Tránsito, se despachará contra consumos históricos, en el pedido general



				Todo tipo de formularios				29903-00xxx								Se despachará según consumos históricos, dependiendo de la materia  que tramitan.



				Papel Bond Blanco 75 GR/M2 55,89 X 86,6 CM				29903-14902				R/500 u				Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición



				Cartulina Manila Amarilla 61 X 92 CM				29903-14901				R/125 u				Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición



				Cartulina Bristol amarilla				29903-14906				R/100 pli				Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición



				Cartuilina Bristol blanca				29903-14907				R/100 pli				Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición



				Archivador Cartón T. Carta 				29903-14908				Unidad				Se despacha en el pedido general y debe ser justificado



				Archivador Cartón T. Oficio				29903-14909				Unidad				Se despacha en el pedido general y debe ser justificado



				Etiqueta Adhesiva Formulario Contínuo 				29903-14913				Cajas 100us				Se despachará en el pedido general, a las UAR para que lo distribuyan a los Juzgados que así lo requieran



				Carpeta Colgante Tamaño Oficio				29903-14914				Caja 25 us				Se despacha en el pedido general y debe ser justificado



				Etiqueta Adhesiva				29903-14915				Cajas 100us				Se despachará en el pedido general, a las oficinas que así lo requieran con justificación



				Libro de Actas de 300 folios 				29903-14916				Unidad				Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación



				Libro de Actas de 100 folios 				29903-19623				Unidad				Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación



				Cinta Papel Sumadora 				29903-14918				Unidad				Se despachan a las UAR y a Financiero Contable según consumo histórico



				Libro de Caja de 500 folios				29903-14919				Unidad				Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación



				Block de Quita y Pon  3 x 3 				29903-14921				Block				Se depacharán sólo a los Magistrados



				Papel Higiénico				29903-14932				Rollo				Se despacharán en el pedido general, 4 rollos por persona por cuatrimentre



				Tiquetes para dispensador				29903-14933				Paquete 5 rollos				Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.



				Papel Higiénico p/ Dispensador				29903-14934				Caja 6 rollos				Se despacha en el pedido general para uso del público, y donde se tengan dispensadores según consumo histórico



				Sobre de Manila  de 18 x 22.5 cms.				29903-14935				Unidad				Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, Atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general



				Sobre de Manila  de 33 x 25.5 cms				29903-14936				Unidad				Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general



				Toallas Desechables				29903-14940				Paquete 2 rollos				Se despacha únicamente a los Magistrados, Dirección Ejecutiva, Laboratorios y Servicio Médico de Empleados, en el pedido general



				Papel  etiqueta 90gr. (para envolver)				29903-24039				Resma				Se despacha únicamente a juzgados en el pedido general, según consumo histórico.



				Papel etiqueta 90 gr (en rollo) 				29903-24051				Rollo				Se suministra contra pedido, únicamente a juzgados, MP  y otras oficinas que manejan evidencias.



				Contratapas				29903-15140				R/500 us				Se suministra en el pedido general a las oficinas que la requieran



				Cuaderno de 96 hojas				29903-15297				Unidad				Se despachará sólo a las oficinas de OIJ, en el pedido general y a las oficinas que lo requieran previa justificación



				Sobre  membretado mediano				29903-18054				Paquete				Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico



				Sobre  membretado grande 				29903-18055				Paquete				Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico



				File manila tamaño carta				29903-18061				Paquete 25us				Se despachará a lo sumo 1 paquete por oficina en el pedido general. A las oficinas de Trabajo Social según consumo histórico.



				Toallas para dispensador				29903-21035				Caja 6u				Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.



				Sobre  membretado grande papel reciclado				29903-22988				Paquete				Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico sustituye al sobre membretado grande 18055







				SUBPARTIDA 29904 TEXTILES Y VESTUARIO



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Cordón de Nylon C/ 250 mtrs.				29904-15393				Rollo				Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general para todas las oficinas y para uso de las Salas, Juzgados (5 rollos para remesado).



				Mecate de Cabuya de  53  mts 				29904-15395				Rollo				Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general.  Para uso de las Salas,Tribunales, OIJ.  Juzgados según consumo histórico.



				Bandera Nacional CR 				29904-15397				Unidad				Se despacha contra pedido específico con justificación



				Bandera para Exteriores				29904-22399				Unidad				Se despacha contra pedido específico con justificación



				Toalla sanitaria				29904-15401				Paquete				Se despachará en el pedido general al Servicio Médico de Empleados, Cárceles y Medicina Legal según consumo histórico







				SUBPARTIDA 29905 ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Basurero Plástico				29905-15616				Unidad				Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición



				Disco para Pulir Pisos 43.18 cm. 17"				29905-15617				Unidad				Se despachará uno por oficina y con justificación



				Disco para lavar pisos				29905-15618				Unidad				Se despachará uno por oficina y con justificación



				Escoba de Fibra Sintética				29905-15619				Unidad				Se despacharán 2 us por oficina cada año (Pedido general de por medio)



				Escurridor p/estropajos				29905-15620				Unidad				Se despachará  por reposición, con justificación.



				Hisopo de Fibra Sintética				29905-15622				Unidad				Se despachará uno por oficina por cuatrimestre.



				Pala para Recoger Basura				29905-15623				Unidad				Se despachará según consumo histórico, a las oficinas que no cuentan con contrato de limpieza



				Bolsa Plástica p/Basura  61 x 76 cms.				29905-15624				Paquete 				Se despachrán 6 paquetes por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren



				Cera Líquida  p/ mosaico				29905-15628				Galon				Se despacharán 2 galones por oficina y 8 galones para el OIJ , a las oficinas que lo requieren



				Cera pasta para automóvil 				29905-15629				Lata				Se despacharán 1 lata para cada oficina que tenga vehículos



				Limpia Vidrios 				29905-15630				Envase				Se despacharán dos envases por oficina.



				Desinfectante				29905-15631				Galón				Se despacha en el pedido general, dos galones por oficina, de 6 a10 galones para delegaciones y subdelegaciones del OIJ, según área a cubrir, a las oficinas que lo requieren.



				Jabón Detergente en Polvo 				29905-15635				Bolsa				Se despachan en el pedido general, 2 bolsas a las UAR para uso de las Unidades de limpieza y a las Delegaciones y subdelegaciones del OIJ, a las oficinas que lo requieren



				Jabón Líquido  c/ perfume				29905-15636				Litro				Se despacha en el pedido general, un litro por oficina que tenga baños unipersonales y Complejo Forense,, a las oficinas que lo requieren.



				Guantes no descartables				29905-15639				Par				Se despachará un par por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren



				Champú p/ Vehículos 				29905-15664				Galón				Se despacharán 1 galón para cada oficina que tenga vehículos



				Jabón de manos liq en spray				29905-20465				Unidad				Se despacha según  consumo histórico



				Recipiente para plástico				29905-21997				Unidad				Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.



				Recipiente para papel 				29905-21893				Unidad				Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.



				Trapeador microfibra				29905-23499				Unidad Paquete				Se despacharán 4 por oficina, 1 paquete en el pedido general, a las oficinas que lo requieren



				Mecha para  limpiar pisos				29904-23500				Unidad				Se despacha en el pedido general, 2 por oficina, para las Unidades de Limpieza según consumo histórico, a las oficinas que lo requieren.







				SUBPARTIDA 29999 OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS



				D E S C R I P C I O N				CODIGO				U de medida				Consumo y políticas de los bienes de inventario



				Bolsa Plástica transparente 20 x 30.5 cms.				29999-15891				Kilogramo				Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico



				Bolsa Plástica transparente 35 x 51 cms.				29999-15892				Kilogramo				Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico



				Bolsa Plástica transparente 50 x 75 cms.				29999-15893				Kilogramo				Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico



				Bolsa Plástica p/Empaque 62 x 100 cms.				29999-15894				Paquete 5us				Se despacharán dos paquetes por oficina



				Bolsa Plástica p/Cadáver  1 x 2.56 mts blanca lisa.				29999-18060				Paquete 10us				Se despacha contra pedido únicamente al OIJ y al Complejo Forense, según consumo histórico



				Pila grande 1.5 voltios				29999-15897				Unidad				Se despacharán en el pedido general al OIJ y a Vigilancia y Seguridad por consumo histórico



				Pila alcalina  1.5 doble A				29999-16098				Par				Se despachan cuatro pares por oficina. Además a Grecia y OIJ por consumo histórico.



				Pila triple A				29999-18065				Par				Se despacha según  consumo histórico



				Bolsa para desecho				29999-21422				Paquete				Se despacha por consumo histórico para reciclaje.











				SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO



				Descripción				CODIGO



				Kit de mantenimiento para impresora Lexmark T644/642/640. Parte n° 40X0100				20304-03-23518				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Kit de mantenimiento para impresora Lexmark UM Parte n° 52D0Z00				20304-03-23282				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Kit de mantenimiento para impresora Lexmark 711-810-812 parte n° 40X8420				20304-03-23676				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Kit de mantenimiento para impresora Lexmark X656 - T654 n° parte 40X4724				20304-03-23521				Unidad				Se despachará según consumo histórico, en el pedido general



				Kit de mantenimiento HP Laser Jet 4100				20402-01-20064				Unidad				Se despacha según  consumo histórico











































Políticas Generales

-Todos los bienes que se excluyen del stock y se cierra el código no prodrán ser adquiridos por las UAR.

-Todos los pedidos deberán solicitarse con su respectivo código, descripción y unidad de medida; de lo contrario no se atenderán.

-Todos los bienes anteriores deben ser solicitados en el pedido general (cada 4 meses) con los parámetros de consumo indicados anteriormente; excepto el toner, el papel y los formularios de seguridad.

-Los artículos que no aparecen en el cuadro de consumo de cada oficina (hoja de excel donde se carga el pedido) deben anotarse en el espacio "OBSERVACIONES" del pedido correspondiente.  Se despacharán siempre y cuando estén presupuestados, y de acuerdo a las especificaciones del cuadro anterior.

-Las llantas y las baterías se despacharán contra pedido específico, tomando en cuenta el kilometraje del vehículo y el tiempo transcurrido desde el último despacho. Para solicitarlos deberán utilizar la fómula F-131 Solicitud de llantas y baterías

-Los pedidos deben hacerlos conforme al programa que les da la Proveeduría en excel y no podrán variar los códigos, la descripción de los bienes, la unidad de medida ni los parámetros de consumo indicados en este documento.
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Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de 




nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA 
 




El siguiente manual, explica el uso de la nueva plantilla electrónica para 




la solicitud de nuevos códigos en SIGA (Solicitud de creación de 




códigos en SIGA.xls), mismo que se implementa tras la necesidad de 
mejorar la gestión y administración del Catálogo de bienes y servicios 




del Poder Judicial. 
 




El archivo que contiene la plantilla electrónica lo puede descargar de la 
siguiente dirección: 




 
http://intranet/proveeduria/Servicios/documentos.html 




 
Al abrir el archivo encontrará la siguiente pantalla: 




 




 
 




 




A continuación se expone el uso de cada casilla de la información 
requerida: 




 







http://intranet/proveeduria/Servicios/documentos.html
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1. Fecha de solicitud: se debe indicar la fecha en que se realiza la 




solicitud del nuevo código al Departamento de Proveeduría. 
 




2. Subpartida presupuestaria: en esta casilla se debe indicar la 




subpartida presupuestaria a la que pertenece el bien a crear, al colocar 
el número de subpartida (no utilice puntos, comas o guiones para 




separar los números), automáticamente aparece el nombre de la 
subpartida en la casilla inmediata de la derecha (como se muestra en la 




imagen siguiente. Nota: Para mejorar la búsqueda de la subpartida 
presupuestaria y sus familias, en la hoja 2 del archivo se encuentran 




todas las subpartidas presupuestarias dadas por el Ministerio de 
Hacienda, además puede consulta el Diccionario de imputaciones 




presupuestarias y el Clasificador por el objeto del gasto del sector 
público (ambos archivos los puede descargar en la dirección arriba 




mencionada). 
 




 
 




3. Familia presupuestaria: esta información refiere a un subgrupo 
que pertenece directamente a la subpartida presupuestaria,  identifica al 




bien o servicio dentro de una familia, esta casilla se activa al momento 
de indicar la subpartida, desplegando un combo con todas las familias 




que pertenecen a esa subpartida, tal y como lo ilustra la siguiente 
imagen. 




 




 
 




4. Nombre del bien: en este espacio se define el nombre que 
identificará al bien en el Catálogo de bienes y servicios. Ejemplo: 




“Toallas de papel para dispensador”. 
 




5. Características o especificaciones técnicas del bien: en esta 
casilla, se deben indicar aquellas características o especificaciones que 




faciliten ubicar de una forma más clara, el uso del bien o servicio y el 
ámbito donde se utilizará. Siguiendo con el ejemplo de las toallas, las 
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características serían: “para secado de manos, libre de partículas, 




manchas, agujeros, astillas de madera o cualquier otro material que 
afecte su calidad, contextura suave, no áspera al tacto, alta 




absorbencia, ancho de rollo: 20.32 cm., metraje de rollo: 243 metros, 




diámetro de rollo: 20.32 cm., embalaje: cajas de 6 unidades”. 
 




6. Precio de mercado: para este aspecto, la oficina solicitante debe 
hacer una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones, el 




precio promedio del artículo será el indicado en esta casilla. Las 
consultas pueden ser vía telefónica, por Internet, etc, de lo cual no 




deben enviar documentación adjunta a la solicitud, es para uso de la 
oficina solicitante. 




 
7. Unidad de medida: en esta casilla se despliega una lista de 




unidades de medida a utilizar según sea el caso. La imagen a 
continuación muestra el menú desplegado. Al respecto es importante 




que al momento de realizar la consulta al mercado, se solicite 
información como la presentación de los bienes (unidades, metros, 




litros, etc., según sea el caso), siguiendo el ejemplo de las toallas, se 




trata de la unidad de medida de: Cajas. 
 




 
 




8. Requiere garantía: se debe indicar si el artículo que se requiere 
cuenta con garantía y el plazo de la misma. Por ejemplo 12 meses. 




 
9. Patrimoniable: en esta casilla es importante que se indique si el 




artículo debe ser identificado con placa como activo del Poder Judicial, 
de acuerdo con la subpartida de compra y características del mismo.  




 
10. Vida útil: La vida útil se define según lo que establece la Ley 7092, 




del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. La oficina que solicita la 




compra lo debe indicar en la plantilla mediante la cual solicita la creación 
del código. 




 
11. Oficina que solicita: es la oficina usuaria que requiere la creación 




del nuevo código. 
 















Departamento de Proveeduría 




Proceso de Administración de Bienes 




Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de nuevos códigos en SIGA 4 




12. Persona que solicita: es la persona autorizada por la oficina para 




solicitar la creación del código en el sistema, con la cual en caso de 
dudas, será contactada por el personal de la Proveeduría. 




 




13. Justificación: en esta casilla se debe justificar la creación del 
nuevo código. 




 
14. Para uso exclusivo de la Proveeduría: la función de estas 




casillas es de informar a la oficina usuaria, el resulta de su gestión, ya 
sea indicando el número de código asignado o la desaprobación de la 




creación, esta última acción debidamente justificada en la casilla de 
“Motivo de desaprobación”. Este mismo espacio se usará en caso de 




que el código ya exista en el sistema. 
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INFORME DE AVANCE 




PROYECTO 




Nombre del Proyecto



				INFORMACIÓN GENERAL:











				Fecha de Corte:



				







				Proyecto:



				







				Código:



				







				Solicitud de: 



				







				Elaboración y revisión



				Firmas







				Elaborado por:



				



				







				Revisado por:



				



				







				Aprobado por:



				



				











				I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE











				1. Lista y estado de productos entregables







				COD




Productos Entregables




Estado del entregable



Completado









En proceso












				2. Descripción de los porcentajes de avance del proyecto 







				Fecha de corte




Porcentaje de avance



Programado




Real




<Adjuntar un cronograma de seguimiento del Proyecto, indicando la ruta crítica del mismo.  Se debe mostrar una línea de progreso, mostrando el adelanto o atraso de las actividades respecto a la fecha de corte>











				3. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones







				







				4. Problemas presentados







				<Detallar los problemas presentados en el período que no pueden ser resueltos dentro del equipo de proyecto, indicando las medidas necesarias para su solución y responsable>



Actividad




Problema




Acción




Responsable




Plazo
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A continuación se brindan las especificaciones técnicas básicas de los 
equipos de ahorro en consumo de agua y energía eléctrica, para el uso 
común en las edificaciones del Poder Judicial. Los proyectos se deben 
de analizar con las características propias de cada uno de los trabajos 
requeridos, por lo que cabe indicar que este documento no es un manual 
de compras, si no la sugerencia a tomar en consideración para los 
trabajos donde se puedan integrar dispositivos de ahorro. 




Aspectos a considerar:




●	 Se recomienda que el proveedor realice una visita previa en la que 
considere todos los aspectos requeridos.




●	 En caso de que el oferente brinde dispositivos de ahorro, los cuales 
indique de que son superiores, se deben comparar con la ficha 
técnica que se plasma en este catálogo.




●	 El responsable del proyecto debe adicionar las condiciones 
especiales de cada instalación.




●	 El responsable del buen funcionamiento de los dispositivos será el 
Proveedor Adjudicado.




●	 Se debe considerar el sistema de agua potable de cada edificio, para 
corroborar que la presión existente es la adecuada y asegurarse del 
buen funcionamiento de los equipos




●	 En el caso de los dispositivos de iluminación, se debe de cumplir 
con la normativa nacional vigente en cuanto a la iluminancia sobre 
los puestos de trabajo según el tipo de tarea o actividad, salvo casos 
con condiciones particulares (personas con recomendaciones 
médicas), donde se puede solicitar asesoría al Subproceso de Salud 
Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.




●	 En el caso de los sistemas de aire acondicionado, se recomienda en 
primera instancia solicitar al Subproceso de Salud Ocupacional un 
estudio Termohigrométrico para diagnosticar la problemática y luego 
solicitar a la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de 
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Servicios Generales su intervención para establecer la alternativa de 
control, que en caso de que sea un aire acondicionado se deberá valorar 
el sistema eléctrico para determinar si existe la capacidad para soportar 
la instalación de dicho equipo. Aunado a la adquisición de los sistemas 
de aire acondicionado, se debe respetar las normas de formulación 
y ejecución presupuestaria y seguir las pautas técnicas que según la 
zona donde se encuentre ubicada la edificación, se deben considerar 
en acompañamiento del Departamento de Servicios Generales.




●	 Los dispositivos y equipos que deban ser desechados ya sea por 
reemplazo o por haber alcanzado su vida útil, así como cualquier 
otro residuo generado por el mantenimiento periódico de los mismos 
(por ejemplo baterías de las cacheras con sensor, balastros de las 
luminarias), deben ser entregados a una empresa debidamente 
registrada ante el Ministerio de Salud como gestor de autorizado 
de residuos. La lista de empresas autorizadas se puede consultar 
en la siguiente dirección web: https://www.ministeriodesalud.go.cr/
index.php/informacion/gestores-de-residuos-ms. El responsable 
del proyecto debe solicitar a la empresa a la cual se le entrega 
los residuos generados, un certificado de manejo y disposición 
de los residuos. Este certificado se debe solicitar cada vez que se 
hace una entrega de residuos y el mismo debe ser debidamente 
resguardado y archivado para cualquier consulta posterior por parte 
de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional. 




●	 Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.




●	 Asegurar un stock de repuestos de 10 años.




●	 El equipo debe contar como mínimo con 2 años de Garantía.




●	 Toda instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS




1- Cachera con sensor:




Imagen de referencia




1.1	 Cachera con sensor, a batería con operación de agua templada, 
caliente, fría.




1.2	 Utilizable con 4 baterías alcalinas AA (debe de incluir las 
baterías).




1.3	 Con un rango de sensor nominal de: 102-178 mm.




1.4	 Índice de flujo, salida 0.5 gpm de flujo máximo, medidas 160 
mm x 25,4 mm de perforación.




1.5	 La cachera debe de contar con un kit aireador que pueda ser 
reemplazable.




1.6	 El mando de control debe de estar dentro de una caja plástica 
sellada, contra la intemperie.




1.7	 La cachera debe de contar todos los accesorios reemplazables 
para su correcto funcionamiento.
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1.8	 Debe ser igual o superior al modelo SF-2350, de la marca 
Sloan.




Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.




Monto de referencia de la cachera: ¢ 150.000ºº
Monto de referencia de la aireador: ¢ 4.500ºº
Monto de referencia de limitadores para piletas de aseo: ¢ 6.500ºº
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2- Cachera PushBotton:




Imagen de referencia




2.1.	 Grifo con entrada vertical de agua y con accionamiento manual, 
cierre automático y temporizado.




2.2.	 Flujo de 0,5gpm.




2.3.	 Tiempo de ciclo no mayor a 7 segundos.




2.4.	 Presión de funcionamiento del grifo de 100 a 400 kPa.




2.5.	 Temperatura máxima de 40°C.




2.6.	 Acabado cromado y de alta resistencia.




2.7.	 Rosca de toma de agua del grifo tiene que ser de 12mm.




2.8.	 Con Kit Aireador intercambiable de 1.8 gpm.




2.9.	 El sistema hidromecánico debe funcionar con una leve presión 
manual.




2.10.	El sistema de pistón debe ser libre de mantenimiento.
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2.11.	El aireador del grifo debe contar con un sistema antirrobo 
incorporado.




2.12.	El pistón debe contar con un filtro que evite la obstrucción.




2.13.	Vida útil igual o superior a 300 000 usos.




2.14.	Debe ser igual o superior a la marca Sloan.




Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.




Monto de referencia: ¢ 75 000
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3- Mingitorio Water free:




Imagen de referencia




3.1.	 Dimensiones: 391 mm. x 575 mm. x 356 mm.




3.2.	 Distancia del centro de desagüe a piso para su instalación: 
432mm.




3.3.	 Tubería de desagüe: 50.8mm.




3.4.	 Peso: 15.8 kg




3.5.	 El mingitorio de cerámica vitrificada, color blanco.




3.6.	 100% libre de agua.




3.7.	 Con filtro de fácil instalación que incluya los elementos 
necesarios para su instalación y desinstalación. El filtro 
debe de actuar como sifón y retener los sedimentos de 
la orina, con el fin de evitar obstrucciones en la tubería 
de desagüe.
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3.8.	 El filtro debe contar con un aceite biodegradable el cual funcione 
como un sello mecánico para malos olores.




3.9.	 El filtro debe tener una vida útil de 7000 usos.




3.10.	La loza debe tener una garantía de 10 años.




3.11.	Cumplir con las siguientes normas: ASME/ANSI A112.19.19, 
ASIZ124.9 , ANSI A117.1.




3.12.	Aprobado y certificado por UPC (Uniform Pluming Code), 
IPC (International Pluming Code), NSPC (National Standard 
Plumbing Code).




3.13.	No debe utilizar sistemas de membranas o sistemas de bola 
flotador.




3.14.	El filtro no debe de tener partes móviles.




3.15.	Debe ser igual o superior al modelo F-4000, de la marca 
Salvagua.




Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de las 
personas al medio físico, los mingitorios deberán estar ubicados entre 
38 y 50 cm del nivel de piso terminado a la base inferior del mingitorio. 
Preferiblemente deberán colocar mingitorios a nivel de piso.




Monto de referencia del mingitorio: ¢200.000ºº
Monto de referencia del cartucho: ¢20.000ºº
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4- Inodoro de ahorro en consumo de agua:




Imagen de referencia




4.1.	 Para la instalación del inodoro se debe contar con la distancia 
del centro de desagüe a piso terminado: 305mm.




4.2.	 Inodoro de alta eficiencia y con un consumo de 0.8 galones por 
minuto, con descarga al piso.




4.3.	 Diseño con taza enlongada y tanque.




4.4.	 Inodoro de cerámica vitrificada, color blanco.




4.5.	 Con sistema de botón cromado sobre la tapa para la descarga.




4.6.	 La descarga debe ser silenciosa.




4.7.	 No debe requerir alta presión de agua a la entrada del inodoro.




4.8.	 Sifón interno esmaltado de 51mm.
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4.9.	 Amplio espejo de agua de 203mm x 152 mm.




4.10.	Altura indicada segun la ley 7600.




4.11.	La descarga debe ser asistida por un vacío creado por el 
llenado.




4.12.	El inodoro debe de cumplir con las normas: ASME A112.19.2 
CSA B45.1




4.13.	Certificado por: Water Sense de EPA (Enviromental Protectión 
Agency, USA) Catalogado UHET ) Ultra High Efficiency Toilet).




4.14.	Debe ser igual o superior a la marca Salvagua.




Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de 
las personas al medio físico, los servicios sanitarios deberán estar 
ubicados a no menos de 42 cm desde el nivel de piso terminado. 
Además los servicios sanitarios preferiblemente deberán ser de 
palanca o con descarga automática. 




Monto de referencia: ¢150.000ºº
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5- Luminarias LED tipo panel y de empotrar:




Imagen de referencia




5.1.	 Las luminarias de 6000° K.




5.2.	 Color blanco.




5.3.	 Corte de empotramiento.




5.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.




5.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W.
	 • De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W.




5.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje120V- 
277Vac.




5.7.	 Opcional Driver de emergencia para 20W 90min.




5.8.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI), como mínimo 
de 80.
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5.8.	 Vida útil como mínimo de 50 000 horas.




5.9.	 Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.




5.10.	Certificación UL Listed.




5.11.	Garantía mínima de 3 años.




5.12.	Igual o superior a la marca GLS modelo panel led-T-2x4-
36L860-MV-UL ó panel led-T-2x2-41L860-MV-UL.




Monto de referencia:
De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W: ¢50.000ºº




De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W: ¢85.000ºº
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6- Luminaria LED para Sótanos y lugares húmedos:




Imagen de referencia




6.1.	 Color 4000° K ó 5000°K.




6.2.	 Difusor acrílico lechoso HSF.




6.3.	 De parche.




6.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.




6.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609mm desde 2500 lm hasta 4500 lm dependiendo 




 su uso.
	 • De 1219mm desde 2500 lm hasta 33000 lm dependiendo  




 su uso.
	 • De 2438mm desde 9000 lm hasta 17000 lm dependiendo  




 su uso.




6.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje 120V- 
277Vac




6.7.	 Opcional Driver de emergencia 700 lm.
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6.8.	 Opcional Sensor de movimiento incorporado.




6.9.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.




6.10.	Vida útil como mínimo de 30 000 horas.




6.11.	Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.




6.12.	Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.




6.13.	Igual o superior a la marca GLS modelo WP LED-48-85L850-
4LD-MV 




6.14.	Certificación UL.




Monto de referencia de la lámpara de 609mm: ¢70.000ºº
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7- Tubo LED:




Imagen de referencia




7.1.	 Ajustarse a las dimensiones de las lámparas de 1219 mm. x 
609 mm.




7.2.	 Consumo de potencia de 18W, multivoltaje 100-277Vac y un 
flujo luminoso de 2400 lumen.




7.3.	 Color 6400° K, con una vida útil como mínimo de 35000 horas.




7.4.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.




7.5.	 Contar con driver interno.




7.6.	 Certificación UL Listed.




7.7.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.




7.8.	 Igual o superior al modelo LEDSMD de la marca ILUKON.




Monto de referencia: ¢ 8.500ºº
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8- Aires Acondicionado:




Imagen de referencia




8.1.	 Componentes: condensador, evaporador (debe contar con 
pantalla indicadora de temperatura), filtros lavables, control 
remoto, y bomba de drenaje.




8.2.	 Las tuberías de cobre deben contar con un aislamiento de 
cañuela completa (sin pegas a los costados), y dos capas de 
pintura impermeabilizante y en lugares a la intemperie deben 
contar con cañuela completa, una capa de manta y dos capas 
de pintura impermeabilizante.




8.3.	 El condensador del equipo debe de instalarse sobre una base 
metálica sujeta al equipo por medio de tornillos, arandelas de 
seguridad y tuercas, así mismo esta base debe estar firmemente 
sujeta a la superficie que indique el profesional responsable 
(estructura metálica, concreto, etc).




8.4.	 La instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.




8.5.	 Alimentación 220 Vac, una eficiencia SEER 18, capacidad, 9 
000BTU/Hr y hasta 60 000BTU/Hr, refrigerante tipo R410.
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8.6.	 Diseño estéticamente aceptable. Incluir en la oferta fotografía 
de la unidad para su valoración.




8.7.	 Certificación: ECA, A.R.I, U.L, I.S.O. 9001.




8.8.	 Los equipos mecánicos sin producción de ruidos o vibraciones.




8.9.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.




8.10.	Garantía mínima de 2 años con visitas trimestrales de 
mantenimiento.




8.11.	La empresa oferente debe de estar incluido dentro del listado 
de autorizados del Ministerio de Ambiente y Energía y el Ente 
Costarricense de Acreeditación.




Monto de referencia: Suministro e Instalación según capacidad y 
ubicación, ejemplo a/c de 24 000 BTU ¢1,600.000ºº
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9- Sensor de movimiento:




Imagen de referencia




9.1.	 Sensor de movimiento para techo 




9.2.	 Multivoltaje 100 / 277 voltios, frecuencia de 60Hz




9.3.	 Angulo de detección 360°




9.4.	 Altura de instalación: 2.5 m – 3.5 m




9.5.	 Distancia de detección: 6 a 8 m (diámetro máximo ajustable a 3 
metros de altura) 




9.6.	 Rango de detección: 360º 




9.7.	 Luz ambiental operación: 10LUX-2000LUX 




9.8.	 Tiempo de activación: 10+/-3seg




9.9.	 Velocidad de detección: 0.6 - 1.5m/s 




9.10.	Temperatura de trabajo: -10ºC a +40ºC 




9.11.	Color: Blanco 




9.12.	Certificación “NON” y “ANCE”




Monto de referencia: ¢ 40.000ºº














_92506768







CRONOGRAMA 2021





						CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2019-2020                                                                                                                                    FORMULACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021


						(Aprobado por Corte Plena en sesión 59-19 del 18 de diciembre de 2019, artículo único)


						ACTIVIDAD			2019						2020																		RESPONSABLE


									NOVIEMBRE			DICIEMBRE			ENERO			FEBRERO			MARZO			ABRIL			MAYO			JUNIO


						1. Remitir a Corte Plena para su aprobación las "Directrices Técnicas para la Programación y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021", así como el respectivo Cronograma de Actividades 2019-2020. 						J5																					Dirección de Planificación


						2. Aprobar las "Directrices Técnicas para la Programación y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021" y su respectivo Cronograma de Actividades 2019-2020.						L18																					Corte Plena


						3. Emitir circular informativa sobre el inicio del proceso de elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 2021 (Incluye publicación en la Intranet).						J19																					Dirección de Planificación


						4. Iniciar la Formulación Presupuestaria 2021 en el Sistema SIGA-PJ.						J19																					Encargados de Programa, Consejos de Administración   y demás Centros de Responsabilidad.


						5. Realizar una campaña de divulgación de las Directrices de Formulación Presupuestaria 2021.						V20			L6-V10																		Dirección de Planificación y Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.


						6. Remitir a la Dirección de Planificación el Anteproyecto de Presupuesto 2021.									V10																		Comisiones Institucionales y Áreas (Construcciones, Vehículos, Informática y Seguridad).


															V10																		Programas (OIJ, Ministerio Público, Defensa Pública y Atención y Protección  Víctimas y Testigos), Dirección Ejecutiva (Departamentos, Administraciones Regionales, y oficinas adscritas), y demás Centros de Responsabilidad que remiten su presupuesto directamente a la Dirección de Planificación.


						7. Analizar las necesidades de plazas según política aprobada por Corte Plena  y los presupuestos formulados para el 2021.						L02-V20			L06-V31			L03-V28			L02-K31			M01-V03									Dirección de Planificación


						8. Conocer y aprobar los Informes de Plazas y Presupuestos para el 2021.												M19*-M26			M04-M11-M18-M25			M01-M15-M22


pmena: El 8 de abril es Miércoles Santo por esa razón no se habilita esa fecha para Sesión.
									Consejo Superior


						9. Plantear reconsideraciones a los acuerdos relacionados con Informes de Plazas y Presupuestos para el 2021.												K25-V28			L02-K31			M01-K28									Centros de Responsabilidad


						10. Resolver y dar respuesta a las reconsideraciones presentadas a los acuerdos relacionados con Informes de plazas y Presupuestos 2021.															M25			M01-M15-M22-M29									Consejo Superior


						11. Actualizar la Relación de Puestos (aplicar reasignaciones y traslados, incluir plazas nuevas y oficinas nuevas). 									L06-V31			L03-V28			L02-K31			M01-J30			L04-V29						Dirección de Gestión Humana


						12. Integrar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 para revisión del Consejo Superior. 																		L20 - K28									Dirección de Planificación


						13. Revisar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 integrado por la Dirección de Planificación.																		M29									Consejo Superior


						14. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 2021 para remitir a Corte Plena. 																					M06						Consejo Superior


						15. Preparar documento de Anteproyecto de Presupuesto 2021 para entregar a Corte Plena.																					J07-J14						Dirección de Planificación


						16. Entregar el  Anteproyecto de Presupuesto 2021 a la Corte Plena para su análisis.																					V15						Consejo Superior y Dirección de Planificación


						17. Analizar y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto 2021.																					L18-V29			L01-V05			Corte Plena


						18.  Aplicar los ajustes definitivos indicados por Corte Plena al Anteproyecto de Presupuesto 2021.																								L08-V12			Dirección de Planificación y Dirección de Gestión Humana


						19. Entregar el Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial 2021 al Ministerio de Hacienda.																								L15			Presidencia de la Corte.


						L: Lunes   K: Martes   M: Miércoles   J:Jueves   V: Viernes    


						*Primera sesión de Consejo Superior.


						Semana Santa 2020: L06-V10 Abril.
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Entrega del PAO 2022 este 22 de enero del 2021



La persona Administradora de Programa, personal encargado de Centro de Responsabilidad, debe revisar los PAOs 2022 a su cargo y enviarlos a la Dirección de Planificación por medio del sistema, a más tardar el 22 de enero del 2021.



La recepción de los PAOs se hará a través del sistema, cuando la persona usuaria final le brinde el estado de “Aprobado por Centro de Responsabilidad y enviado a Planificación”. A partir de esa fecha se cerrará el sistema para iniciar con el proceso de revisión por parte de la Dirección de Planificación.



Consultas: dirigirlas al Centro de Responsabilidad respectivo y en segunda instancia a la Dirección de Planificación al correo vcruza@poder-judicial.go.cr o a las extensiones 01-4457 y 01-3462.



Fuente: circular 2-2021 de la Dirección de Planificación “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO”.



2021 / Dirección de Planificación



Sección de Comunicación Organizacional



Depto. de Prensa y Comunicación Organizacional
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Permisos de acceso al Sistema PAO



Las personas que requieran permisos de acceso al Sistema PAO deberán gestionarlos con su Centro de Responsabilidad. Los Centros de Responsabilidad que tengan consultas o incidentes con la gestión de permisos y PAOs de las oficinas y despachos judiciales a su cargo deben completar un formulario para atender su solicitud: https://es.surveymonkey.com/r/SDFL3CD



¿Cómo acceder al Sistema PAO?



Utilice el navegador Mozilla Firefox (si no lo tiene instalado debe gestionarlo con tecnología).



Luego ingrese al sistema con los siguientes pasos:



              PASO 1: Intranet



              PASO 2: Sistemas Judiciales



              PAO 3: Sistema de Formulación y Seguimiento del Plan Anual Operativo



Puede consultar el manual de uso dentro de sistema.



Recuerde entregar el PAO este 22 de enero del 2021



Consultas: dirigirlas al Centro de Responsabilidad respectivo y en segunda instancia a la Dirección de Planificación al correo vcruza@poder-judicial.go.cr o a las extensiones 01-4457 y 01-3462.



Fuente: circular 2-2021 de la Dirección de Planificación “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO”.



2021 / Dirección de Planificación



Sección de Comunicación Organizacional



Depto. de Prensa y Comunicación Organizacional
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https://es.surveymonkey.com/r/SDFL3CD

-§ Utilice el navegador Mozilla Firefox (si no lo tiene
instalado debe gestionarlo con tecnologia).

Luego ingrese al sistema con los siguientes pasos:
PASO 1: Intranet
PASO 2: Sistemas Judiciales

PAO 3: Sistema de Formulacion y Seguimiento del Plan
Anual Operativo

istema de Formulacién y Seguimiento del Plan Anual Operativo

@ Ayuda-,

Puede consultar el manual 0 A Fomu P20

de uso dentro de sistema. Qi e PR
e —
o Torr s

Recuerde entregar el PAO este 22 de enero del 2021

Consultas: dirigirlas al Centro de Responsabilidad respectivo y en
segunda instancia a la Direccién de Planificacion al correo
vcruza@poder-judicial.go.cr o a las extensiones 01-4457 y 01-3462.

Fuente: circular 2-2021 de la Direccién de Planificacion “Elaboracion y entrega
de los Planes Anuales Operativos para el periodo 2022 en el Sistema PAO”".
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Mejoras en el Sistema PAO



Se aplicó una mejora aplicada es que las metas estratégicas relacionadas con la celeridad judicial y que tienen como indicador estratégico: 



“Cantidad de casos terminados” y  “Cantidad de casos terminados mediante la aplicación de medidas alternas”



ya no se deberán registrar avances de cumplimiento por parte de los despachos, ya que el sistema de manera automatizada tomará la información del Sigma, por lo que los despachos deben mantener actualizados los expedientes en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SGDJ) y demás sistemas.



Recuerde entregar el PAO este 22 de enero del 2021



Consultas: dirigirlas al Centro de Responsabilidad respectivo y en segunda instancia a la Dirección de Planificación al correo vcruza@poder-judicial.go.cr o a las extensiones 01-4457 y 01-3462.



Fuente: circular 2-2021 de la Dirección de Planificación “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO”.
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Sistema para elaborar el PAO 2022



Todas las oficinas deben elaborar y presentar su PAO 2022 en el Sistema de Formulación y Seguimiento del Plan Anual Operativo (PAO), en coordinación directa con sus Centros de Responsabilidad. 



Previo a formular el PAO, es relevante que cada oficina y despacho judicial realice una lectura integral del PEI, para que conozca la estrategia institucional : 



https://pei.poder-judicial.go.cr/images/1463-PLA-2018.doc 



Las oficinas que tengan metas operativas vinculadas con el PEI, serán notificadas cuando ingresen al Sistema PAO. Se les desplegarán los objetivos operativos, las metas operativas, los indicadores operativos, las actividades y las coordinaciones operativas de manera automática, las cuales fueron trabajadas y validadas con los distintos equipos técnicos a nivel institucional. Estas variables no son modificables, excepto las coordinaciones, donde se podrán adicionar nuevas que sean necesarias para su cumplimiento.



Recuerde entregar el PAO este 22 de enero del 2021



Consultas: dirigirlas al Centro de Responsabilidad respectivo y en segunda instancia a la Dirección de Planificación al correo vcruza@poder-judicial.go.cr o a las extensiones 01-4457 y 01-3462.



Fuente: circular 2-2021 de la Dirección de Planificación “Elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el período 2022 en el Sistema PAO”.
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Fuente: circular 2-2021 de la Direccién de Planificacion “Elaboracién y entrega
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